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Señor''Ministro'.-Sem

Por acuerdo de fecha 11 de enero del corriente año, dispuso la

Secretaría del digno cargo de Ud., que se levante el Censo Q-eneral de

población de la República, el domingo 6 de julio próximo, y encomendó
de la dirección de dicho trabajo á esta Oficina, de conformidad con lo

que previene el Reglamento Orgánico de la misma.

Una de las labores previas, de la cual depende en gran parte el

I

buen éxito de operación tan importante, lo es, sin duda, la Demarcación

Política de los diferentes lugares que componen el territorio nacional,

la cual constituye un auxiliar indispensable para la ordenación y distri-

bución de cuadros é instrucciones, á la vez que facilita la formación de

comisiones empadronadoras y suministra un medio de juzgar la mayor

ó menor exactitud con que se hayan llevado á efecto los trabajos

censales.

En vista de lo anterior, se ha prestado gran atención á este trabajo

y no se ha omitido ningún recurso, á fin de que fuera lo más perfecto

y se llevara á término en el menor tiempo posible. Fruto de estos

esfuerzos y de la decisión de la Secretaría del digno cargo de Ud. en

desvanecer algunos obstáculos que entorpecían el pronto término del

trabajo, es la obra que tengo el honor de someter á la ilustrada consicíe-

ración del señor Ministro, quien no dudo se servirá aprobarla, tomando

en cuenta la serie de dificultades inherentes á las labores de este género.

La obra se divide en cuatro partes: 1? Rasgos Geográficos de la

República; 2? División de la República en municipios; 3? Nómina de

los lugares que componen cada departamento y 4* Nómina ó diccionario

de todos los lugares habitados de la República.

La primera parte,» Rasgos Geográficos de la República, está con-

sagrada, principalmente, al elemento extranjero, gran parte del cual

tiene ideas muy erróneas acerca del país, desde el punto de vista físico

y político, así como del grado de adelanto á que ha llegado por la

instrucción popular y por los grandes progresos materiales y econó-

micos, efectuados durante los últimos 30 años.

La segunda parte se propone dos fines: la enumeración de los

municipios que corresponden á cada jurisdicción departamental y la

descripción en lo más notable, principalmente desde el punto de vista

de la riqueza natural, agrícola, comercial é industrial, de cada uno de

los departamentos y de las circunscripciones municipales en que están



NOTA AL MINISTERIO DE FOMENTO

divididos. Como se ve, esta sección del libro no puede ser más inte-

resante

Tanto la primera división como la segunda, son una novedad intro-

ducida hasta ahora en la Demarcación Política, y por medio de la cual

asume la Oficiua de mi cargo el carácter de una sociedad geográfica

nacional, no siendo propiamente del resorte de la Estadística estos

trabajos, y sólo en vista de la carencia de un centro encargado exclu-

sivamente de esta clase de propaganda.

La tercera división del libro, es una enumeración sistemática de las

ciudades, villas, aldeas y caseríos de toda la República. Esta parte

es la que más interesa al objeto que dio origen á la confección del

libro, y no poco trabajo ha costado el espurgarla de los muchos errores

en que fácilmente puede incurrirse, si no se examinan los datos deteni-

damente y si no se hace la debida comparación con las dos demarcacio-

nes anteriores. En cuanto á los caseríos, la Dirección ha incluido entre

ellos las fincas importantes, siguiendo así el uso délos trabajos de la

misma índole anteriormente verificados.

El segundo tomo de esta obra, lo constituirá un diccionario ó

nómina de los lugares habitados en la República, por riguroso orden

alfabético y con especificación de categoría y jurisdicción municipal y

departamental, lo que por otra parte es indispensable para algunos

servicios del orden administrativo; y, en cuanto lo permitan las muchas

ocupaciones extraordinarias que actualmente absorven la atención de

esta Oficina, se procederá á formar de dicho segundo tomo, si al señor

Ministro le pareciere conveniente.

Esperando que el señor Ministro, en atención á lo expuesto, se

servirá mandar á imprimir suficiente número de ejemplares de este

libro, aprovecho esta oportunidad para repetirme, con muestras de

consideración muy distinguida, su muy atento y. S. S.

CASIMIRO D. RUBIO.

Guatemala, febrero de 1902.

Señor Ministro de Fomento.
Presente.



República de Guatemala

RASGOS GEOGRÁFICOS

Posición astronómica.

La República de Guatemala está

comprendida entre los 13°, 42' y los

17
c
,49' latitud Norte y entre los

88°,10' y los 92°,30' longitud Occi-

dental del meridiano de Greenwich.

Límites.

Al Norte confina con los Estados

Mexicanos de Campeche y Yucatán,

la Colonia Inglesa de Belice y el

golfo de Honduras: al Este con las

Repúblicas de Honduras y El Sal-

vador: al Sur con el Océano Pací-

fico y al Oeste con los Estados

Mexicanos de Chiapas y Tabasco.

Extensión.

La extensión superficial de Gua-

temala se calcula en 130,000 kiló-

metros cuadrados.

La costa del Atlántico tiene 185

kilómetros y la del Pacífico, 260.

La mayor extensión del país está

comprendida entre la cordillera de

los Andes y el Océano Atlántico.

Es la parte menos poblada y donde

abundan fértiles terrenos baldíos.

Población.

La población de la República es

de 2.000,000 de habitantes, próxi-

mamente.

El número de habitantes puede

dividirse, según datos, en una ter-

cera parte de mestizos y dos de

indígenas; entre los mestizos ó la-

dinos están incluidos los extrange-

ros. Es de advertirse que los indí-

genas son considerados como los

primeros trabajadores en las faenas

agrícolas y son irreemplazables por

negros ó chinos.

División administrativa.

La República de Guatemala está

dividida en 22 departamentos, que,

con sus cabeceras y categoría de

éstas, son los siguientes:

DEL CENTRO
Departamentos Cabeceras Categ-oría

Guatemala.... Guatemala Ciudad Capital

Sacatepéquez . Antigua Gua-
temala Ciudad

Chimaltenango Chimaltenango Villa

DEL NORTE
Quiche Santa Cruz del

Quiche Villa

Baja Verapaz. Salamá Ciudad
Alta Verapaz . Cobán Ciudad
Peten Flores Ciudad
Izabal Lívingston Pueblo

DEL ORIENTE
Zacapa Zacapa .. Ciudad

Ciudad
Ciudad
Villa

Chiquimula Chiquimula...

Jalapa Jalapa
Jutiapa Jutiapa

DEL SUR
Santa Rosa... Cuajiniquilapa Villa

Escuintla Escuintla Ciudad
Amatitlán Amatitlán Ciudad

DEL OCCIDENTE
Solóla.. Solóla Villa

Totonicapam.. Totonicapam.. Ciudad
Quezaltenango Quezaltenango Ciudad
Suchitepéquez. Mazatenango.. Villa

Retalhuleu Retalhuieu Ciudad
San Marcos .. San Marcos... Ciudad
Huehuetenango Huehuetenango Ciudad
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Las distancias de las cabeceras

departamentales á la capital de la

República y la altura de las mis-

mas, sobre el nivel del mar, son

como sigue:

Cabeceras Altura Distancias

Guatemala 1.480 metros

Antigua G 1,635 " 38 kilómetros

Chimaltenango 1,651
" 50

Santa Cruz del

Quiche 1,690
' 142

Salamá 871 " %
Cobán 1,234 " 170

Flores 147 " 446

Líving-ston 14 " 414

. Zacapa 165 " 192

Chiquimula... 379 " > 188

Jalapa 1,470
" 104

Jutiapa 868 " 120

Cuajiniquilapa 989 " 54

Escuintla 384 " 67

Amatitlán .... 1,296
" 25

Solóla 2,146
" 117 ".

Totonicapam.. 2,429 " 154

Quezaltenango 2,262
" 175

Mazatenango.. 334 " 167

Retalhuleu 298 " 200 "

San Marcos. .. 2,200 " 217

Huehuetenango 2,170 " 254

Ríos.

Observación.— Los ríos más cau-

dalosos se dirigen al Atlántico,

porque la cordillera de los Andes,

donde tienen su origen, está más
próxima al Océano Pacífico.

Ríos que desembocan en el Golfo

de México: el Usumacinta, formado

por la confluencia del río Negro ó

de las Salinas y el río de la Pasión;

el Ouilco y el Selegua, que al reu-

nirse en territorio mexicano, for-

man el río Tabasco

Desembocan en el Golfo de Hon
duras: el río Hondo, el de Belice,

el Sarstum, el Dulce y el Motagua.

Desembocan en el Lago de Iza-

bal: el Polochic.

Desaguan en el Pacífico: el río

de Paz, el de Los Esclavos, el Mi-

chatoya, el Guacalate, el Coyolate,

el Madre Vieja, el Nakualate, el

Sámala, el Tilapa y el Suchiate.

Son navegables por pequeñas

embarcaciones: el Usumacinta, el

Negro, desde que pasa por las Sali-

nas de los Nueve Cerros; el de la

Pasión, desde que recibe el Chaj-

maic; el Sarstum, desde los rápidos

de Gracias á Dios; el Polochic, des-

de Panzós; el Dulce, en toda su ex-

tensión ; el Motagua, desde Gualán

y el Mickatoya, desde su confluen-

cia con el María Linda.

En los ríos Polocñic y Dulce se

halla establecida con regularidad

la navegación á vapor.

Lagos.

El del Peten, el de Izabal y el

de Amatitlán, en los departamen-

tos de sus respectivos nombres; el

de Atitlán, en el departamento de

Solóla; el de Ayarza, en el departa-

mento de Jalapa; el de Guija, entre

los departamentos de Jutiapa y
Santa Ana (República de El Salva-

dor.)

También existen las lagunas de

Petexbatuií? San Juan Acul, Itzán,

la de Yaxjá y la de San Diego, en

el departamento del Peten; la de

San Cristóbal, en la Alta Verapaz;

la de Chicabaj,en Quezaltenango; la

de Lemoa, en el Quiche; la de El

Naranjo, en Guatemala; la de Due-

ña?, en Sacatepéquez; las de El

Pino y San Miguel, en Santa Rosa;

la Laguna Grande, la de Atesca-

tempa y la del Hoyo, en Jutiapa;

la de El Paxte, sobre el Volcán de

Ipala, en el departamento de Chi-

quimula; las de Sal popoja, Yoluo-

jab y Lagartero, en el departamen-
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Huehuetenango. De esta

última, queda la mitad eu territo-

mexicano y la otra parte en
!a; la de Siscao, que antes

tía toda á Huehuetenango,
ido como la décima parte

•mala y el resto en México.

1 Peten tiene 38 kiló-

rgo por 10 de ancho; el

I, 50 kilómetros de largo

por 25 <!*' ancho; el de Atitláu, 25

pgo por 11 de an-

Amatitlán, 12 kilómetros

1 de ancho; el de Ayar-

L2 kilómetros de diámetro;

¡a, 25 kilómetros de largo

!> de ancho.

m navegables

s embarcaciones,

lagos de Jzabal y Atitlán,

se encuentra establecida la navega

La leí Hoyo, de Jutiapa,

la particularidad de que sus

Esteros.

Los de Chiquimulilla, en el de-

to de Santa Rosa y parte

.Id de Escuintla, que #? extienden

i >arra del río de los Escla-

basta el Puerto de San José.

Montañas.

La Cordillera de los Andes atra-

. la República de Noroeste á

Sudoeste, distando de 50 á 80 kiló-

lel Pacífico.

Siena Madre ó Montes Cu-

c humatanes, en los departamentos
¡

uehuetenango, Quiche y Alta

Verapaz.

La Sierra de Chama, entre los

departamentos de Alta Verapaz é

Izabal, entre. el río de la Pasión,
al Norte y Cahabón y el Sarstum
al Sur.

La Sierra de Santa Cruz, en los

mismos departamentos de Alta Ve-
rapaz é Izabal, entre el río Sars-

tum, al Norte y el Polochic, el

Lago de Izabal y el río Dulce al

Sur.

La Sierra de las Minas, en los

departamentos de Baja Verapaz,
Zacapa é Jzabal, entre el Polochic,

el Lago de Izabal y el río Dulce,
al Norte y el Motagua al Sur.

La Sierra de Copan ó Merendón,
entre los departamentos de Chiqui-

mula, Zacapa, Izabal y la Repúbli-
ca de Honduras, tiene al Norte, el

río Motagua y al Sur, el Chamele-
cón (Honduras.)

I ja Montaña de Chiquimulilla, en
el departamento de Santa Rosa,
entre el río de los Esclavos, al

Este y el Michatoya, al Oeste.

La altura media de la cordillera

es de 1,950 metros.

Los puntos culminantes son: el

volcán de Tajumulco, en el depar-

tamento de San Marcos, que mide
4,390 metros; el de Tacana, en el

mismo departamento, 4,150 metros;

el de Acatenango, en el departa-

mentó de Chimaltenango, 3,906 me-
tros y el de Fuego, en el depar-

tamento de Sacatepéquez, 3,740

metros.

Climas y estaciones. '

En el territorio de Guatemala
hay gran variedad de climas, cam-
biando estos aún dentro de los lí-

mites de un mismo municipio.

En general se puede dividir el

clima de Guatemala en tres distin-

tas zonas: cálido, templado y frío;
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son cálidas las costas y tierras pró-

ximas á los ríos caudalosos; tem-

pladas las mesetas que se encuen-

tran comprendidas entre 557 y 1,393

metros sobre el nivel del mar; y
frías las de mayor elevación.

Los departamentos de Los Altos:

Solóla, Totonicapam, Quezaltenan-

go, San Marcos y Huehuetenango
son fríos en general. Cálidos: Ba-

ja Verapaz, Zacapa, Chiquimula,

Izabal,.íutiapa, Santa Rosa, Escuin-

tla, Suchitepéquez y Retalhuleu.

El año comprende dos estacio-

nes: la lluviosa y la seca.

La lluviosa, denominada vulgar-

mente invierno, dura en el interior

del país, de mayo hasta octubre.

En las costas se prolonga hasta di-

ciembre.

La estación seca llamada impro-

piamente verano, se verifica en el

resto del año.

Los meses más fríos son: diciem-

bre y enero; los más calurosos,

marzo y abril.

Producciones animales.

Fuera de los animales domésti-

cos que han sido importados y acli-

matados en el país, se encuentra

una multitud de animales en estado
silvestre.

Entre los cuadrúpedos merecen
mencionarse: el tigre, el león, el

lobo ó coyote, la danta ó tapiro, el

jabalí ó cerdo de monte, la siri-

guaya ó tacuasín, el coatí ó pisóte,

el oso colmenero, el puercoespín,

el tepescuintle, el perico ligero, el

siervo, etc.

También hay monos como el sa-

pajús en las montañas de la Vera-

paz é Iza bal y los titís en el depar-

tamento de Zacapa.

De las aves han sido clasificadas

más de 600 especies de tres dife-

rentes órdenes. De esta clase de

animales la más notable es el quet-

zal, trepadora del genero trogón y
que solo se encuentra en las mon-

tañas de Quezaltenango, Verapaz,

Izabal y Merendón. Es del tamaño
¡ de una paloma grande, provista de

|

una larga y hermosa cola; su plu-

j

maje es verde esmeralda con cam-

: biantes de oro, el pecho es carmesí

|

ó fuego encendido. El quetzal no

se deja domesticar y muere al per-

der su libertad. De aquí que figure

como símbolo de autonomía en el

escudo de armas de la República.

También existe en la Verapaz

una especie de pavo silvestre ó

pavo ocular.

De los peces se conocen 14 espe-

|
cies en los lagos del Peten, 7 en el

' de Amatitlán, 3 en el río Motagua,

¡

10 en el Polochic, 3 en el Usuma-
! cinta, 5 en el Huacalate y más de

I
200 en las aguas costeras de ambos
mares.

Reptiles hay de diferentes espe-

cies, principalmente en las costas

ó tierras calientes.

Producciones vegetales.

Los principales vegetales son:

I

café, caña de azúcar, cacao, bana-

nas, hule, zarzaparrilla, trigo, ave-
' na, cebada, frijol, arroz, tabaco,

añil, algodón, quina, uva, achiote,

arrayán, higuerillo, maíz, vainilla,

sasafrás, copalchí, henequén, ma-
guey, brasil, bálsamo, palo de tinte,

caoba, cedro, nogal, ébano, guaya-

cán, ciprés, pino, roble, encina y
multitud de árboles frutales propios

de la zona intertropical.
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El café se produce en todo el

pero en mayor escala en los

departamentos de Occidente, Cen
Sur y Alta Verapaz.

cree que el café de la Verapaz
sea el mejor de todo el país. En

sición Universal de París

de 1889, obtuvo el café guatemalte-

co el primer puesto entre los que

odnoen en el mundo/
La caña de azúcar se cultiva

principalmente en la costa sur, Ba-

ja Verapaz y departamentos orien-

tales. /

ESI cacao es propio Áe las tierras

rotea y se encuentra silvestre

en «'1 departamento del Peten y al

Noroeste de Huenuetenango. Se

«•ultiva, de preferencia, en la costa

sin y en el distrito de Acasaguas-

tlán, en el dep/rtamento de Zaca-

pa. El de este^último lugar se cul-

tiva de superior calidad.

La banana se produce en las cos-

tas y tierras/ calientes; pero donde

constituye el principal patri-

monio es en el departamento de

Izabal, que la exporta á los Estados

Tnidos de Norte América.

El hule s« encuentra silvestre en

Hucliueten«]go, Peten, Alta Vera-

paz, Izabal yJutiapa, y se cultiva

en la costa ^e los departamentos

de OccidenteA

La zarzaparrilla es propia de las

costas, principdmente de las del

Noii

El trigo se prWtuce en las tierras

., y se cultiva actualmente en

Totonicapam, Qtezaltenango, San

Marcos, Huehuitenango, Solóla,

Quiche, Jalapa, tímta Rosa y Ju-

tiapa.

La cebada y laWvena se dan en

tierras frías y temjladas.

El frijol se produce en todas las

zonas del país, pero varía en cali-

dad, siendo mejor el de los climas

cálidos, especialmente el de Rabi-

nal.

El arroz es propio de las tierras

medianamente cálidas, el mejor es

el de Chiquimulilla, en el departa-

mento de Santa Rosa.

El tabaco se cultiva, de preferen-

cia, en los departamentos de Orien-

te, especialmente en Zacapa.

El algodón, añil y quina, se pro-

ducen en las tierras cálidas y tem-

pladas. El mejor añil es el de

Chiquimula.

La quina se cultiva en la Verapaz.

La uva se produce en muchas
partes de las tierras frías y templa-

das, especialmente en la Baja Ve-

rapaz y Huehuetenango.

La vainilla se encuentra silvestre

en el Peten, Alta Verapaz é Izabal.

El arrayán, que produce el sebo

vegetal, se encuentra silvestre y
en abundancia, en las montañas de

Huehuetenango, en la montaña de

Chilascó (Baja Verapaz), en la mon-
taña Xirire (Jalapa) y en la monta-

ña de La Soledad, en el deparmento

de Santa Rosa.

Maíz hay de distintas variedades

y se produce, sin excepción, en todo

el país, según la especie del fruto,

siendo particular el amarillo del

Peten por su condición grasienta.

El sasafras se encuentra silvestre

en las tierras cálidas, particular-

mente en la Baja Verapaz.

El copalchí, planta febrífuga, se

produce en las tierras cálidas y
abunda en la parte oriental del de-

partamento de Guatemala, en el

norte de Jalapa y en los departa-
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mantos de Retalhuleu y Suchite-
péquez.

El henequén se cultiva en Es-

cuintla, Alta Verapaz y Peten.

El brasil es propio de las tierras

cálidas del Oriente y Baja Verapaz.

El bálsamo ó liquidatnbar abun-

da en las tierras frías y vírgenes

del Norte y de preferencia en la

montaña de la Cobana (Baja Ve-
rapaz.)

El palo de tinte se encuentra en

los bosques del Peten y en las már-

genes de los ríos y lagos.

La caoba, el cedro, el nogal y el

ébano, abundan en los bosques vír-

genes, principalmente en los del

Norte. Las maderas de caoba del

Peten se calculan en algunos mi-

llones de pesos.

El guayacán es de tierra caliente

y abunda en el departamento de

Zacapa.

El ciprés, pino, roble y encino,

se producen en gran cantidad en

todas las tierras templadas y frías.

Pboducciones minerales

Oro, plata, plomo, cobre, hierro,

antimonio, carbón de piedra, imán,

azogue, mármol, tizate, azufre, cal,

salitre, yeso, carbonato de cal y
otros muchos.

Las principales minas en explo-

tación son: los placeres de oro de

La Libertad, en las márgenes del

río Motagua, en el departamento

de Izabal; las de oro en Panajax,

en las márgenes del río Grande,

afluente del Motagua, en la Baja

Verapaz; las de plata en San Ra-

fael, departamento de Santa Rosa;

las de Alóte peque, en el departa-

mento de Chiquimula; las Salinas

de los Nueve Cerros, en la Alta Ve-

rapaz; Jas de Sacapulas, en el de

partamento del Quiche; las de Chi-

quimulilla, en el departamento de
Santa Rosa; las del Puerto de San
José, en el departamento de Es-

cuintla, siendo estas últimas las

mejores por la blancura de la sal.

Industrias.

Las industrias que han alcanza

-

!
do mejor desarrollo son:

Primero, la fabricación de teji-

dos de algodón y de lana en la

capital, Quezaltenangó, Totonica-

pam y Huehuetenango. En Cantel

hay una fábrica de tejidos de algo-

dón, cuya conjpama gira con un
capital de seiscientos mil pesos.

Segundo: la carpintería y ebanis-

tería en las ciudades de Guatemala
y de la Antigua.

En Guatemala, la Antigua, Que-
zaltenango y Retalhuleu, hay talle-

I

res mecánicos para la refección y
fundición de toda clase de maqui-
narias.

Tercero: la fabricación de cal-

zado en la capital y la preparación

!
de pieles en varios depirtWientos.

El calzarlo guatemalteco\btuvo
el segundo premio en 7a Exposición

Universal de Boston.

Cuarto: la elaboración de puros
I y cigarrillos en Guaemala, Chiqui-

mula y Zacapa.

Quinto: la alfarería en la Capi-

;
tal, la Antigua, Quezaltenangó y

I

Totonicapam.

Sexto: la fabricación de hielo en
la capital y Escuhtla.

Séptimo: la imbricación de cer

veza en la Capiily Quezaltenangó.

Octavo: la elboración de azúcar
en varios deparamentos, siendo de
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superior calidad la de San Jeró-
nimo y la de Jerez, en los departa-

mentos de Baja Verapaz y Jutiapa,

respectivamente.

Noveno: el aguardiente se fa-

brica en todos los departamentos,
siendo el de superior calidad el de
San Jerónimo y el de Jerez.

Décimo: la harina de trigo se fa-

brica en molinos movidos por agua,

vapor ó electricidad, que hay en

distintos puntos de la República.

Los indígenas tienen sus indus-

trias peculiares, tales son: la fabri-

cación de esteras, cuerdas, sombre-

ros de palma, cestos, trastos de

barro, piedras dé moler, hamacas,

redes, sudaderos y multitud de ob-

jetos útiles que hacen de las fibras

del maguey.

Bancos.

Hay cinco Bancos en la capital

y uno en Quezaltenango con sus

respectivas sucursales, en los prin-

cipales departamentos de la Repú-

blica,

VlAS DE COMUNICACIÓN.

Ferrocarriles en servicio.

De Guatemala al Puetto de San

José: un p queño ramal de esta

línea pone en comunicación la ca-

pital con el Guarda Viejo; el de

San Felipe (departamento de Re-

talhuleu), á Champerico con un

ramal á Mazatenango (departamen-

to d" Suchitepéquez); de Escuintla

á Cocales en el departamento de

Solóla; de Cobán á San Miguel

Tacurú; del Puerto de Ocós á Paja-

pita, en el departamento de San

Marcos y el de Puerto Barrios al

Rancho de San Agustín (departa-

mento de Zacapa.)

Se hallan en construcción la de

Cocales á Mazatenango; la de El

Rancho de San Agustín á Gua-
temala; la de San Felipe á Quezal-

tenango; la de Tucurú á Panzós y
la de Pajapita á San Marcos.

Carreteras

De Guatemala á la Antigua; de

la Antigua á Escuintla; de Guate-

mala á Cuajiniquilapa; de Guatema-
la á Mataquescuintla; de Guatema-
la á San Antonio; de Guatemala al

Chato; de Guatemala á Amatitán;
de Salamá á Cobán; de Cobán á

Panzós; de San Jerónimo á Chi-

caj; de Zacapa á Chiquimula; de

Zacapa á Gnastatoya; de El Rodeo
á Ocós; de Quezaltenango á Re-
talhuleu; de Retal huleu á Mazate-

nango y de Guatemala á San Mar-
cos, pasando por Chimaltenango,

Tecpam, Totonicapam y Quezalte-

nango.

Carreteras en construcción.

De- Guatemala á Zacapa; de Cua-
jiniquilapa á Jutiapa; de Mataques-
cuintla á Jalapa; de Guatemala á

Salamá.

Caminos de herradura. .

Estos ponen en comunicación en-

tre sí á todos los pueblos de la

República y se encuentran suficien-

temente atendidos.

Canales en construcción.

El de Chiquimulilla, que parí e del

lugar de ominado Papaturr.ry de-

be terminar, pasando p >r los este-

ros, en el Puerto de San José; el

del río Motagua que principia en
la Bahía de la Gra-iosa y debe ter-

minar en Gualán.
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Ferrocarril urbano.

El ferrocarril urbano ó tranvía,

se extiende en las principales ca-

lles de la ciudad de Guatemala y
llega al Cementerio Generalal y
Hipódromo.

Correos.

Hay en la República 273 oficinas

postales, siendo 27 de primer or-

den, 9 de segundo y 237 de tercero.

Importó su presupuesto en 19uO

$215.501.73, de los cuales desconta-

dos $83.358.42 que produjeron, re-

sulta un déficit á cargo del Erario

de $127.113.31.

Telégrafos.

El sistema de telégrafos es el

de Morse. Existen 160 oficinas te-

legráficas.

Las líneas telegráficas de Gua-

temala están en conexión directa

con los países limítrofes: México.

El Salvador y Honduras.

Cables.

Guatemala se halla comunicada

con todos los países cultos del

mundo, por medio del cable subma-

rino.

Teléfonos.

El servicio de teléfonos se halla

establecido en la capital. Hay dos

empresas: una particular y otra

oficial. Esta última se extiende á

los lugares más importantes de los

departamentos de la República.

En Quezaltenango hay también

una compañía de teléfonos par-

ticulares, que se extiende por las

zonas cafeteras de la Costa Cuca,

Costa Grande y Chuvá, dando ade-

más un buen servicio al comercio

interior de la ciudad.

Puertos.

Sobre el Pacífico están: Ocós en

el departamento de San Marcos;

Champerico en el de Retalhuleu, y
San José en el de Escuintla.

Sobre el Atlántico: Santo Tomás

y Lívingston en el departamento

de Izabal y el de Puerto Barrios en

el mismo departamento.

En el lago de. Izabal ó Golfo

Dulce el Puerto de Izabal.

Embarcaderos ó puertos menores.

San Luis en el departamento de

Retalhuleu; Tepocate én el depar-

tamento de Escuintla; y Barra de

los Esclavos en el departamento de

Santa Rosa: todos en el Pacífico.

Puertos fluviales.

El de Gualán sobre el Motagua
(departamento de Zacapa), y el ríe

Panzós sobre el Polochic, en el de-

partamento de la Alta Ve-apaz.

Los puertos de Ocós, Champe-
rico, San José y Puerto Barrios,

tienen muelle de hierro. Los de

Lívingsto* é Izabal tienen muelle

de madera, lo mismo que el de Santo

Tomás.

Los' puertos de Santo Tomás y
Puerto Barrios son los mejores de

Centro América, por las segurida-

des que prestan á las embarcado •

nes.

Los puertos del lado del Atlán-

tico se conceptúan más sanos que
los del Pacífico.

El agua que se toma en el Puer-

to de Izabal es de las mejores de la

República: tiene su origen en terre-

nos cubiertos de zarzaparrilla.
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Vapores.

Para los puertos del Pacífico hay
líneas de vapores que tocan en

ellos y son: "The Pacific Mail Steam
Bhip CV "The Pacific Steam
Navigation Company y Compañía
8ud Americana de vapores" y la

"Kosmoa."
Por el lado del Atlántico la

'TnitedFruit C°", que hace el co-

ii aquella costa.

Comercio.

s artículos que por más con-
• able valor importa Guatemala

son: géneros de algodón, lana, lino

la; vinos y licores; conservas

alimenticias; confites, frutas, etc.;

v medicinas; instrumentos

la agricultura; maquinarias;

sombreros; papel; joyas; y sacos

vacíos para la exportación del cafó.

Los países de donde se importan

mercaderías, por más considerable

j
Jor, son: Inglaterra, Estados Uni-

de Norte América, Francia,

Alemania, China, España, los paí-

ses de la América del Sur y las

otras repúblicas de Centro Amé-
rica. ^
Los artículos que por más consi-

derable valor exporta Guatemala,

son: café, azúcar, cacao, hule, ba-

nanos, cocos, aguardiente, madera

de caoba, ropa de lana, calzado,

ros de res y de venado, oro y
plata en barras, plata acuñada. El

calzado y la ropa de lana se expor-

tan para la República de El Sal-

vador.

Principales plazas comerciales.

Las principales plazas comercia-

les son: Gua'emala, Quezaltenan-

go, Cobán y Retalhuleu.

Ferias.

La de Esquipulas, del 1? al 15 de

enero: la de Jocotenango, del 13 al

15 de agosto: la de Quezaltenango,

del 13 al 17 de septiembre: la de

Jutiapa del 13 al 15 de noviembre:

la de Chiantla, del 30 de enero al 2

de febrero: la de San Andrés, del 27

al 30 de noviembre: la de Salamá,

del 18 al 21 de septiembre, la de

Rabinal del 21 al 25 de enero y
otras de menor importancia.

Idioma.

El idioma nacional es el español

y se están generalizando el inglés y
el francés.

Entre los indios se hablan distin-

tas lenguas primitivas; tales como
el quiche, el maya, cachiquel, zu-

tuhil, quetchí y otros.

Religión.

La religión católica es la más
generalizada; pero entre los extran-

jeros hay muchos judíos y protes-

tantes.

En la ciudad de Guatemala hay
un templo para este último culto.

La capital de la República es

también la capital del gobierno

eclesiástico en Centro América.

Los indígenas profesan un culto,

mezcla del catolicismo con sus pri-

mitivas creencias idólatras.

El artículo 24 de la Constitu-

ción garantiza el libre ejercicio de

todas las religiones, sin preeminen-

cia alguna, pero sólo en el interior

de los templos.

Cuerpo diplomático.

Los agentes diplomáticos acredi-

tados ante los gobiernos de Centro

América, residen en la ciudad de
Guatemala.
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Las naciones que tienen Minis-

tros acred tados en el, país, son:

Estados Unidos de Norte América,

México, Chile, Alemania, España,

Francia, Italia y Bókáca.

Gobierno.

El Gobierno de Guatemala es

republicano, democrático y repre-

sentativo.

Consta de tres poderes: el Legis-

lativo, el Ejecutivo y el Judicial.

El Poder Legislativo reside en la

Asamblea, que consta de un dipu-

tado por cada 20,000 habitantes,

ó por cada fracción que pase de

10,000 habitantes.

El Poder Ejecutivo es ejercido

por el Presidente de la República,

auxiliado por seis ministros y nue

ve consejeros de Estado.

El Poder Judicial se compone: de

la Corte Suprema de Justicia, for-

mada por cinco "Magistrados y resi-

dentes en* la capital; cinco Salas

de Apelaciones, compuesta cada una
de tres Magistrados y un Fiscal;

de ellas, tres residen en la capital,

la cuarta en Quezaltenango y la

quinta en Jalapa.

Hay seis Juzgados de Primera
Instancia para el departamento de

Guatemala, tres en Quezaltenango

y uno en cada uno de los departa-

mentos restantes.

Instrucción Publica.

La Instrucción Pública en Gua-
temala está dividida en Primaria,

Secundaria, Normal y Profesional.

La Primaria se subdivide en Ele-

mental y Complementaria. Mu-
chas de estas escuelas tienen sus

respectivas secciones de Kinder-
garten.

En la enseñanza primaria se si-

gue el sistema objetivo; en la se-

cundaria se enseña Filosofía Posi-

tiva y en la Profesional se emplean

los métodos de discusión, de confe-

rencias, ó expositivo, según los

casos.

Enseñanza especial.

La enseñanza especial se da en

la Escuela Politécnica de la Capi-

tal; en las escuelas de artes y ofi-

, cios; en el Conservatorio de Músi-

ca de la capital y en escuelas de

música en distintas poblaciones

;

¡ en la Escuela de Telegrafía; y en

la de Comercio.

Bibliotecas.

Además de las especiales que se

encuentran en la Corte Suprema
de Justicia, en la Escuela de Dere-

cho y Notariado, en la Escuela de

Medicina y Farmacia, en el Insti-

tuto de Varones del Centro, se h
lia en la ciudad de Guatemala 1

Biblioteca Nacional, que contiene

más de 20,000 volúmenes. Tam-
bién hay bibliotecas públicas, ó sa-

las de leétura, en la Antigua, Que-

zaltenango? Totonicapam, Huehue-
tenango, San Marcos, Cobán, Sala-

má, Rabinal, Jalapa, Chiquimula,

San Martín Jilotepeque, Chimalte-

nango y otras poblaciones de menor
importancia.

Teatros.

En la capital hay uno, otro en

Quezaltenango y uno en construc-

ción en Solóla.

Alumbrado.

La capital, la Antigua, Totonica-

pam, Quezaltenango, Retalhu-leu,

Mazatenango, El Puerto de San
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José, Escuintla, y Huehuetenango
están alumbrados por luz eléctrica.

Policía.

En la capital, Quezaltenango y la

Antigua se encuentra organizada al

estilo norteamericano.

Hipódromos.

Hay en Guatemala, Quezaltenan-

go y Jalapa.

Penitenciarías.

Al estilo modewio, hay una en la

¡tal y otra en Quezaltenango.

Hospitales.

Eli la capital se encuentran: el

pital Genera], la Casa de Salud,

el Manicomio, el Hospital Militar,

el de Venéreas, el de la prisión de

mujeres y el Lazareto de elefancia-

ictualmente se construye un
Asilo de ancianos. También hay

hospitales en la Antigua, Amati-

tlán, Escuintla, Quezaltenango, Re
talhuleu, San Marcos, Cobán, Chi-

quimula, Jutiapa. y Mazatenango.

Monedas legal^.

De oro, pieza de $5.00.oro,

$2.50.

$1.00.

De plata, pieza de $1.00.

" " " " $0.50.

" " " " $0.25.

" " a " $0.10.

" $0.05.

De cobre, pieza de $0.01.

De níquel, pieza de $0.12£.
u

, $0.06J.
" " " " $0.03i

También se toleran las siguien-

tes monedas de plata: de 12 y me-,

dio centavos, de 6 y cuarto y de 3 y
un octavo, denominadas: real, me-

dio y cuartillo respectivamente.

Ejército.

En 1899 había 114,200 hombres
inscritos, aptos para tomar las ar-

mas, de los cuales son jefes 239 y
oficiales 3,701.

Últimamente se ha dado nueva
organización al Ejército, por la cual

están obligados al servicio militar,

los nacionales desde los 18 hasta

los 50 años.

Bandas.

Hay bandas militares en todas

las cabeceras de los departamen-

tos; también hay en San Agustín

de Oriente, Gualán y Cabanas, en

|

el Departamento de Zacapa; en

Cantel y Zunil, departamento de

I

Quezaltenango.
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DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

Este departamento, cuya cabe-

cera es la ciudad del mismo nom-
bre, y á 1480 metros sobre el nivel

del mar, limita: al Norte, con la

Baja Verapaz; al Oriente, con los

de Jalapa, Zacapa y Santa Rosa; al

Sur, con el de Amatitlán y al Occi-

dente, con los de Sacatepéquez y
Chimaltenango. Su cabecera, que

es la capital de la República, está

situada á los 14°, 37', 32" Lat. Ñor
á los 9U°, 30', 41" Long. Oeste

del meridiano de Greenwich.

Los terrenos del departamento

BOU muy fértiles, y debido á la gran

variedad de climas se produc'e toda

dase de cultivos, siendo los princi-

pales: café, caña de azúcar, maíz

y frijol. Como industrias más no-

tables pueden citarse la fabricación

de calzado, la de ladrillos y la alfa-

rería.. Hay abundantes potreros,

propios para la crianza de ganado.

Atraviesan el departamento muy
buenos caminos de herradura y

carreteros. La' ciudad capital es-

ii comunicación directa, por

medio de una línea férrea, con el

i no Pacífico, y en breve tiempo

lo estará con el Atlántico, en cuan-

to se concluya la importante obra

del Ferrocarril al Norte. Además,

pronto quedará conexionada ia lí-

nea terrea del Sur con la de Occi-

dente.

Con el municipio de la cabecera,

componen el 'departamento los si-

guientes: Ciudad Vieja, Villa de

Guadalupe, Santa Catarina Pioula,

San José Piuula, Canalitos, Palen-

cia San Antonio la Paz, Chinau-

tla, San José Nacahuil, San Anto-
nio las Flores, San Pedro Ayampuc,
Sanarate, Santa Rosita, Las Vacas,

Mixco, San Pedro Sacatepéquez,

San Juan Sacatepéquez, San Ray-

mundo y Chuarrancho.

Municipio de Guatemala.

Este municipio, cuya cabecera

es la ciudad del mismo nombre,

á 1,480 metros sobre el nivel del

mar, es de clima templado y sano,

y en algunos puntos frío. Princi-

pales cultivos: café, caña de azúcar,

maíz, frijol, legumbres y árboles

frutales. Es de gran movimiento
comercial. Se distingue por mu-
chas industrias, hiendo las más no-

tables la fabricación de calzado, la

de tejidos de algodója y lana, la de

ladrillos y la alfarería.

Municipio de Ciudad Vieja.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á tres

cuartos de legua dé la capital, ocu-

pa una área de 9 caballerías y 6

manzanas. Su clima es templado

y sano, y su principal cultivo, el

cafó. No se distingue por ninguna

industria. Límites: al Norte, el

municipio de San Pedro las Huer-

tas; al Sur, el de la Villa de Gua-
dalupe; al Oriente, el municpio de

Guatemala y al Occidente, el mis-

mo municipio.

Municipio de la villa de
Guadalupe.

Este municipio, cuya cabecera es

! la villa del mismo nombre, dista
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legua y media de la capital de la

República, y ocupa uua área de más

de 30 caballerías. Su clima es tem-

plado y sano y sus principales pro-

ducciones son: cafó, maíz y frijol.

Está limitado: al Norte, por Ciudad

Vieja; al Sur, por San Miguel Pe-

tapa; al Oriente, por Pinula y al

Occidente por el municipio de Gua-

temala.

Municipio de Santa Catakina

Pínula.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Guatemala, ocupa una

área de más de ocho caballerías.

Su clima es frío y sano y en algu-

nas partes templado. Los princi-

pales cultivos son: maíz, papas y
café. Algunos de sus habitantes

hacen carbón. Limita: al Norte, con

los municipios de la Villa de Gua-

dalupe y Santa Rosita; al Sur, con

el de San Miguel Petapa; al Orien-

te, con el de San José Pinula y al

Occidente, con el de Guatemala.

Municipio de San José Pínula.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Guatemala, ocupa una
área de 378 caballerías, 51 manza-

nas. Su clima es en algunas par-

tes templado y en otras frío. Los
principales cultivos son: maíz, fri-

jol, papas y cebada. Limita: al

Norte, con el municipio de Palen-

cia; al Sur, con los caseríos de Dié-

guez y el Pino; al Oriente, con los

de San Miguel y Rincón Largo y
al Occidente, con el municipio de

Santa Catarina Pinula y el de San-

ta Rosita.

Municipio de Canalitos.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á una

legua y media de Guatemala, ocupa

una área de 62 y media caballerías.

Su clima es templado y sano, y los

principales cultivos son : café, caña

de azúcar, maíz y frijol. Algunos

de sus habitantes se dedican á la

fabricación de carbón y á la crian-

za de ganado. Limita: al Norte,

con los municipios de Palenc

las Vacas; al Sur, con el de Santa

Catarina Pinula; al Oriente, con el

de San José Pinula y al Occidente,

con el de Santa Rosita.

Municipio de San José del G<

Este municipio, cnyi

el pueblo del mismo nombre,

leguas de Guatemala, ocupa una
área de 134 caballerías. Su clima

es caliente y sano y los princi]

cultivos, maíz y frijol todda

sus habitantes son agricull

Limita: al Norte, con el municipio

de San Pedro Ayampuc y el

Canoa, en la Baja Verapaz; a

con Palencia y las Va
te con San Antonio la Paz y ¡Saua-

rate y al Occidente, con San Pedro
Ayampuc.

Municipio de Palencia.

Este municipio, cuya cabecil

el pueblo del mismo nombiv.
leguas de Guatemala, ocupa una
área de 413J caballerías. Su clima
es templado en unas partes, frío en
otras y caliente en otras. Los prin-

cipales cultivos son: maíz y frijol.

Sus habitantes se dedicau solamen-
te á la agricultura. Los límites
son: al Norte, San Antonio {a Paz;
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ir, San José Pínula; al Oriente,

scnintla y al Occidente, el

ocas.

unicipio de san antonio
La Paz.

anicipio, cuya cabecera es

•1 pueblo del mismo nombre, á 14

oatemala, ocupa una

caballerías. Su clima

en unas partes, frío en

aliente. Las pro-

B principales son: maíz,

aña de azúcar, arroz y
L;i industria principal:

ganado. Límites: al

Sanarate; al Sur, el de

; al Oriente, el de Sauarate

dente, el de San José del

MmaoTPio de Chinautla.

e municipio, cuya cabecera es

»<1 pueblo del misino nombre, á 3

s de Guatemala, ocupa una

allerías. Su clima es

ano, y el principal cul-

e] maíz. Industrias: alfare-

tabricación de carbón y leña.

Límites: al Norte, el municipio de

Antonio Las Flores, al Sur, el

I aatemala ; al Oriente, el de Las

,,] Occidente, el de Mixco.

Municipio de San José Nacahuil.

• e municipio, cuya cabecera es

,ueblo del mismo nombre, á 5

le Guatemala, ocupa una

¡ 1 cabal lenas. Su clima es

ano, y los principales culti-

,
maíz y frijol. Algunos de sus

habitantes fabrican carbón. Lími-

ft] Norte, por el municipio de

arrancho: al Sur, por el de Chi-

nautla; al Oriente, por el de San

Pedro Ayampuc y al Occidente, por

el de San Antonio Las Flores.

Municipio de San Antonio

Las Flores.

Este municipio, cuya cabecera os

el pueblo del mismo nombre, á4 le-

guas de Guatemala, ocupa una área

de 20 caballerías. Su clima es frío

y sano, y los principales cultivos,

maíz y frijol. Algunos do sus ha-

bitantes fabrican leña y carbón.

Limita: al Norte, por el municipio

de San Raymundo; al Sur, por el

de Chinautla; al Oriente, por el de

San José Nacahuil y al Occidente,

por el de San Pedro Sacatepéquez.

Municipio de San Pedbo
Ayampjc.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas de Guatemala, de clima en

unas partes templado y en otras

caliente, tiene por principales culti-

vos, maíz y frijol. Algunos de sus

moradores fabrican carbón. Limita:

al Norte, por Chiquín ; al Sur. por el

municipio de Las Vacas y parte del

de San José del Golfo; al Oriente,

por el mismo municipio y al Occi-

dente, por San José Nacahuil:

Municipio de Sanábate.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 14

leguas de Guatemala, ocupa una

área de 613 caballerías. El clima

es en algunas partes templado, y en

otras caliente; y las producciones

principales, maíz y frijol. Indus-

trias: fabricación de jarcia, som-

breros y crianza de ganado. Lími-
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tes: al Norte, por el municipio de

Guastatoya; al Sur, por el de San

Antonio La Paz y el río Los Pláta-

nos; al Oriente, los de Sansare y
Guastatoya y al Occidente, el río

Grande y San Antonio La Paz.

Municipio de Santa Rosita.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á una

legua y cuarto de Guatemala, ocu-

pa una área de 70 caballerías, pró-

ximamente. Su clima es templado

en unos lugares, y frío en otros.

Los principales cultivos son: café,

maíz, frijol y cebada. Hay abun-

dantes pastos. Industrias princi-

pales: crianza de ganado y explota-

ción de leña. Límites: al Norte, los

municipios de Las Vacas y de Ca-

nalitos; al Sur, los de Pínula y
de Ciudad Vieja; al Oriente, los de

Palencia, San José Pínula y Cana-

litos; y al Occidente, el de Guate-

mala

Municipio de Las Vacas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á una
legua de Guatemala, ocupa una
área de más de cuatro caballerías.

Su clima es generalmente templa-

do, pero también es frío en algunas

partes. Los principales cultivos

son: maíz y frijol. Industria: fa-

bricación de carbón. Limita: al Nor-

te, con los municipios de San Auto»

nio Las Flores, San José Nacahuil,

San^Pedro Ayampuc y Palencia; al

Sur, por los de Santa Rosita, Ciu-

dad Vieja y Guatemala; al Oriente,

por los de Palencia y Canalitos y
al Occidente, por los de Guatemala

y Chinautla.

Municipio de Mixco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3 y
media leguas de Guatemala, ocupa

una área de 383 caballerías. Su

clima es frío, y sus principales cul-

tivos, maíz y frijol. Algunos de

sus habitantes se dedican á la fa-

bricación de carbón. Está limita-

do: al Norte, por los municipios de

San Pedro y San Juan Sacatepé-

quez; al Sur, por el de Villa Nueva;

al Oriente, por los de Guatemala y
'Chinautla y al Occidente, por 1< >s de

San Lucas, Santiago y San Pedro

Sacatepéquez-.

Municipio de San Pedro
Sacatepéquez.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

guas de Guatemala, ocupa una área

de 82 caballerías. Su clima es frío

en unas partes, y templado en ot ras;

y sus princi pales cultivos son : maíz,

frijol y caña de azúcar. Principa-

les industrias: fabricación d<

bón y tejidos de lana y alg<

Limita: al Norte, por los municipios

de San Juan Sacatepéquez y San
San Raymundo; al Sur, por '

Mixco y San Lucas; al Oriente, por
los de Mixco y Guatemala y al

Occidente, por Santo Domingo Xe-
nacoj.

Municipio de San Juan Saca-

tepéquez.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguas de la capital, ocupa una área
de 424 caballerías, 1(3 manzanas.
Su clima es frío, en algunas partes

templado y en otras caliente. Los
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principales cultivos son: café, caña
zúcar, maíz y frijol. Indus-

princi pales: fabricación de cal,

carbón, leña y jarcia. Está limita-

do: al Norte, por el municipio de

ni; al Oriente, por los de San
Pedro, Mixco y San Raymundo; al

por el de San Pedro y al Occi-

dente por los de Xenacoj y San
Martín Jilotepeque.

Municipio de San Raymundo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

as de la capital, ocupa una

de ^29 caballerías. Su clima

es templado y sano, y los principa-

les cultivos, maíz y frijol. Indus-

: leña y carbón. Límites: al

be, el departamento de la Baja

Verapaz; al Sur, los municipios de

Síid Juan y San Pedro Sacatepé-

|

quez; al Oriente, los de Sanarate,

! San Antonio Las Flores y San

|

José Nacahuil y al Occidente, San
i Juan Sacatepéquez.

Municipio de Chüarrancho.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, a 8

leguas de la capital, ocupa una área

de 10 caballerías y una manzana,
próximamente. Su clima es tem-

plado y sano, y los principales cul

tivos son: maíz, frijol, arroz y chi-

le. Industrias principales: tejidos

de algodón y crianza de ganado.

i

Limita: al Norte y Este, con el mu-
nicipio de San Raymundo; al Sur,

con el mismo, San Antonio, San
José Nacahuil y San Pedro Ayam-
puc y al Occidente, con San Pedro

Sacatepéquez.



DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

Saoatepóquez está clasificado en-

tre los departamentos del Centro.

Sus límites son: al Norte, Chimal-

fcenango; al Oriente, Guatemala y
Amatitlán; al Sur, Escuintla y al

Poniente, Escuintla y Chimaltenan-

go. Su cabecera, que lo es la Anti-

gua Guatemala, dista de la capital

38 kilómetros. El departamento

está cruzado por caminos carrete-

ros en perfecto buen estado, siendo

el principal el que une á la Antigua

con la capital de la República, el

cual tieue dos ramales: el de Bar

cenas y el de San Lúeas. Son prin-

cipales también, el que partiendo

de dicha ciudad pasa por Escuin-

tla, y otro que lo une con el depar-

tamento de Chimaltenango. Ade-

más de estos caminos carreteros,

existen otros de la misma clase y
de herradura que unen los distin-

tos pueblos de que se compone.

Posee un suelo feraz, en el cual

pueden producirse las frutos de to-

das las temperaturas; pero sus ha-

bitantes se dedican principalmente

al cultivo del café, caña de azúcar,

maíz, frijol y legumbres. Indus-

tria: tejidos de algodón.

Componen el departamento 26

municipios, que son: Antigua Gua-
temala, Ciudad Vieja, San Lucas,

Sauta Lucía Milpas Altas, Santo

Tomás Milpas Altas, Magdalena,

Sum pango, San Juan del Obispo,

Santa María de Jesús, San Pedro

Las Huertas, Jocotenango, Pasto-

res, San Lorenzo El Tejar, San Fe-

lipe, San Antonio Aguas Calientes

Santiago Zamora, San Lorenzo El

Cubo, Santa Catarina Barahona,

San Andrés Ceballos, Dueñas, Alo-

tenango, Santo Domingo Xenacoj,

Santa María Cauqué, Santiago Sa-

catepéquez y San Bartolomé.

Municipio de la Antigua
Guatemala.

El municipio de la Antigua Gua-

temala tiene por cabecera la ciu-

dad del mismo nombre, la cual se

halla á los 14°, 29', 16" Lat. Nor-

te; y á los 90°, 44', 70" Long. Oeste

del meridiano de Greenwich. La
altura de dicha ciudad sobre el ni-

vel del mar es de 1,635 metros,

tiene 12,000 habitantes próxima-

mente, y dista de la capital 38 kiló-

metros. La extensión superficial

del municipio es de 18 caballerías

y 62 manzanas; es de un clima tem-

plado, y produce principalmente,

café y granos de primera necesidad.

Sus habitantes en su mayor parte

se dedican á la agricultura y á la

fabricación de tejidos.

Municipio de Ciudad Vieja.

El municipio de Ciudad Vieja

tiene por cabecera el pueblo del

mismo nombre, el cual dista de la

Antigua Guatemala una legua, y
está á 1,650 metros sobre el nivel

del mar. La extensión superficial

del municipio es de 156 caballerías

y 14 manzanas. Sus límites son:

al Norte, San Lorenzo El Cubo; al

Sur, Palín; al Este, San Pedro Las
Í
Huertas y al Oeste, Alotenango y
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Dueñas. G-oza de un clima tem-
plarlo y produce cereales, cafó y le-

gumbres. Sus habitantes se dedi-

can principalmente, además de las

labores agrícolas, á la fabricación

mercio de jabón y leña.

Municipio de San Lucas.

ité municipio tiene por cabe-

i el pueblo del mismo nombre,
nial dista 3 leguas de la Anti-

gua. El municipio tiene una éx-

ión superficial de 27 caballerías

y 59 manzanas, y es de un clima

frío. Está limitado: al Norte, pol-

los de Santiago y Muco; al Sur por

auto Tomás y Santa Lucía;

ni Este, por el de Villa Nueva y al

e por el de San Bartolomé. El

principal cultivo lo constituye el

maíz, y sus habitantes se dedican

á la fabricación de leña y carbón.

Municipio de Santa Lucía

Milpas Altas

Este municipio tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,

el cual queda distante de la Anti-

gua una legua. La extensión su-

perficial de dicho municipio es de

11 caballerías, y su clima es tem

piado. Está limitado: al Norte, por

el de San Lucas; al Sur, por el de

Santo Tomás; al Este, por el de Vi-

lla Nueva y al Oeste, por el de San

Mateo. Produce en abundancia

maíz y frijol, y sus habitantes co-

mercian con leña y carbón.

Municipio de Santo Tomás
Milpas Altas.

Este municipio, cuya extensión

superficial es de 18 caballerías, tie-

ne por cabecera el pueblo del mis-

mo nombre, e) cual dista de la An-
tigua 2 leguas. El municipio linda:

al Norte, con San Lucas; al Sur, con
Magdalena; al Este, con Villa Nue-
va y al Oeste, con la Antigua. Su
clima es frío, y sus moradores se

dedican principalmente al cultivo

del maíz y frijol y al comercio de

maderas. El pueblo está á una af-

tura de 2,135 metros sobre el nivel

del mar.

Municipio de Magdalena.

Este municipio abarca una área

de 65 caballerías, 61 manzanas, y
tiene por cabecera el pueblo del

mismo nombre, distante 2 leguas

de la Antigua. Los límites del mu-
nicipio son: al Norte, Santo Tomás;
al Sur, Santa María y departamento

de Amatitlán; al Este, el mismo
departamento y al Oeste, la Anti-

gua. Ramos agrícolas principales:

maíz y frijol.

Municipio de San Mateo.

Consta de 12 caballerías, y tiene

por cabecera el pueblo del mismo
nombre, á 2 leguas de la Antigua.

El clima del municipio es templado,

y sus principales cultivos son: fri-

jol, maíz y legumbres. Industria

principal: fabricación de carbón.,

Municipio de Sumpango.

El municipio de Sumpango, cuyo

clima es templado, tiene 135 caba-

llerías de extensión, y su cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

3 leguas ele la Antigua, y á 1,700

metros sobre el nivel del mar. Li-

mitan al municipio: al Norte, Santo

Domingo Xenacoj; al Sur, Pastores

y Jocotenango; al Este, Santiago y
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Santa María y al Oeste, San Miguel

y San Lorenzo. Sus principales

productos agrícolas son: maíz y
frijol, y sus habitantes hacen teji-

dos de lana y algodón.

Municipio de San Juan del

Obispo.

Este municipio tiene por cabece-

ra el pueblo del mismo nombre, á

legua y cuarto de la Antigua, y su

extensión superficial es de 67 caba-

llerías. Limita: al Norte, con la

Antigua; al Sur, con el Volcán de

Agua; al Este, con el Cerro Carmo-

na y al Oeste, con San Pedro Las

Huertas. Su clima es templado, y
su principal producción agrícola es

el cafó.

Municipio de Santa María
de Jesús.

Este municipio tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,

el cual dista de la Antigua dos le-

guas y media. El municipio está

limitado: al Norte, por San Juan del

Obispo; al Sur, por Palín; al Este,

por el departamento de Amatitlán

y al Oeste, por San Juan del Obis-

po, y su extensión superficial es de

54 caballerías y 60 manzanas. Su
clima es frío, y constituyen sus

principales cultivos, el maíz, el fri-

jol y las papas. Sus habitantes,

además de las faenas agrícolas, se

dedican á la confección de telas y
elaboración de carbón.

Municipio de San Pedro
Las Huertas.

Este municipio tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,

el cual dista de la Antigua Guate-

mala un cuarto de legua. La ex-

tensión del municipio es de 6 caba-

llerías y 14 manzanas. Su clima

es templado. Está limitado: al Nor-

te, por la Antigua; al Sur, por el

Volcán de Agua: al Este, por San
Gaspar y al Oeste por Ciudad Vie-

ja. Produce café, caña de azúcar,

maíz, frijol, legumbres, etc. Casi

todos sus habitantes son agricul-

tores.

Municipio de Jocotenango.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, tiene

una extensión de 25 cabal 1

Su clima es templado, y sus princi-

pales producciones son: café, c

maíz y frijol. La mayor
habitantes se ocupa en la agí

tura.

Municipio de Pastoiív

Este municipio, cuya cabecei

el pueblo del mismo noml
dia legua de la Antigua, tiene una
extensión de 30 caballerías, y goza
de un clima templado Sus 1 í

son: al Norte, la finca El P

Sur,Sumpango;al Este, Jocotenan
go y al Oes& Parramos. Los <ul

tivos principales, ma i aña
de azúcar. Sus h.

agricultores.

Municipio de San Lorenzo
El Tejar.

Este municipio tiei

cera el pueblo del mismo nombre,
á dos leguas de la Antigua, y uua
extensión superficial de 13

Herías. Su clima es frío. Sus ha-

bitantes se dedican á la crianza
de ganado y al cultivo de maíz y
frijol. Limita: al Norte, con San
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al Sur, con Pastores; al

Sumpango y al Occi-
1 vamos.

Municipio de San Felipe.

municipio, cuya extensión

caballerías y 30 manzanas,
limil 'te, con Jocotenango;

on la Antigua; al Esté, con

al Oeste, con Jocote-

s»b< cera, el pueblo de

pe, á inmediaciones de la

El clima del municipio

Sus habitantes se

;tn principalmente al cultivo

y frijol

i de San Antonio

Aguas Calientes.

i Municipio tiene una exten-

días, y su clima es

i. Tiene por cabecera el

ilo del mismo nombre, á dos,

media de la Antigua. Los

principales del municipio

tituyen el cafó, caña de azú-

; i ijol; y muchos de sus

" dedican á la fabrica-

de petates de tul.

io de Santiago Zamora.

municipio tiene por cabe-

»lo del mismo nombre,

gua distaute de la Antigua.

lunicipio ocupa una área de

10 caballerías y 22 manzanas, y

limitado: al Norte, por larra

San Andrés; al Sur, por

drías; al Este, por Dueñas, San An-

Santa Catarina y al Oeste

Dueñas. Goza de un clima

templado, y produce café, maíz y

frijol. Los habitantes fabrican te-

Municipio de San Lorenzo
El Cubo.

La cabecera de este municipio

es el pueblo del mismo nombre, el

cual dista una legua de la Antigua.

Limitan al municipio: al Norte, la

finca El Portal; al Sur, Urías y Ciu-

dad Vieja; al Este, Medina y E-eta-

na y al Oeste San Antonio Aguas
Calientes. Su extensión es de 6

caballerías, próximamente. El cli-

ma es templado, y sus moradores

cultivan principalmente café, maíz,

frijol, camote, yucas y garbanzo, y
muchos de ellos fabrican tejidos.

Municipio de Santa Catarina

Barahona.

liste municipio, cuya extensión

superficial es de 3 caballerías, y
tiene por cabecera el pueblo del

mismo nombre, á 2 leguas* de la

Antigua, está limitado: al Norte,

por Parramos; al Sur, por Santiago

Zamora; al Este, por San Antonio

Aguas Calientes y al Oeste por

Santiago Zamora. Ooza de un cli-

ma templado, y sus habitantes cul-

tivan principalmente, café, maíz,

frijol, garbanzo, camote, etc.

Municipio de San Andrés
Ceballos.

Este municipio, cuya extensión

es de 2 caballerías, tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,

á legua y media de la Antigua, y
está limitado: al Norte, por San An-
tonio; al Sur, por la Hacienda de

Urías; al Oriente, por San Lorenzo

El Cubo y al Occidente por San

Antonio. Su clima es templado, y
sus habitantes cultivan café, maíz

y frijol.
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Municipio de Dueñas.

Eí municipio de Dueñas tiene

por cabecera el pueblo del mismo
nombre, y dista de la Antigua 2

lperuas. Tiene una extensión de

37 y media caballerías, limitando:

al Norte, con Parramos; al Sur, con

Alotenango; al Oriente, con Ciudad

Vieja y al Occidente con Acate-

nango. Su clima es templado, y
sus principales cultivos son: café,

caña de azúcar, maíz y frijol.

Municipio de San Juan
Alotenango.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de la Antigua, tiene una ex-

tensión de 134 caballerías, 49 man-
zanas, y goza de un clima templa-

do. Está limitado: al Norte, por

Ciudad Vieja: al Sur, por Escuin-

tla; al Oriente, por el Volcán de

Agua y al Occidente por el Volcán

de Fuego. Sus principales produc-

ciones son: maíz, frijol, café y caña

de azúcar, sin distinguirse por nin-

guna industria.

Municipio de Santo Domingo
Xenaco.t.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas y media de la Antigua, abar-

ca una área de 44 caballerías, 60

manzanas, y está limitado: al Norte,

por las tierras de El Pilar; al Sur,

por Santiago Sacatepéquez; al O.

por San Pedro Sacatepéquez y al

Occidente por Sumpango. Su cli-

ma es templado. Produce maíz y
frijol, y sus habitantes elaboran

carbón y fabrican tejidos.

Municipio de Santa María
Cauqué.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4 le-

guas y media de la Antigua, com-

prende una extensión superficial de

16 caballerías, y está limitado: al

Norte, por Santo Domingo Xena-
coj; al Sur, por San Bartolomé; al

Oriente, por Santiago Sacatepéquez

y al Occidente por Pastores. Su
clima es frío y su suelo produce

maíz y frijol principalmente, dedi-

cándose una parte d^ sus morado-
res á la fabricación de tejidos.

Municipio de Santiago Saca-

tepéquez.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3 le-

guas de la Antigua, tiene una área

de 69 caballerías, y está limitado: al

Norte, por Santo Domingo Xena-
coj; al Sur, por San Bartolomé; al

Oriente, por Mixco y al Occidente
por Santa María Cauqué. Su clima

es templado. Sus kabitaut

dedican principalmente á la

bra de maíz y frijol, y á la fabrica

ción de tejidos de algodón.

Municipo de San Bartolomé

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombra, á 2 le-

guas de la Antigua, ocupa una su-

perficie de 11 caballerías, y está

limitado: al Norte, por Santiago Sa-

catéquez; al Sur, por San Mateo; al

Oriente, por San Lucas y al Occi-

dente por Sumpango. Su clima es

frío, y sus moradores se dedican
especialmente, al cultivo de maíz
y frijol, á la crianza de ganado y á
la fabricación de jabón.



DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO

El departamento de Chimalte-
go, cuya cabecera es la villa del

mismo nombre, á 50 kilómetros de

apital y á 1651 metros sobre el

ni v. 1 del mar, está limitado: al Nor-
te, por los departamentos de Baja
Verapaz y Quiche; al Este, por los

de Guatemala y Sacatepéquez;

. por los de Solóla y el Qui-

che y al Sur, por los de Escuintla,

bepéquez y Solóla. La villa

cabecera se halla situada á los 14°,

55' de Lat. Norte y á los 90°, 47'

Loufl del meridiano de Grre-

eawicb

3 habitantes del departamento

edican principalmente á las la-

g agrícolas, siéndolos cultivos

importantes el maíz, frijol,

p caña de azúcar. Hay háden-

la crianza de ganado vacu-

no y grandes potreros para repasto.

Como industrias más notables

ptiedeü citarse la fabricación de

de algodón y lana, sombreros,

petates, canastos, jarcia, alfarería,

lemas del municipio de la ca-

becera, componen el departamento

los siguientes: San Martín Jilotepe

que, San José Poaquil, Comalapa,

Santa Apolonia, Tecpam Guate-

mala, Patzum, San Miguel Pochuta,

Patzicía, Santa Cruz Balanyá, Za-

ragoza, Nejapa, Acatenango, San

Pedro Yepocapa, San Andrés Itza-

pa, Parramos y el Tejar.

Municipio de Chimaltenango.

Este municipio, cuya extensión

superficial es de 150 caballerías,

tiene por cabecera la villa del mis-

mo nombre, á 50 kilómetros de la

capital. Se halla á los 14°, 55' de

Lat. Norte y á los 90°, 47' Long.

Oeste del meridiano de Greenwich.

El clima del municipio es frío en

algunos puntos y en otros templa-

do; sus habitantes se dedican al

cultivo del maíz, frijol, café, caña

! de azúcar y á la fabricación de te-

jidos de algodón.

Municipio de El Tejar.

Tiene este municipio por cabece-

ra el pueblo del mismo nombre, á

media legua de Chimaltenango, y
abarca una extensión de 29 caballe-

rías. El clima es frío y seco; se

produce principalmente el maíz y
i
el frijol; sus habitantes hacen teji-

dos de algodón y curten pieles.

Municipio de San Pedro
Yepocapa.

La extensión de este municipio

es de 131 caballerías y 30 manza-
nas. Su cabecera, que lo es el pue-

blo del mismo nombre, está á 9

leguas de Chimaltenango. El clima

i del municipio es templado y sano.

Su suelo produce principalmente

café y caña de azúcar, y sus mora-

dores tejen petates y hacen carbón

de fragua. Está limitado: al Norte,

con el muuicipio de Acatenango;

al Sur, con el departamento de Es-

I cuintla; al Este, con el Volcán de

! Fuego y al Oeste, con Acatenango.

Municipio de Itzapa.

Este municipio está limitado: al

í Norte, por el de Chimaltenango; al
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Sur, por el departamento de Saca-

tepéquez; al Oriente, por el muni-

cipio de Parramos y al Occidente,

por San Antonio Nejapa. Tiene

una extensión de 68 caballerías, y
su cabecera es el pueblo del mismo
nombre, á una legua de Chimalte-

nango. Su clima es frío, y sus mo-

radores se dedican principalmente

al cultivo del maíz y frijol

Municipio de Acatenango.

El municipio de Acatenaugo tie-

ne por cabecera el pueblo del mis-

mo nombre, á 5 y media leguas de

Chimaltenango, y una extensión

superficial de 292 caballerías. Está

limitado: al Norte, por el de San

Antonio Nejapa; al Sur, por el de

San Pedro Yepocapa, al Oriente,

por el de San Andrés Itzapa, al

Occidente, por el de San Miguel

Pochuta. Su cabecera dista de

Chimaltenango 6 leguas. El clima

es en unas partes templado y en

otras cálido, y sus moradores se

dedican al cultivo del café, caña de

azúcar, trigo, crianza de ganado y
fabricación de jarcia.

Municipio de San Antonio
Nejapa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6 le

guas de Chimaltenango, tiene^ una

extensión superficial de 50 caballe-

rías, y esfá limitado: al Norte, por

los de Patzicía y Zaragoza; al Sur,

por el de Acatenango; al Oriente,

por el de Itzapa y al Occidente, por

los de Pochuta y Patzum. Su cli-

ma es templado y sus habitantes

se dedican principalmente al culti-

vo del café, maíz, frijol y tejido de

petates.

Municipio de Zaragoza.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 2 le-

guas de Chimaltenango, tiene uua

extensión de 80 caballerías. El

clima es frío y los principal
1 tivos son: maíz, frijol y fcrigo. Tie-

i ne por límites: al Norte, Cómala

al Sur, Itzapa; al Oriente, Chimal-

tenango y al Occidente, Pal

Santa Cruz Balai

Municipio de Sant

Balanyá

Este municipio, cuya cal

el pueblo del inisni<> noi]

guas de Chima 1

42 caballerí

Norte, Cómala}»

\

al Oriente, Zar.

te, Patzum Su clip

y sano,
;

maíz, frijol y ti

tes hacen tejidos de algo*

Municipio de Patzí

Este municipio, cu

la villa del mismo
guas de Chima n na

extensión Superficial de

Herías. Sus líi:

; San Andrés Sen.

!
zicía; al Oriente, Santa Cruz Bal

i

yá y al Occid<

i Palopó. El clima

j

moradores se d<-.ii

i
mente al cultivo de mu

i cebada.

Municipio de San Migi
Pochuta.

Este nrani

|

el pueblo del mismo nombre, a 14
!

leguas de Chimaltenang. :na
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aballerías, y
: al Norte, por el de Pat-

•Sur, por el de Patulul; al

Oriente, per el de Acatenango y al

<>r eldeSanLucasTo-
ilima es templado y sa-

priucipalmente café y
¡car,

industria de importancia.

y no tiene ninguna

Mi M< JI'LO de Patzicía.

íipio, cuya cabecera es

» del mismo nombre, á 6

guas de ( 'himaltenango, tiene uua
aballerías, y está limi-

\orte. con Santa Cruz Ba-

Sur, con San Antonio Ne-

al Oriente, con la Villa de

ti Occidente, con Pat-

Su «-lima es generalmente

siéndolo templado en algunos

puntos Los cultivos principales

nidos por maíz, frijol,

patatas, café y caña de azú

ls habitantes se dedican á leguas de Chimaítenango, compren-
de una extensión superficial de 50

!

caballerías. Limita: al Norte, con

Municipio de San Mabtín
JlLOTEPEQUE.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 5 le-

guas de Chiinaltenango, tiene una
extensión de 925 caballerías. Su
clima en algunas partes frío, es

templado en otras. Sus límites

son: al Norte, los departamentos
del Quiche y Baja Verapaz; al Sur,

municipios de Chimaltenango, Co-
malapa y Poaquil; al Oriente, de-

partamento de Guatemala y al Oc-
cidente, San José Poaquil. Los
principales cultivos son: maíz, fri-

jol, caña de azúcar y tabaco. &us
habitantes, además de las labores

agrícolas, se dedican á la crianza

de ganado, a la fabricación de teji-

dos y á la alfarería.

Municipio de Parramos.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

la fabricación de telas de lana y al-

godón y á la alfarería.

Mi Nh i 110 DE COM/JLAPA.

te municipio, cuya cabecera es

1h villa del mismo nombre, á 4 le-

guas de ( 'himaltenango, abraza una

supertu-i.- de 242 caballerías. Está

limitado: al Norte, por San José

quil; al Sur, por Santa Cruz y

agoza; al Oriente, por San Mar-

tin Jilotepeque y al Occidente, por

a ni ( ¡uareinala. Su clima es en

moa puntos frío y en otros tem-

plado. Sus habitantes cultivan

principalmente maíz, frijol, trigo y

3 fabrican tejidos de al-

godón.

Chimaltenango; al Sur y Oriente,

con el departamento de Sacatepó-

quez y al Occidente, con San An-
drés Itzapa. Su clinla es frío, y
las producciones principales, maíz

y frijol.

Municipio de San José Poaquil.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

leguas de Chimaltenango, tiene una
extensión de 130 caballerías, y está

limitado: al Norte, por San Martín
Jilotepeque; al Sur, por Santa Apo-
lonia; al Oriente, por Comalapa y al

Occidente, por Tecpam Guatemala.

Su clima es frío en algunas partes
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y templado en otras. Constituyen
\

tantes hacen tejidos de lana y al-

sus principales cultivos: maíz, trigo ' godón.

y frijol, y sus habitantes se dedi-

can á la fabricación de canastos. Municipio de Santa Apolonia.

Municipio de Tecpam Guatemala.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 8 le-

guas de Chimaltenango, ocupa una
área de 630 caballerías. Está liñu-

do: al Norte, por Santa Apolonia;

al Sur, por Patzum; al Oriente, por

Comalapa y al Occidente, por San
Andi'és Semetabaj. El clima es

frío en algunos puntos y templado

en otros. Se cultiva maíz, trigo,

frijol, caña de azúcar, y sus habi-

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

leguas de Chimaltenaugo, ocupa

una área de 81 y media caballerías,

y está limitado: al Norte, por San

José Poaquil; al Sur, por Tecpam
Guatemala; al Oriente, por San

José Poaquil y al Occidente, por

I
Tecpam Guatemala. Su clima es

I
frío, y los cultivos principales, maíz

! y trigo. Además de los trabajos

! agrícolas, sus moradores se dedi-

I can á la alfarería.



DEPARTAMENTO DEL QUICHE

va

;:

66

Este departamento, cuyacabece-
ra es la villa de Santa Cruz del

Quiche, á 142 kilómetros de la ca-

pital de la República y á 1,690 me-
sobre el nivel del mar, está

clasificado entre los del Norte.

Limita: al Norte, con el departa-

ento de la Alta Verapaz; al Este,

n el de la Baja Verapaz; al Sur,

con los de Solóla y Chimaltenango

y al Oeste, con los de Huehuete-

nango y Totonicapam. Posee muy
buenos terrenos, y debido á la gran

dad de climas, son propios pa-

toda clase de cultivos. En las

ontañas del Norte abunda toda

pecie de maderas preciosas, sien-

do los principales productos vege-

tales: el bálsamo negro, arrayán ó

cera vegetal y zarzaparrilla. Ade •

más del municipio de la cabecera,

existen los siguientes: San Antonio

Alotenango, Patzité, Lemoá, Santo

Tomás Chichicastenango, Chiche,

Chinique, Zacualpa, Joyabaj, San

Andrés Sajcabajá, Canilla, San Mi-

guel Uspantán, Cunen* San Juan

Cotzal, San Gaspar Chajul, Santa

María Nebaj, Sacapulas, San Bar-

tolomé y San Pedro Jocopilas.

Municipio de Santa Cruz

del Quiche.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa de Santa Cruz del Quiche,

á 142 kilómetros de la capital, y á

1690 metros sobre el nivel del mar,

ocupa una área de 358 caballerías.

Su clima en algunas partes es frío

v en otras templado, y los principa-

les cultivos, maíz, frijol y trigo.

Se distingue por sus buenos teji-

dos de algodón y lana: Límites: al

Norte, los municipios de San An-
drés Sajcabajá, San Bartolomé y
San Pedro Jocopilas; al Sur, los

de Lémoá, Santo Tomás Chichicas-

tenango y Patzité; al Oriente, los

de Chicho y Chinique; y al Occi-

dente, San Antonio Ilotenango.

Municipio de San Antonio
Ilotenango.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de Santa Cruz^del Quiche,

ocupa una área de 177 caballerías,

35 manzanas. Su clima es templa-

do, y los principales cultivos, maíz,

frijol, trigo y papas. Es notable

por sus tejidos de lana. Límites:

al Norte, el departamento de To-

tonicapam; al Sur, por el munici-

pio de San Pedro Jocopilas; al

Oriente, por Santa Cruz del Quiche

y al Occidente, por el departamen-

to de Totonicapam.
«

Municipio de Patzité.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de la cabecera del departa-

mento, es de clima templado y
sano, y el cultivo más generalizado

es el de maíz. La ocupación ha-

bitual de sus moradores es la agri-

cultura. Limita: al Norte, con el

municipio de Chinique; al Sur, con

el de Santo Tomás Chichicastenan-

go; al Oriente, con el de Zacualpa

y al Occidente, con el de Lemoá.



34 DEMARCACIÓN POLÍTICA

Municipio de Lemoá.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 1

legua de Santa Cruz del Quiche,

es de clima frío y sano, y los prin-

cipales cultivos son: maíz, frijol y
trigo. Se hacen buenos tejidos de

lana y se fabrica jabón. Está li-

mitado: al Norte, por el municipio

de Santa Cruz del Quiche; al Sur,

por el de Santo Tomás Chichicas-

tenango; al Oriente, por este mis-

mo y al Occidente, por el de San-

ta Cruz del Quiche.

Municipio de Santo Tomás
Chichicastenango.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

3 leguas de Santa Cruz del Quiche,

es de clima frío y sano, y los prin-

cipales cultivos, trigo, maíz y frijol.

Se hacen buenos tejidos de lana.

Límites: al Norte, el municipio de

Santa Cruz del Quiche y el de Chi-

che; al Sur, por el departamento

de Solóla; al Oriente, por el depar-

tamento de Chimaltenango y al

Occidente, por el de Totonicapam.

Municipio de Chiche.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de la cabecera del departa-

mento, ocupa una área de 69 caba-

llerías. Su clima siempre sano, es

en algunas partes frío y en otras

templado. Sus principales culti-

vos son: maíz, frijol y trigo. No
se distingue por ninguna industria.

Está limitado: al Norte, por el mu-
nicipio de Chinique; al Sur, por el

de Santo Tomás Chichicastenango;

al Oriente, por el de Zacualpa y al

Occidente, por el de Lemoá.

Municipio de Chinique.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas de Santa Cruz del Quiche,

ocupa*una área de 59 caballerías y
53 manzanas. Su clima es frío y
sano,y los principales cultivos son:

maíz y frijol. Limita: al Norte, por

el de Santa Cruz del Quiche y el de

San Andrés Sajcabajá; al Sur, por

los de Chiche y Lemoá; al Oriente,

por el del Chiche y al Occidente,

por el de Santa Cruz del Quiche.

Municipio de Zacualpa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas de la cabecera del departa-

mento, ocupa una área de 303 ca-

ballerías, 20 manzanas. Su clima

es cálido en unas partes y frío en

otras. Las principales produccio-

nes, maíz y tabaco. Se hacen bue-

nos tejidos de lana. Límites: al

Norte, el municipio de Canilla y
una parte del de San Andrés Saj-

cabajá; al Oriente, con el de Joya-

baj; al Sur, con el departamento de

Chimaltenango y al Occidente,

con el de Chinique.

Municipio de Joyabaj.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de la cabecera del departa-

mento, ocupa una área de 243 ca-

ballerías. Su clima, generalmente

templado y sano, es en algunas

partes caliente. Sus principales

cultivos son: maíz, frijol, papas,

caña de azúcar y tabaco. Algunos
de sus habitantes se dedican á la

crianza de ganado. Límites: al

Norte, con los municipios de Cani-
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Há y Cubulco; al Este, con este úl-
timo y el de Saltan; al Sur, con el
de San Martín Jilotepeque; y al
Oeste, con el de Zacualpa.

Municipio de San Andbés
Sajcabajá.

Este municipio, cuya cabecera es
el pueblo del mismo nombre, á 10

i as de Santa Cruz, ocnpa una
área de 400 caballerías. Su clima
es en algunas partes caliente, en
otras templado y frío en otras.

Las principales producciones son:

maíz y frijol. Gran parte de sus

habitantes fabrica tejidos de lana

y algodón, así como petates. Lí-

mites: al Norte, el de San Miguel
antán; al Sur, con el de Chini-

quej al Oriente, con el de Canilla

y al Occidente, con el de San Bar-

tolomé Jocotenango.

Municipio de Canilla.

te municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 14

leguas de Santa Cruz del Quiche,

ocupa una área de 177 y media ca-

ballerías. Su clima, caliente en

unos puntos, es frío en o¿ros. Los

principales cultivos son: maíz, fri-

jol y caña de azúcar. Una parte

de su población se ocupa en la

crianza de ganado.

Municipio de San Miguel
uspantán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de la cabecera departamen-

tal, ocupa una área de 330 caballe-

rías. Tiene gran variedad de cli-

mas, y los principales cultivos son:

cafó, caña de azúcar, maíz, frijol y

trigo. Se fabrican tejidos. Limi-
ta: al Norte, con el municipio de
Cotzal; al Sur, con el de San An-
drés Sajcabajá; al Oriente, con el

de San Cristóbal y al Occidente,

con el de Cunen.

Municipio de Cunen.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 16
leguas de Santa Cruz del Quiche,
ocupa una área de 362 caballerías

y 47 manzanas. Su clima en unas
partes frío, en otras es templado y
caliente en otras. Los principales

cultivos son: maíz, frijol y caña de
azúcar. Se fabrican buenos teji-

dos de lana. Limita: al Norte, con
el municipio de San Juan Cotzal;

al Sur, con el de Sacapulas; al

Oriente, con el de San Miguel Us-
pantán y al Occidente, con el de
Magdalena.

Municipio de San Juan Cotzal.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20
leguas de Santa Cruz del Quiche,

ocupa una área de 379 caballerías,

29 manzanas. Su clima es frío, y
los principales cultivos, maíz y fri-

jol. Hay crianza de cerdos y fa-

bricación de jarcia. Limita: al

Norte, por el de Chajul; al Sur, por
el de Cunen; al Oriente, por Patu-

lul y al Occidente, por el munici-

pio de Nebaj.

Municipio de San Oaspar
Chajul.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas de Santa Cruz del Quiche,

ocupa una área de 300 caballerías.
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Su clima es frío, y sus cultivos prin-

cipales, maíz y frijol. Algunos de

sus habitantes se dedican a la

crianza de ganado y fabricación de

canastos. Limita: al Norte, con la

República Mexicana; al Sur, por

San Juan Cotzal; al Oriente, por

este mismo y San Miguel Uspan-
tán y al Occidente, por Nebaj.

Municipio de Santa Makía Nebaj.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 18

leguas de Santa Cruz del Quiche, de

un clima que puede dividirse en
tres zonas: templada, fría y caliente.

Los principales cultivos son: maíz,

frijol y banana. Se fabrican ca-

nastos y lazos. Limita: al Norte,

con el municipio de San Juan Cha-
jul; al Sur, con las salinas de Mag-
dalena; al Oriente, con Cunen y al

Occidente, con el departamento de
Huehuetenango.

Municipio de Sacapulas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Santa Cruz del Quiche,
ocupa una área de 593 caballerías,

52 manzanas. Su clima es ca-

liente, y sus producciones princi-

pales, cereales y caña de azúcar.

Posee salinas y se elabora panela.

Sus límites son: al Norte, con los

municipios de Nebaj y Cunen; al

Sur, con el de San Bartolomé; a

Oriente, con el de San Andrés Saj

cabajá y al Occidente, con los d

Aguacatán y San Pedro Jocopilas

Municipio de San Bartolomé.

Este municipio, cuya cabecera e

el pueblo del mismo nombre, á i

:
leguas de Santa Cruz del Quiche

\

ocupa una área de 272 caballerías

El clima es templado y en alguna

I
partes frío. Los principales culti

vos son: maíz y frijol. Tiene bue

i
nos potreros, y algunos de sus ha

¡

hitantes tejen sombreros. Está li

!
mitado: al Norte, por el municipi

¡ de Sacapulas; al Sur, por el de Sai

1 Pedro Jocopilas; al Oriente, co]

este mismo y al Occidente, por €

de San Andrés Sajcabajá.

Municipio de Jocopilas.

Este municipio, cuya cabecera e

el pueblo del mismo nombre, á
leguas de Santa Cruz del Quiche

I

ocupa una área de 228 caballería

¡ y una manzana, próximamente. S
|

clima es frío y en algunas parte

templadc. El principal cultivo e

|

el maíz. Limita: al Norte, «

i
de San Bartolomé Jocotenai

i Sur, con el de Santa Cruz del Qui

j

che; al Oriente, con el de San Aü
|

drés Sajcabajá y al Occident

¡

los de San Antonio y de Sant
Lucía.



DEPARTAMENTO DE LA BAJA VERAPAZ

Este departamento, cuya cabece-
as la ciudad de Salamá, á 871

sobre el nivel del mar, y á

ilómetros de la capital de la

República, está clasificado entre

ie la Sección del Norte. Limi-

al Norte, con la Alta Verapaz; al

i el departamento de Gua-
ala, parte de Jalapa y Chimal-
ngo; al Oriente, con Zacapa y

al Occidente, con el Quiche. El
clima del departamento es muy

• y en lo general caliente y seco,

no escascando los lugares en que

ni piado y frío. Debido á esto

y á lo fértil de su terreno posee una
variadísima. Además de los

frutos considerados en toda la Re-

pública de primera necesidad, abun-

dan en este departamento el cafó,

la caña de azúcar, la zarzaparrilla,

el cacao, cera vejetal, plantas fibro-

sas y muchas maderas de construc-

ción y de tinte. Como industrias

notables pueden citarse 1» fabrica-

ción de tejidos, la crianza de gana-

la fabricación de aguardiente.

Además del municipio de la cabe-

existen los siguientes: San

Miguel Chicaj, San Gabriel Pan-

zuj, Rabinal, Cubulco, Granados,

Chol, Morazán, San Jerónimo y

Purulhá.

Municipio de Salamá.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, á 96

kilómetros de la capital de la Re-

pública y á 871 metros sobre el

nivel del mar, ocupa una área de
más de 593 caballerías. Su clima

es caliente, y en algunas partes tem-
plado. Los principales cultivos son

:

maíz, frijol, caña de azúcar y tabaco.

Las industrias más importantes
son: tejidos de algodón y lana, teji-

dos de sombreros, alfarería y crian-

za de ganado.

Municipio de San Miguel Chicaj.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Salamá, ocupa una área

de 174 caballerías. Su clima, en

unas partes frío, es caliente en

otras; pero siempre sano. Los prin-

cipales cultivos son: maíz, frijol,

caña y uva. Se hacen buenos teji-

dos. Limita: al Norte, con el de

San Gabriel; al Sur, con el de Sala-

má; al Oriente, con Chivaque y al

Occidedte, con el de Rabinal.

Municipio de San Gabriel
Panzu.i.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3 y
media leguas de Salamá, ocupa una
área de 231 caballerías, próxima-
mente. Su clima es caliente y sa-

no, y los principales cultivos maíz,

frijol y tabaco. Se tejen sombre-
ros y hay crianza de ganado. Li-

mita: al Norte, con el de Tactic; al

Sur, con el de Chicaj; al Oriente,

con el de Salamá y al Occidente,

'

con el de Rabinal.
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Municipio de Rabinál.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6 le-

guas de Salamá, ocupa una área de

104 caballerías, 8 manzanas. Su
clima, generalmente caliente, es en

algunos puntos templado. Los
principales cultivos son: café, caña

de azúcar, tabaco y cereales. Las
principales industrias: la fabrica-

ción de jicaras, alfarería, elabora-

ción de ladrillo, tejas y jabón. Li-

mita: al Norte, por San Gabriel; al

Sur, por el Chol; al Oriente, por el

de San Miguel Chicaj y al Occiden-

te, por el de Cubulco.

Municipio de Cubulco.

Este muuicipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7 le-

guas de Salamá, ocupa una área de

768 caballerías y 32 manzanas. Su
clima es templado generalmente;

pero en algunas partes es frío- y en

otras caliente. Los cultivos prin-

cipales son: maíz, frijol, café y caña

de azúcar. Las principales indus-

trias son: la crianza de ganado, la

fabricación de teja y ladrillo y con-

fección de tejidos de hilo. Sus lí-

mites son : al Norte, el municipio

de San Miguel Uspantán; al Sur, el

de Granados; al Oriente, el de Ra-
binál y ai Occidente, el de Joyabaj.

Municipio de Gkanados.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 16

leguas de Salamá, ocupa una área

de 348 caballerías. Su clima es

caliente y sano, y los principales

cultivos son: café, caña de azúcar,

maíz y frijol. Limita: al Norte,

con Rabinal y Cubulco; al Sur, con

Guatemala; al Oriente, con el del

Chol y al Occidente, con el de San
Raymundo.

Municipio del Chol.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Salamá, ocupa una área de

167 caballerías, 5 manzanas, próxi-

mamente. Su clima es templado

en unas partes y caliente en otras,

en algunas es frío. Los principa-

les cultivos son: café, caña de azú-

car, maíz y frijol. Hay yucas de

las cuales. sus moradores hacen al-

midón. Limita: al Norte, con el

municipio de Rabinal; al Sur, con
el del Rodeo; al Occidente, con este

mismo muuicipio y al Oriente, con
el de Granados.

Municipio de Morazán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Salamá, ocupa una área

de 60 caballerías, próximamente.
Su clima es caliente y sano, y sus

principales cultivos son: maíz, fri-

jol, café f caña de azúcar. Posee
buenos potreros para la crianza de
ganado. Limita: al Norte, por mon-
tañas baldías; al Sur, por el depar-

tamento de Guatemala y el muni-
cipio de Guastatoya; al Oriente, el

de San Agustín y al Occidente, el

de Guastatoya.

Municipio de San Jerónimo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2 le-

guas de Salamá, ocupa una área de
520 caballerías. Su clima es muy
variable y los principales cultivos

son: caña, cafó, maíz y frijol. Se
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distingue por las fábricas de aguar-

diente que lleva su nombre. Li-

mita: al Norte, por el municipio de

Purulhá; al Sur, el de Morazán;
al Oriente, con las montañas de San
José y al Occidente, con el munici-
pio de Salamá.

Municipio de Purulhá.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6 le-

guas de Salamá, ocupa una área

de 61 caballerías, 32 manzanas.

Su clima es frío, y los principales

cultivos son: maíz, frijol y legum-

bres. La principal industria la

constituyen los tejidos de lana y
algodón. Está limitado: al Norte,

con la Alta Verapaz; al Sur, con

Salamá; al Oriente y al Occidente,

con la Alta Verapaz.

m



DEPARTAMENTO DE LA ALTA VERAPAZ

Este departamento, cuya cabece-

ra es la ciudad de Cobán, á 1234

metros sobre el nivel del mar y á

170 kilómetros de la Capital de la

República, está clasificado entre los

de la Sección del Norte. Limita:

al Norte, con el Peten; al Oriente,

con Izabal; al Sur, con Baja Vera-

paz y al Occidente, con el Quiche.

Tiene gran variedad de climas y un
suelo muy fértil, condiciones ambas
que le hacen propio para toda clase

de cultivos; pero, produciendo un
café de excelente calidad, es esta

rama agrícola á la que más se dedi-

can sus habitantes, además de la

producción de los granos de pri-

mera necesidad. Cruzan el depar-

tamento muchos caminos en buen
estado, siendo el principal de ellos

el que partiendo de Cobán, termina

en el puerto fluvial de Panzós,

puerto por el cual se da salida á

los productos exportables de esta

importante zona cafetera.

Además del municipio de Cobán,

existen en el departamento los si-

guientes: Santa Cruz Verapaz, San
Cristóbal Verapaz, Tactic, Tamahú,
San Miguel Tucurú, Panzós, Sena-

hú, Santa María Cahabón, Lan-
quín, San Pedro Carcha, San Juan
Chamelco y Chisec.

Actualmente se construye una
línea férrea de San Miguel Tucurú
á Panzós.

Municipio de Cobán.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, á 1234

metros sobre el nivel del mar y á

170 kilómetros de la capital de la

Eepública, ocupa una área de dos-

mil caballerías.

Su clima es frío y sano y en al-

gunas partes templado y caliente.

Sus principales cultivos son: el cafó

y la caña, así como cereales. Al-

gunos de sus habitantes se dedican

á la crianza de ganado. Está limi-

tado: al Oeste, por San Miguel IV
pantán y San Cristóbal Ver

al Oriente, por el municipio de Car-

cha; al Norte, por el de Chise
Sur, por Santa Cruz, Tactic y Cha-

melco.

Municipio de Santa (

Verapaz

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo non

leguas de Cobán, ocupa una
de 147 caballerías, próximam
Su clima es frío v sano, y los prin-

cipales cilitivos: café,

car, maíz y frijol. La indu

principal consista eo li

de jarcia. Limita: ai

municipio de Cobán; al .Sin.

Baja Verapaz; al Oriente, por el de
Cobán y al Occidente, por el dé
San Cristóbal.

Municipio de San Cristóbal
Verapaz.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5 le-

guas de Cobán, es de nn clima ge-

neralmente frío, templado en algu-

nas partes y caliente en otras. Los
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principales cultivos son: café, caña
de azúcar y maíz, y la industria

notable, la fabricación de jar-

Umita: al Norte, con la aldea
>;irrachoch; al Sur, con la Baja
a paz; al Oriente, con el muni-

cipio de Tactic y el de Santa Cruz
Occidente, con el departamen-

to del Quiche.

Municipio de Tactic.

t e municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7 y
media leguas de Cobán, ocupa una
área de 55 caballerías, próxima-

mente. Su clima es frío, y los

principales cultivos, maíz y papas.

Se fabrican canastos. Limita: al

Norte, con el municipio de Cobán;

>ur, con el departamento de la

Baja Verapaz; al Oriente, con el

ípunicipio de Tamahú y al Occi-

dente, con el de San Cristóbal.

Municipio de Tamahú.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Cobán, ocupa una área de

35 caballerías y 16 manzanas. Su

i.'i es templado, y* los princi-

pales cultivos son: café, caña de

azúcar y cereales. No se distingue

por ninguna industria. Límites:

al Norte, los municipios de San

Pedro y San Juan; al Sur, los de

Purulhá y Tactic; al Oriente, el de

Tucurúy al Occidente, el de Tactic.

Municipio de San Miguel

Tucubü.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 16

leguas de Cobán, ocupa una área

de 390 caballerías, 40 manzanas.

Su clima es muy variado, debido á

lo accidentado del terreno. Los
principales cultivos son: café, caña

de azúcar, maíz, frijol y papas.

Todos sus habitantes se dedican á

la agricultura. Limita: al Norte,

con los de San Juan Chamelco y
San , Pedro Carcha ; al Sur, con la

Baja Verapaz; al Oriente, con el

municipio de Panzós y al Occiden-

te, con el de Tamahú.

Municipio de Panzós.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 32

leguas de Cobán, ocupa una área

de 732 caballerías. Su clima es

caliente, y los principales cultivos

son: café, caña de azúcar, maíz y
frijol. Se halla bastante extendi-

da la crianza de cerdos. Límites:

al Norte, por Senahú ; al Sur, por la

aldea del Río Sarco; al Oriente, por

el río Cahaboncito y al Oeste, por

la aldea de Telemán.

Municipio de Senahú.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas de la cabecera del departa-

mento, ocupa una área de más de

336 caballerías. Su clima es ca-

liente, frío y templado. Esta va-

riabilidad de climas se debe á que

el terreno es muy quebrado. Li-

mita: al Norte, por el municipio de

Cahabón ; al Sur y al Oriente, por

el de Panzós y al Occidente, por el

de San Pedro Carcha.

Municipio de Santa Mabía
Cahabón.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 18

leguas de Cobán, ocupa una área
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de 2481 caballerías, 30 manzanas.

Su clima generalmente caliente, es

enfermizo en unas partes y sano

en otras; pero en los lugares donde

es frío es siempre sano. Los prin-

cipales cultivos son: café, tabaco,

caña de azúcar, maíz y frijol. Sus

habitantes hacen regulares tejidos,

y su principal industria es la crian-

za de cerdos. Límites: al Norte, el

departamento del Peten; al Sur, el

municipio de Senahú; al Oriente, el

departamento de Izabal y al Occi-

dente, el municipio de Lanquín.

Municipio de Lanquín.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 11

leguas de Cobán, ocupa una área

de 328 caballerías, próximamente.

Su clima, en algunas partes frío, es

generalmente caliente; pero siempre

sano. Los principales cultivos son:

cafe, caña de azúcar, maíz y frijol.

Límites: al Norte, montañas bal-

días; al Sur, por el municipio de

Senahú; al Oriente, por Santa Ma-

ría Cahabón y al Occidente, por San

Pedro Carcha.

Municipio de San Pedro Carcha.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á una

y media leguas de Cobán, ocupa

una área de 6, 336 baballerías, 3

manzanas. Su clima, generalmente

frío, es caliente en algunas partes.

Constituyen los principales culti-

vos: el* café, caña de azúcar, maíz y
frijol. No se distingue por ningu

na industria. Limita: al Norte, con

el municipio de Lanquín; al Sur,

con el de San Juan Chamelco; al

Oriente, con el de Senahú y al Oc-

cidente, con el de Cobán.

San Juan Chamelco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2 le-

guas de Cobán, ocupa una área de

179 caballerías, próximamente. Su
clima es frío, y sus principales cul-

tivos, maíz y frijol. Algunos de

sus habitantes se dedican á la

crianza de ganado, á la fabricación

de hamacas, petates y ollas. Limi-

ta: al Norte, con los municipios de

Cobán y Carcha; al Sur, con los de

Cobán y Tamahú; al Oriente, con

el de San Miguel Tucurú y al Oc-

cidente, con el de Cobán.

Municipio de Chisec.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 16

leguas de Cobán, es de clima calien-

te, y los principales cultivos son:

café, maíz, frijol y caña de azúcar.

No se distingue por ninguna in-

dustria. Limita: al Norte, por el

departamento del Peten; al Sur, por
el municipio de Cobán ; al Oriente,

por los de Lanquín y Cahabón y al

Occidente, por las salinas de los

Nueve Cerros.



DEPARTAMENTO DEL PETEN

Este departamento, cuya cabece-

3 la ciudad de Flores, la cual se

hulla á 147 metros sobre el nivel del

mar y á 446 kilómetros de la capital

de la República, está clasificado en-

los departamentos del Norte,

límites son: al Norte, los estados

de Tabasco y Campeche en México;

al Este, Belice; al Sur, los departa-

mentos de Izabal y Alta Verapaz

y al Occidente, el de Huehuetenan-

el estado de Chiapas, en la Re-

pública Mexicana. Es el departa-

mento más grande en extensión de

toda la República, pues ocupa las

dos terceras partes de su territorio.

Su clima es muy variado, y existen

en abundancia, en estado silvestre,

el bálsamo, la zarzaparrilla, el hule,

el cacao, etc. Asimismo, inmensos

bosques con buenas maderas de

construcción y de ebanistería, sin

explotar. Sus habitantes se dedi-

can á la crianza de ganado y á la

agricultura. También, hacen som-

breros de "hiiano" y calzado que

le llaman macasino.

Además del municipio de la ca-

becera, existen los siguientes: San

Luís, San Benito, San Andrés, La

Libertad, San Juan de Dios, Cha-

cbaclum, Santa Ana, Santo Ton-

bio, Dolores y Santa Bárbara.

Municipio de Flobes.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, se

halla á 147 metros sobre el nivel

del mar y á 446 kilómetros distan-

te de la capital de la República.

Su clima, generalmente templado,

es caliente en algunas partes y frío

en otras. Su cultivo principal es

la caña de azúcar. No se distin-

gue por ninguna industria.

Municipio de San José.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, está

situado á 2 leguas de Flores. Su
clima es caliente; pero siempre

i sano, y sus principales productos

son: maíz, arroz y frijol. Sus ba-

¡

hitantes no se distinguen por nin-

i

guna industria. Está limitado: al

¡

Norte, por el camino que va á Yu-

;
catán (México); al Sur, por el mu-
nicipio de Flores; al Oriente, por el

i camino de Belice y al Occidente,

I
por el municipio de San Andrés.

Municipio de San Luis.

Este municipio, cuya cabecera es

,
el pueblo del mismo nombre, á 35

leguas de Flores, tiene un clima

frío y sano. Se cultivan principal-

mente maíz, cacao, caña de azúcar

y frijol. Los habitantes se dedican

á la agricultura. Sus límites son

:

-A Norte, el municipio de Santa

i
Bárbara; al Sur, el río Santa Isabel;

al Oriente, la Colonia de Belice y
al Occidente, montañas baldías.

La extensión de este municipio es

de 10 caballerías y seis manzanas,

próximamente.

Municipio de San Benito.

Este municipio tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,
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y se halla situaod de Flores á 400

varas. Su clima es cálido, pero

sano, y sus cultivos principales son:

maíz, frijol y arroz. Sus habitan-

tes se dedican á la agricultura.

Está limitado: al Norte, por el mu-
nicipio de San Andrés; al Sur, por

el de Chachaclum; al Oriente, por

el de Flores y al Occidente, por el

de La Libertad.

Municipio de San Andrés.

Este municipio, tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,

y se halla á una y media leguas de

la cabecera departamental. Tiene

una extensión de 10 caballerías y
4 manzanas. Su clima es templa-

do y sano, y su producción princi-

pal, el maíz. Está limitado: al

Norte, por San Felipe; al Sur, por

San Benito; al Oriente, por San

José y al Occidente, por Mactum.

Municipio de La Libertad.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, se

halla situado á 8 leguas de Flores.

Su clima, aunque cálido, es sano, y
sus principales cultivos son: maíz,

frijol, arroz y caña de azúcar. Sus

habitantes se dedican á la agricul-

tura. Está limitado: por los rum-

bos Norte, Sur y Occidente, por

montañas baldías.

Municipio de San Juan de Dios.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, está

situado á 4 leguas de Flores, y
tiene una extenssón de 12 caballe-

rías y siete manzanas, próxima-

mente. Su clima es templado y
sus principales cultivos son: maíz,

frijol, arroz, cafó y caña de azúcar.

Sus habitantes son labradores.

Municipio de Chachaclum.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, tiene

una extensión de 10 caballerías y 4

manzanas, y está á 3 y media leguas

de Flores. Su clima es templado,

y sus cultivos principales, el maíz

y la caña de azúcar. Sus habitan-

tes se dedican á la agricultura.

Está limitado: al Norte, por el mu-
nicipio de Flores; al Oriente, por

el de Santa Ana y al Occidente,

por el de San Juan de Dios.

Municipio de Santa Ana.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, tiene

una extensión de 312 caballerías y
4 manzanas, y se halla á 4 leguas

distante de la cabecera del departa-

mento. Su clima es caliente, y el

cultivo principal es el maíz. Sus
habitantes se dedican á la agricul-

tura. Está limitado: al Norte, por

el municipio de Flores; al Sur, por

el de Santo Toribio; al Oriente, por

la montaña 4<t3Plancha de Piedra" y
al Occidente, por el municipio de

Chachaclum.

Municipio de Santo Toribio.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 18

leguas de Flores, ocupa una exten-

sión de 480 caballerías y 50 manza-
nas. Su clima es templado y sano,

y sus principales producciones,

maíz, frijol y caña de azúcar. Sus
habitantes se dedican á la crianza

de ganado y á la agricultura. Tam-
bién tejen sombreros. Sus límites
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son: al Norte, Juntecholol; al Sur,
el municipio de Dolores; al Orien-
te y Occidente, montañas baldías.

Municipio de Dolores.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, se

lialla á 24 leguas de Flores. Su
• lima es templado, y sus principa-

les cultivos son: maíz, frijol, taba-

co, cafó, cacao y caña de azúcar.

Bay crianza de ganado y se fabri-

sombreros de "huano." Sus

límites son: al Norte, el municipio

de Santo Toribio; al Sur, el de

Santa Bárbara; al Oriente, el río

|

Xaan y al Occidente, por los Cerros

¡
de la Manga.

Municipio dé Santa Bárbara.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 30

leguas de Flores, ocupa una exten-

sión de 91 caballerías y 4 manza-

nas. Su clima es templado y sano,

y sus principales producciones son

:

maíz, frijol, café y caña de azúcar.

Existen repastos para ganado. Sus

habitantes se dedican á la agricul-

tura y á la crianza de ganado. Sus

límites son: al Norte, el municipio

de Dolores; al Sur, el de San Luís;

al Oriente y al Occidente, terrenos

baldíos.



DEPARTAMENTO DE IZABAL

Este departamento, cuya cabe-

cera es el puerto de Lívingston,

está clasificado entre los de la Sec-

ción del Norte. Es uno de los de-

partamentos más fértiles de la

República Limita: al Norte, con

la Colonia Inglesa de Belice; al

Sur, con el departamento de Za-

capa; al Oeste, por el de Alta Ve-

rapaz; y al Este, por el Océano

Atlántico Los extensos valles de

que se compone, producen toda

clase de frutos; en sus bosques

abunda toda clase de maderas El

principal artículo de exportación lo

constituye la banana; pero tam-

bién se dedican sus habitantes al

cultivo del maíz, frijol, cafó y caña

de azúcar. Como industria más

importante debe citarse la pesca.

Además del municipio de la ca

becera, componen el departamento

los siguientes: Lívingston, Puerto

Barrios, Santo Tomás, Quebradas,

Izabal yEstor.

Municipio de Lívingston.

Este municipio, cuya cabecera es

el puerto de Lívingston, ocupa una

área de 4.000 caballerías, próxima-

mente. Su clima es cálido y mal

sano, y sus principales produccio-

nes son: maíz, banana y yucas.

Sus habitantes se dedican á la cons-

trucción de canoas, á la crianza de

cerdos, á la pesca y á la agricul-

tura. Está limitado: al Norte y al

Este, por el Golfo de Amatique; al

Sur, por el Río Dulce; y al Oeste,

por la Aldea de San Felipe del

Golfo.

Municipio de Puerto Barrios.

Este municipio, cuya cabecera es

el puerto del mismo nombre, á 3

leguas de Lívingston, ocupa una
área de 4 caballería?. Su clima es

cálido y enfermizo, y su principal

cultivo es la banana. Hay repas-

tos para ganado, y sus ha hitantes

se dedican á la pesca, principal-

mente.

Municipio de Santo Tomás.

Este municipio, cuya cabecera es

el puerto del mismo nombre, á 6

leguas de Lívingston, ocupa una
área de 82 caballerías. Su clima es

cálido y enfermizo en todas sus

partes, y su principal cultivo es

la banana. c Sus habitantes se de-

dican á la crianza de ganado y á

la agricultura.

Municipio de Quebradas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas de Lívingston, es de clima
mal sano, y sus principales cul-

tivos son: maíz, plátanos y caña de
azúcar. Sus habitautes se dedican

á la agriculnura, á la crianza de
ganado vacuno y de cerda y algu-

nos á la explotación de oro.



DIVISIÓN DE LA REPÚBLICA EN MUNICIPIOS 17

Municipio de Izabal.

Este municipio, cuya cabecera es
el puerto del mismo nombre, á 20
leguas de Lívingston, ocupa una
área de 57 caballerías. Su clima

úlido en unas partes y templado
en otras, y sus principales cultivos

son: caña de azúcar, maíz, banana

y cereales. Sus habitantes se de-

dican á la agricultura, á los cortes

de madera, á la crianza de ganado
vacuno y de cerda y á la pesca.

Municipio del Estor.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 35

leguas de la cabecera, ocupa una
área de más de 545 caballerías, 26

manzanas. Su clima, generalmen-

te templado, es en algunas partes

frío. Principales cultivos: maíz,

frijol, café y caña de azúcar. Las

industrias más extendidas son: la

crianza de ganado vacuno y la de

cerdos.



DEPARTAMENTO DE ZACAPA

Este departamento, cuya cabece-

ra es la ciudad de Zacapa, á 165

metros sobre el nivel del mar y á

192 kilómetros de la capital de la

República, está clasificado entre

los de la Sección de Oriente. Li-

mita: al Norte, con el departamen-

to de Izabal; al Sur, con el de Chi-

quimula; al Este, con la República

de Honduras y al Oeste, con los

departamentos de Baja Verapaz y
Jalapa.

La gran variedad de climas, debi-

do á lo accidentado de su terreno

y lo fértil de éste, hacen que sea

propio para toda clase de cultivos;

pero sus habitantes le han presta-

do principal atención á la siembra

de tabaco, el cual se produce de

magnífica calidad. Los pueblos de

este departamento están en comu-

nicación directa con el Atlántico

por el ferrocarril del Norte, y en

breve tiempo lo estarán con la capi-

tal. Esta circunstancia le hará

indudablemente adelantar mucho.

Además del municipio de la cabe-

cera, componen el departamento

los siguientes: Santa Rosalía, Es-

tanzuela, Río Hondo, Gualán, Te-

culután, Usumatlán, Cabanas, Aca-

saguastlán,Magdalena y San Agus-

tín Acasaguastlán.

Municipio de Zacapa.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, á 165

metros sobre el nivel del mar y á

140 kilómetros de la capital de la

República, ocupa una área de 718J

caballerías. Su clima es caliente

en casi todas sus partes, en otras

es frío y en muy pocas templado.

Sus principales cultivos son: taba-

; co, maíz, frijol, arroz, café, caña de

¡

azúcar y cacao. Sus habitantes se

|
dedican á la crianza de ganado, á

I

la agricultura y á la fabricación de

¡

puros y sombreros.

Municipio de Santa Rosalía.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Zacapa, ocupa una área

de 185 caballerías. Su clima es ca-

liente, y sus cultivos principales,

maíz, frijol y pastos. No se distin-

gue por ninguna industria. Está
limitado: al Norte, por el munici-

pio de Zacapa; al Sur, por el depar-

tamento de Chiquimula; al Oriente,

por este mismo departamento y al

Occidente, por el municipio de Ca-

banas.

Municipio de Estanzuela.

Este mucicipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Zacapa, ocupa nna exten-

sión de 96 caballerías. Su clima

es caliente,y produce maíz y repas-

tos. No se distingue por ninguna
industria. Sus límites son: al Nor-
te, el municipio de Río Hondo; al

Sur, el de Zacapa; al Oriente, este

mismo municipio y al Occidente,

el de Cabanas.

Municipio de Río Hondo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3
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leguas de Zacapa, ocupa uua área
de 800 caballerías. Su clima es ca-

te, y sus principales cultivos,
maíz y caña de azúcar. Existen
grandes potreros, y sus habitantes

indican á la agricultura y á la

crianza de ganado vacuno y caba-
llar. Está limitado: al Norte, por

tío Polochic; al Sur, por el Río
M< >tugua; al Oriente, por el "Tem-

que" y al Occidente, por "Ba-
rranca Seca."

Municipio de Gtüalán.

Este municipio, cuya cabecera es

>ueblo del mismo nombre, á 10

tas de Zacapa, ocupa una área

de 1,206 caballerías, 24 manzanas,

\ i mámente. Su clima es ca-

lante en casi todas sus partes, en

as es templado y en muy pocas

frío. Sus principales cultivos son:

maíz, frijol, tabaco, café, arroz, ba

aana J
caña de azúcar. Sus há-

bil antes se dedican á la crianza de

ganado y á la agricultura. Hay

grandes potreros. Sus límites son:

al Norte, el municipio de Panzós

y el de Río Rondo; al Oriente, con

¡.1 departamento de Izalial; al Sur,

con la República de Honduras y

municipio de Jocotán y al Occiden-

te, con el municipio de Zacapa.

Municipio de Teculután.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguasde Zacapa, ocupa una área de

43 caballerías. Su clima es cálido,

pero siempre sano, y sus principa-

les cultivos son: maíz, cañadeazu-

(
. al , cacao, bananas y uvas.

_

Sus

habitantes se dedican ala crianza

de ganado y ala agricultura, y hay

buenos potreros para repastos. Es-

tá limitado: al N<»rtc, por San Isi-

dro; al Sur, por el Río Motagua; al

Oriente, por "Barranca Seca" y al

Occidente, por Palmilla.

Municipio de Usumatlán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Zacapa, ocupa una área

de 30 caballerías. Su clima es cá-

lido^ sus principales cultivos son:

maíz, frijol y caña de azúcar. Los
habitantes se dedican á la agricul-

tura. Está limitado: al Norte, por

la montaña de las Minas; al Sur,

por Cabanas; al Oriente, por Te-

culután y al Occidente, por Acasa-

guastlán.

Municipio de Cabanas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 9

leguas de Zacapa, ocupa una área

de 200 caballerías. Su clima en

general es caliente; pero tiene al-

gunas partes donde es templado.

Sus cultivos principales son: el

maíz, frijol y caña de azúcar. Sus

habitantes se dedican á la agricul-

tura y á la crianza de ganado.

Existen grandes potreros con re-

pastos. Está limitado: al Norte,

por el municipio de Usumatlán; al

Sur, por el de Jilotepeque; al

Oriente, por el de Estanzuela y al

Occidente, por el de Acasaguastlán.

Municipio de Acasaquastlán.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

11 y media leguas de Zacapa, ocu-

pa una área de :'>i¡~> eaballerías. Su
clima generalmente es cálido y sa-



50 DEMARCACIÓN POLÍTICA

no y en algunas partes templado.

Sus principales cultivos son: maíz,

fríjol y caña de azúcar. Como in-

dustrias merecen citarse, la crianza

de ganado y la de tejidos de som-
breros. Sus límites son: al Norte,

con la Sierra de las Minas; al Sur,

el departamento de Jalapa; al

Oriente, el municipio de Usuma-
tlán y al Occidente, el de Mag-
dalena.

Municipio de Magdalena.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 14

leguas de Zacapa, ocupa una área

de 90 caballerías. Su clima, gene-

ralmente cálido, es templado en

algunas partes y siempre sano. Sus
principales cultivos son: maíz, fri-

jol, y las industrias principales,

crianza de ganado y tejidos de

sombreros de palma. Límites: al

Norte, por el de San Agustín; al

Sur, por el de Jalapa; al Oriente,

por el de Acasaguastlán y al Occi-

dente, por el de San Agustín.

Municipio de San Agustín
Acasaguastlán.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

15 leguas de Zacapa, ocupa una
área de 513 caballerías. Su clima,

en unas partes caliente, es templa-

do en otras. Los principales cul-

tivos son: maíz, frijol y cacao. La
industria de los habitantes consis-

te en la crianza de ganado. Lími-

tes: al Norte, la Baja Verapaz; al

Sur, municipio de Magdalena; al

Oriente, el de Acasaguastlán; y al

Occidente, el de Morazán.



DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA

Este departamento, cuya cabece-
ra es la ciudad de Chiquiumla, á

metros sobre el nivel del mar
y á 188 kilómetros de la capital de
la República, está clasificado entre

le la Sección del Oriente.

Lo fértil del suelo de este depar-

tamento y su gran variedad de cli-

mas le hacen propio para toda cla-

se de cultivos; pero, produciéndose

I abaco de superior calidad, sus

habitantes se dedican principal-

mente á la siembra y elaboración

de este artículo. Además del ta-

., debe citarse como notable el

café de Concepción. Componen el

i rtamento, además del munici-

pio de la cabecera, los siguientes:

nípulas, Quezaltepeque, Joco-

. Concepción, San Jacinto, Ca-

an, San Juan Hermita, Ipala y

Municipio de Chiquimula.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo norftbre, á 379

metros sobre el nivel del mar y á

kilómetros de la capital de la

bíblica, ocupa una área de 862

ollerías. Su clima, generalmen-

,• aliente, es templado en unas

partes y frío en otras, pero siempre

s.uio. Constituyen sus principales

cultivos, caña de azúcar, maíz, fri-

jol y tabaco. Gran parte de sus

habitantes se dedica á la crianza

de ganado.

Municipio de Esquipulas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á U

leguas de Chiquimula, ocupa una
área de 219 caballerías. Su clima

es templado, y sus principales cul-

tivos son: tabaco, caña de azúcar,

cafó, maíz y frijol. Posee buenos

potreros. Algunos de sus habitan-

tes se dedican á la crianza y co-

mercio de ganado. Límites: al

Norte, los municipios de Olopa,

Quezaltepeque y Jocotán; al Sur,

las Repúblicas de Honduras y El

Salvador; al Oriente, la República

de Honduras y al Occidente, los

municipios de Concepción y Que-

zaltepeque.

Municipio de Quezaltepeque.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Chiquimula, ocupa una

área de 156 caballerías, 44 manza-

nas. Su clima, es en unas partes

templado, en otras frío y en otras

caliente. Los principales cultivos

son: cafó, caña de azúcar, maíz y

frijol. Limita: al Norte, por los

municipios de Olopa y San Juan

Bautista; al Sur, por los de Con-

cepción y Esquipulas; al Oriente,

por este último y el de Olopa y al

Occidente por los de Ipala y San

Jacinto.

Municipio de Jocotán.

Este municipio, cuy ra es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Chiquimula, ocupa una

área de 278 caballerías, próxima-

mente. Su clima es generalmente

caliente, siendo frío ep algunas par-
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tes y templado en otras. Los prin-

cipales cultivos son: maíz, frijol,

caña de azúcar y tabaco. Algunos
de sus habitantes tejen sombreros

y petates; fabrican artículos de

jarcia y canastos. Limita: al Nor-

te, por el departamento de Zacapa;

al Sur, por los municipios de San
Juan Hermita, Olopa y Esquipu-

las; al Oriente, por el de Camotán

y al Occidente por el de Chiqui-

mula.

Municipio de Concepción.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 14

leguas de Chiquimula, ocupa una
área de 427 caballerías. Su clima

es caliente, y los principales culti-

vos, maíz, cafó y caña de azúcar.

Algunos de sus habitantes se dedi-

can á la crianza de ganado. Limi-

ta: al Norte, con los municipios de

Esquipulas y Quezaltepeque; al

Sur, con la República del Salvador;

al Oriente, con esta misma y la de

Honduras y al Occidente con los

municipios de Ipala y Agua Blanca.

Municipio de San Jacinto.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Chiquimula, ocupa una
área de 57 caballerías, 7 manzanas.

Su clima, caliente en casi todas

sus partes, es templado en algunas.

Sus principales cultivos son: maíz,

frijol y café, y sus habitantes se

dedican á la agricultura y á la ga-

nadería. Está limitado: al Norte,

por los municipios de Chiquimula

y San Juan Hermita; al Sur, pol-

los de Ipala y Quezaltepeque; al

Oriente, por los de Quezaltepeque

y San Juan Hermita y al Occiden-

te, por el de Ipala.

Municipio de Camotán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Chiquimula, ocupa una
área de 190 caballerías. Su clima

es caliente en unos puntos, en otros

es templado y frío en otros, y sus

principales cultivos son: maíz, fri

jol, café, caña de azúcar y tabaco.

Sus habitantes se dedican á la fa-

bricación de sombreros de pal-

ma, petates, redes, lazos y jabón.

Está limitado: al Norte, por los

municipios de Jocotán y Gualán;

al Sur, por los de Jocotán y Esqui-

pufas; al Oriente y Occidente, por

la Kepública de Honduras.

Municipio de San Juan Hermita.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Chiquimula, ocupa una
área de 172 caballerías. Su clima

es templado en unas partes, trío eu
otras y caliente en muy pocas;

y sus principales cultivos, maíz,

frijol, cebollas, café, caña de azú-

car y pepinos. Sus habitantes

tejen redes, petates, sombrero
nastos y hamacas y se dedican

también á la fabricación de cal.

Está limitado: al Norte, por el de
Jocotán; al Oriente, por el mismo
y el de Olopa; al Sur, por los de
Quezaltepeque y San Jacinto y al

Occidente, por este último y el de

Chiquimula.

Municipio de Ipala.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

leguas de Chiquimula, ocupa una
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de 401 y media caballerías,

lima es templado y sano, y los

principales cultivos, maíz, frijol y
ia de azúcar. Algunos de sus

habitantes se dedican á la crianza
de ganado y á la fabricación de te-

08 de sombreros de palma, Li-

mita: al Norte, por los municipios

de Chiquimula y San Jacinto; al

. por el de Agua Blanca; al

. por los de Quezaltepeque

y San Jacinto y al Occidente, por

los de Jilotepeque y Chaparrón, en

partamento de Jalapa.

Municipio de Olopa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 14

leguas de Chiquimula, ocupa una

área de 141 caballerías. Su clima

es frío y sano y en algunos puntos

templado. Principales cultivos:

maíz, frijol, café, tabaco y caña de

azúcar. Limita: al Norte, por el

I municipio de Jocotán; al Sur y al

I Oriente, por el de Esquipulas y al

Occidente, por los de Quezaltepe-

que y San Jacinto.



DEPARTAMENTO DE JALAPA

Este departamento, cuya cabece-

ra es la ciudad de Jalapa, á 1470

metros sobre el nivel del mar, y á

104 kilómetros de la Capital de la

República, está clasificado entre

los de la Sección de Oriente. Limi-

ta: al Norte, con los departamen-

tos de Zacapa y Baja Verapaz; al

Sur, con el de Jutiapa; al Oriente,

con los de Chiquimula y Jutiapa y
al Oeste, con los de Guatemala y
Santa Rosa.

Los principales cultivos son:

maíz, frijol, papas, trigo, café y
caña de azúcar. Además del mu-
nicipio de la cabecera, componen
el departamento, los siguientes:

San Pedro Pinula, San Luis Jilo-

tepeque, Chaparrón, Guastatoya,

Alzatate y Sausare.

Municipio de Nejapa.

Este municipio, cuya cabecera

es la ciudad del mismo nombre, á

1470 metros sobre el nivel del mar,

y á 104 kilómetros de la Capital de
la República, ocupa una área de

1,931 caballerías. Su clima, tem-
plado en algunas partes, es frío en
otras, y los principales cultivos

son: maíz, frijol, trigo y caña de
azúcar. Algunos de sus habitan-

tes tejen sombreros de palma, fa-

brican lazos de pita, se dedican á

la crianza de ganado y á la alfa-

rería.

Municipio de San Pedro Pínula.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Jalapa, ocupa una área

de 985 caballerías. Su clima es

templado en casi todas sus partes,

frío en otras, y caliente en muy
pocas, y sus principales cultivos

son: café, caña de azúcar, maíz y
frijol. Algunos de sus habitantes

hacen artículos de jarcia, tejen

sombreros y se dedi< an á la i

zade ganado. Limita: al Norto

el municipio de A n; al

Sur, con los de Jalapa y Chapa
al Oriente, con el de Jal

Occidente, con el de Jilotepeque,

Municipio Luis Jilo-

TEPEQl

Este municipio, cuya
es el pueblo del mismo ddihí

10 leguas de Jalapa, ocupa una
área de 447 caballerías Su .-lima,

caliente en unas
¡

tupia-

do en otras, y frío en algunas. Los
principales eulriv

de azúcar, maíz, y frijol. La prin-

cipal industria es la alfa

guieudo en impoi loa de
sombreros. I

, por
el municipio de Cab,

por el de Chaparrón; al Or¡

por el de Ipala y b, por
el de Sai Pínula.

Municipio de Chapari;

Este municipio, .uva .-alt-

es el pueblo del misino QOmfa
11 leguas de Jalapa, ocupa una
área de 41£ caballerías. Su clima
es caliente y sano, y sus principa-

les cultivos son: café, caña de azú-
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íz y frijol. Algunos de sus
tes se dedican á la crianza

de ganado. Limita: al Norte, con el

aicipio de San Pedro Pinula; al

m el de Santa Catarina; al

•nte, con el de Jilotepeque y
,
con el de Jalapa.

Municipio de Guastatoya.

municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

i;is de Jalapa, ocupa una
áiva <!'• 'J-U caballerías. Su clima,

generalmente caliente, es templado

en algunas partes, y los principales

; t ivos son: maíz, caña de azúcar,

Algunos de sus habitan-

ti-.s < (Indican á la crianza de gana-

do, y á tejidos de sombreros. Está

limitado: al Norte, por el municipio

de M -razan; al Sur, por el de San-

i*n te, por el de Cabanas

y al Occidente, por el de Sanarate.

Municipio de Alzatate.

Este municipio, cuya cabecera

ea el pueblo del mismo nombre, á 7

legnas de Jalapa, ocupa una área

de 99£ caballerías. Su clima es

frío, y los principales cultivos,

maíz, frijol, trigo y papas Algu-

nos de sus habitantes se dedican á

la- crianza de ganado, tejen sombre-

ros y fajas. Limita: al Norte, por

el de Jalapa; al Sur, por el depar

tamento de Jutiapa; al Oriente,

por El Ingenio y Jutiapilla y al

Occidente, por San Rafael.

Municipio de Sansare.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Jalapa, ocupa una área

de 154 caballerías. Su clima, gene-

ralmente templado, es caliente en

algunas partes, y frío en otras.

Los principales cultivos son: maíz,

frijol y caña de azúcar. Las prin-

cipales industrias consisten en la

fabricación de lazos, fajas, petates,

hamacas y sombreros. Límites:

al Norte, los municipios de Guas-

tatoya y Sanarate; al Oriente, por

el municipio de Jalapa; al Sur,

por este mismo municipio; y al

Occidente, por el de Sanarate.



DEPARTAMENTO DE JUTIAPA

Este departamento, cuya cabece-

ra es la villa de Jutiapa, á 868

metros sobre el nivel del mar, y á

120 kilómetros de la capital de la

República, está clasificado entre

los de la SecciÓD de Oriente. Su
gran variedad de climas le hacen
propio para toda clase de cultivos;

pero sus habitantes le han dado
la preferencia al maíz, frijol, café

y caña de azúcar. En las partes

cercanas al mar, se cosecha hule,

vainilla, zarzaparrilla y otros fru-

tos que se producen naturales.

Hay gran variedad de maderas
propias para la construcción y la

ebanistería.

Gran parte de los habitantes del

departamento, se dedican á la crian-

za de ganado. Además del muni-
cipio de la cabecera, existen los

siguientes: El Progreso, Santa Ca-
tarina Mita, Agua Blanca, Asun-
ción Mita, Atescatempa, Jerez, Yu-
piltepeque, El Adelanto, Zapotitlán,

Comapa, Jalpatagua, Azuleo, Con-
guaco, Moyuta, Pasaco, Azacualpa

y Quezada.

Municipio de Jutiapa.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa de Jutiapa, á 868 metros
sobre el nivel del mar y 120 kiló-

metros de la capital de la Repúbli-
ca, ocupa una área de 1500 caballe-

rías, 4 manzanas. Su clima es

templado,y los principales cultivos,

café, caña de azúcar, maíz y frijol.

Algunos de sus habitantes se dedi-

can á la crianza de ganado.

Municipio de El Progreso.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 3 leguas

de Jutiapa, ocupa una área de 67 y
media caballerías. Su clima es

templado y sano, y el priucipal

cultivo, el maíz. Todos sus habi-

tantes se dedican á la agricultura.

Municipio de Santa Catarina
Mita.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8
leguas de Jutiapa, es de un clima

caliente y en algunas partes frío.

Los principales cultivos sou: maíz,

frijol, café, chile y caña de azúcar.

No hay ninguna industria impor-

tante. Limito el de-

partamento de Jalapa; al Sur, por
el municipio de Asunción Mi

Oriente, por el de Agaa Blai

al Occidente, por «1 departamento
de Jalapa.

•

Municipio de Agua Blanca.

tnicipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 11

leguas de Jut apa una área

de 331 caballerías. Su clima, ge-

neralmen; lado, es frío en
algunas partes. Constituyen los

principales cultivos, maíz, frijol,

cafó y (aña de azúcar. Algunos
de sus moradores se dedican á la

criauza de ganado. Limita: al

te, por el municipio de Ipala; al

Sur, por el de Asunción Miti

Oriente, por el de Concepción y al
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•nte, por los de Santa Catari-

na y Chaparrón.

Municipio de Asunción Mita.

municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

- de Jutiapa, ocupa una área

L6 caballerías, 32 manzanas,

mámente. Su clima es gene-

caliente. Los principales

cultivos sol: caña de azúcar, cafó,

tabaco, maíz, frijol y chile. Algu-

nos de sus habitantes se dedican á

la pesca en el lago de Atescatempa

roa á la crianza de ganado.

Municipio de Atescatempa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 9

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 124 caballerías. Su clima es en

unas partes templado, en otra S frío

y caliente en otras. Los principa-

les cultivos son: maíz, frijol, café y

cacao. Una parte de sus habitan-

te se dedica á la crianza de gana-

do. Limita: al Norte, por el muni-

¿0 de Asunción Mita? al Sur, por

el de Jerez; al Oriente, por la Re-

pública del Salvador y al Occi-

dente, por el municipio de Yupil-

tepeque.

Municipio de Jerez.

• municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, a 9

leguas dé Jutiapa, ocupa una área

de 59 cabellerías,
próximamente.

Su clima es templado, y sus.pnnci-

* cultivos son: maíz, arroz y

frijol. No se distingue por mn-

guua industria.

'

MCSICIHO DE YüHLTEPEQÜE.

B«te municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo. nombre, a 6

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de más de 129 caballerías. Su cli-

ma, generalmente templado, es ca-

liente en algunas partes y frío en

otras. Sus principales cultivos son:

maíz, frijol y caña de azúcar. Se

fabrican artículos de jarcia. Li-

mita: al Norte, por el municipio de

Asunción Mita; al Sur, por el de

El Adelanto; al Oriente, por el de

Atescatempa y al Occidente, por el

de Jutiapa.

Municipio de El Adelanto.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 60 caballerías. Su clima es tem-

plado, y los principales artículos

son: maíz y frijol. Limita: al Nor-

te, por el municipio de Yupiltepe

que; al Sur, por el de Zapotitlán; al

Oriente, por el de Jerez y al Occi-

dente, por Potrero Grande.

Municipio de Zapotitlán

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 163 caballerías. Su clima, ca-

liente en algunas partes, es tem-

plado en otras y frío en las restan

-

I tes. Los principales cultivos son:

i maíz, frijol y caña de azúcar La

principal industria es la crianza de

I

ganado. Limita: al Norte, «•

!
municipio de El Adelanto; al Orien

j te, con el de Jerez; al Sur. con la

|

República del Salvador y al I

|
dente, con Comapa.

Municipio de Comapa.

Este municipio, cuya cabecera es

1

el pueblo del mismo nombre, á 8
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leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 233 caballerías. Su clima, gene

raímente templado, es calieute en

algunas partes, y sus principales

cultivos sou: maíz y frijol. Algu-

nos de sus habitantes fabrican ar-

tículos de jarcia y sombreros de

palma y otros se dedican á la crian-

za de ganado. Limita: al Norte,

por el municipio de Jutiapa; al Sur,

por la República de El Salvador;

al Oriente, por el de Zapotitlán; y
al Occidente, por el de Jalpatagua.

Municipio de Jalpatagua.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 147 caballerías. Su clima es ca

líente, y sano y los principales cul-

tivos, maíz, frijol y caña de azúcar.

Algunos de sus habitantes se dedi-

can á la crianza de ganado. Li-

mita: al Norte, por el municipio de

Jutiapa; al Sur, por los de Conguaco

y Azuleo; al Oriente, por el de Co
mapa; y al Occidente, por el Ora-

torio.

Municipio de Azulco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de 89 caballerías, 27 manzanas. Su
clima, generalmente templado, es

caliente en algunas partes. Los
principales cultivos son: maíz, café

y caña de azúcar. Una parte de

sus habitantes fabrica sombreros

y petates y otra se dedica á la

crianza de ganado. Limita: al Nor-

te, por el Rosario; al Sur, por el

municipio de Moyuta; al Oriente,

por el de Conguaco; y al Occidente,

por el de Coatepeque.

Municipio de Conguaco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Jutiapa, ocupa una área

de más de 272 caballerías. Su cli-

ma, generalmente frío, es caliente

en algunas partes y templado en

las restantes. Los principales cul-

tivos son: maíz, frijol, caña de azú-

car y arroz. Algunos de sus habi-

tantes tejen sombreros de palma y
otros se dedican á la crianza de

ganado. Limita: al Norte, por el

municipio de Jalpatagua; al Sur,

por la hacienda de San Isidro; al

Oriente, por la República de El

J Salvador; y al Occidente, por los

I

municipios de Moyuta y Azulco.

Municipio de Moyi

Este municipio, cuy- raes
el pueblo del mismo nombre,
leguas de Jutiapa, ocupa una
de 281 caballerías. Su <*lin¡

generalmente cal o en
algunas partes frío. Los principa-

les cultivos son: maíz, café, frijol

y caña de azúcar. Industrias: la

fabricación de sombreros de palma,
la de sal y la pesca Limit
Norte, por el municipio de Azulco;
al Sur, por el Océano Pacífico: al

Oriente, por el munipio de Con-
guaco; y al Occidei. la ha-

cienda de Don Melchor.

Municipio de Pasa

Este municipio, cuya cabecera es
el pueblo del mismo nombre, á 25
leguas de Jutiapa, ocupa una área
de 198 caballerías Su clima, gene-
ralmente caliente, es templado en
algunas partes. Los principales
cultivos son: maíz y banana Hay
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"
buenos terrenos

anados.

para repasto de

Municipio de Azacualpa.

Este municipio, cuya cabecera es

•] pueblo del mismo nombre, á 8

ias de Jutiapa, ocupa una área

.^G caballerías y media. Su cli-

ma, generalmente frío y sano, es

en algunas partes templado y enfer-

50. Los principales cultivos son:

/., frijol, café y caña de azúcar.

No se distingue por ninguna in-

I ria. Está limitado: al Norte,

por el municipio de Casillas; al Sur,

por El Oratorio; al Oriente, por el

de Jutiapa; y al Occidente, por el

de Cuajiniquilapa.

Municipio de Quezada.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Jutiapa, es de un clima

generalmente templado y en algu-

nas partes frío. Los principales

cultivos son: maíz, frijol, café, pa

pas y caña de azúcar. Algunos de

sus habitantes se dedican á la

crianza de ganado.



DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA

Este departamento, cuya cabe-

cera es Cuajiniquilapa, á 54 kiló-

metros de la capital de la Repú-
blica, y á 989 metros sobre el

nivel del mar, está clasificado entre

los departamentos del Sur. Su
suelo es fértil, y con motivo de la

gran variedad de altitudes de los

diferentes puntos de su superficie,

es rico en producciones de los

climas fríos, templados y calientes.

Además del municipio de Cuaji-

niquilapa, constituyen el departa-

mento los siguientes: Mataques-

cuintla, Chiquimulilla, Nancinta,

Ixhuatán, Santa Ana Nistepeque,

Ghiazacapam, Tecuaco, Casillas,

Oratorio, Jumaitepeque, Pueblo

Nuevo, San Rafael, Sinacantán,

Santa Rosa, Taxisco y San José

Barberena.

Municipio de Cuajiniquilapa.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 15 le-

guas de la capital de la República,

ocupa una extensión superficial de

267 caballerías. El clima es calien-

te en algunos puntos y enfermizo,

y en otros templado y sano. Los
principales cultivos los constitu-

yen: café, caña de azúcar, maíz y
frijol. Posee extensos potreros.

Una parte de sus habitantes se de-

dica á la crianza de ganado.

Municipio de Mataquescuintla.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 14 le-

guas de Cuajiniquilapa, ocupa una

área de 542 caballerías, 16 manza-
nas, y está limitado: al Norte, por

el de Sanarate; al Sur, por el de

San Rafael; al Oriente, por el de-

partamento de Jalapa y al Occi-

dente, por los municipios de Santa
Rosh y San José Pínula. Su clima

es en casi todos les puntos frío y
sano, y templado en otros. Los
principales cultivos los constitu-

yen: café, maíz, frijol, papas y le-

gumbres. Posee buenos potreros

para la crianza de ganado.

Municipio de Chiquimulilla.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 9 le-

guas de Cuajiniquilapa, ocupa una
área de más de 589 caballerías, 57
manzanas, y sus límites son: al

Norte, San José Barberena; al Sur,

el Océano Pacífico; al Este, Nan-
cinta y al Oeste, Guazacapam. Se
cultivan: café, caña de azúcar, i

maíz, frijol y banana. Sus habi-

tantes se dedican, además de las

labores agrícolas, á la extra

del hule, crianza de ganado, elabo-

ración de sal y á la pesca. Su ru-

ma es caliente.

Municipio de Nancinta.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 1 -I

leguas de Cuajiniquilapa, abraza
una área de 34 caballerías, y está
limitado: al Norte, por el de Tex-
cuaco; al Oriente, por el mismo
municipio; al Sur, por el de Pasa-
co y al Occidente, por el de Chiqui-
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mulffla. Su clima es caliente, y
los cultivos principales: café, caña

azúcar y banana. Abundan los

Industria principal : crian-
za de ganado.

Municipio de Ixh catán.

municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4
leguas de Cuajiniquilapa, abarca

ñ área de 95 caballerías, y está

limitado: al Norte, por Cuajiniqui-

lapa; al Sur, por el municipio de

Tecuaco; al Este, por el de Orato-

y al Oeste, por el de Santa Ana.

El cultivo principal lo constituye

el maíz, y la industria más impor-

tante, la crianza de ganado. Su

clima es frío.

Municipio de Santa Ana
NlSTEPEQUE.

Este municipio, cuya cabecera es

eblo del mismo nombre, á 4

leguas de Cuajiniquilapa, ocupa

:i extensión de 45 caballerías, y

, limitado: al Norte, por el de

ajiniquilapa; al Sur, por el de

:, Juan Tecuaco; al Oriente, por

el de Ixhuatán y al Occidente, por

incautan. El clima es frío, y las

principales producciones: maíz y

frijol.

Municipio de Güazacapam.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre á 12

Leonas y cuarto de Cuajiniquilapa,

, )a una extensión superficial de

L01 caballerías, 2 manzanas, próxi-

mamente. El clima, en general ca-

liente, es templado en algunas par-

tes Son cultivos principales; el

lé , caña de azúcar, maíz y frijol,

y la industria más importante, la

la crianza de ganado.

Municipio de San Juan Tecuaco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas de Cuajiniquilapa, abraza

una área de 139 caballerías, y está

limitado: al Norte, por el de Ixhua-

tán; al Sur, por el de Pasaco; al

Oriente, por el de Oratorio y al Oc-

cidente, por el de Chiquimulilla.

El clima es caliente, y los principa-

les cultivos, arroz, maíz y frijol.

Las industrias principales: fabrica-

ción de sombreros y petates y la

pesca.

Municipio de Casillas.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Cuajiniquilapa, tiene una
extensión superficial de 10 caballe-

rías, 22 manzanas, y está limitado:

al Norte, por el de Mataquescuin-

tla; al Sur, por el de Santa Rosa;

al Oriente, por el de Jutiapa y al

Occidente, por el de Santa Rosa.

Su clima es templado, y el cultivo

principal, caña de azúcar. No hay
ninguna industria notable.

Municipio de Oratorio.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Cuajiniquilapa, ocupa

una extensión superficial de 4S0

caballerías. Su clima es templado

en unos puntos y caliente en otros,

y las producciones principales son:

café, caña de azúcar, maíz y frijol.

Posee terrenos propios para re
|

to, y su industria más importante

es la crianza de ganado.
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Municipio de Jumaitepeque.

Este municipio, cuya cabecera, es

el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas de Cuajiniquilapa, está limi-

tado: al Norte, por el de Santa

Rosa; al Sur, por el de Cuajiniqui-

lapa; al Oriente, por el de Casillas

y al Occidente por el de Cuajini-

quilapa. Su clima, frío en unas

partes, es caliente en otras. Las
principales producciones agrícolas

son: café, caña de azúcar, maíz y
frijol. Industria: no hay ninguna
notable.

Municipio de Pueblo Nuevo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas de Cuajiniquilapa, ocupa

una extensión superficial de 269

caballerías. Su clima es en casi

todos sus puntos frío, habiendo lu-

gares en que lo es templado. Los

principales ramos agrícolas son:

café, maíz y frijol. Tiene abun-

dantes pastos y por principal in-

dustria la crianza de ganado.

Municipio de San Rafael.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas de' Cuajiniquilapa, abarca

una área de 78 caballerías, 5 man-
zanas. Su clima es templado, y en

algunas partes frío. Sus principa-

les cultivos, maíz y frijol, y la in-

dustria más importante, la crianza

de ganado.

Municipio de Sinacantán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

leguas de Cuajiniquilapa, abarca

una área de una caballería. Su

clima es templado, y sus principa-

les cultivos, maíz y frijol. Lími-

tes: al Norte, Santa Ana Nistepe-

que; al Sur, Chiquimulilla; al Este,

Ñancintay Tecuaco, y al Oeste, Chi-

quimulilla.

Municipio de Santa Rosa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de Cuajiniquilapa, tiene una
extensión de 62 caballerías, 11 man-
zanas. Su clima es templado y
sano, y sus principales cultivos,

|

café, caña de azúcar, maíz y frijol.

Límites: al Norte, Mataquescuin-

tla; al Sur, Cuajiniquilapa; al Orien-

te, el departamento de Jutiapa y al

Occidente el departamento de Gua-
temala.

Municipio de Taxisco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 19

leguas de Cuajiniquilapa, tiene una
extensión de 830 caballerías Su
clima es caliente, y el principal cul-

tivo, cafó. Los pastos son abun-

dantes, y la industria más impor-

tante de los kabitantes es la crianza

de ganado. Límites: al Norte. San

José Barberena; al Sur, Puerto de

San José; al Oriente, Guazacapam
! y ai Occidente Escuintla.

Municipio de San José Bar-
berena.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Cuajiniquilapa, ocupa
una extensión de 452 caballerías,

30 manzanas. Su clima es frío en
unas partes y templado en otras.

Se producen: café, maíz y frijol.
] Industria: crianza de ganado.



DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

departamento de Escuintla,
abeceraes la ciudad del mis-

• nombre, á 67 kilómetros de la

de la República, y á 384
ti sobre el nivel del mar, está
•ado entre los departamentos

del Sur, y sus límites son: al Norte,

A(natitlánySacatepéquez;alOrien-

ta liosa; al Sur, el Océano
Pacífico y al Occidente, Chimalte-
nango y ¡Solóla. Es uno de los de-

mentes más ricos de la Repú-
blioa por la feracidad de su suelo y

i su posición geográfica. Lo
sa el ferrocarril que, par-

mlo de la capital, termina en el

punto de San José, y estando ade-

más situado entre los departamen-

de Sacatepéquez y Amatitlán,

su movimiento comercial es grande.

Loa principales cultivos los consti-

t uyen «1 café, caña de azúcar, cacao,

maíz y frijol. En sus montañas

abundan el hule silvestre y made-

a de construcción y ebanistería.

Además del municipio de la ciudad,

pertenecen al departamento los si-

guientes: el de Texcuaco, el de Si-

«luinalá, el de Guanagazapa, el de

Masagua, el de Santa Lucía Cotzu-

1 1 guapa, el de Santa Ana Mixtán,

el de San José, el de Don García y

el de la Gomera.

Municipio de Escuintla.

Este municipio, que tiene por ca-
;

era la ciudad del mismo nom-
,

67 kilómetros de la capital

la República, y á 384 metros
,

, re el nivel del mar, tiene una
,

ensión superficial de 882 caba-

llerías y 2 manzanas, y su clima en

unas partos templado, es caliente

en otras. Los principales culi

los constituyen: cafó, caña de azú-

car y banana. Abundan potreros,

y sus habitantes, además de las

labores agrícolas, se dedican á la

crianza de ganado.

Municipio de Texcuaco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas de Escuintla, ocupa una ex-

tensión superficial de 856 caballe-

rías. Su clima es cálido, y sus prin-

cipales producciones agrícolas son:

café, caña de azúcar, maíz y frijol.

Sus habitantes se dedican, ad<

de la agricultura, á la crianza de

ganado, á la pesca y á la extracción
de hule.

Municipio de Siquinalá.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 7

leguas de Escuintla, está limitado:

al Norte, por los departamentos de

Sacatepéquez y Chimaltenango; al

Sur, por el municipio de Don Gar-

cía; al Oriente, por el de Escuintla

y al Occidente,] Aicía

Cotzumalguapa. Tiene una exten-

sión superficial de 107 caballerías y
31 manzanas. El clima es general-

mente templado; pero en alguuos

puntos es caliente. Las princ

les producciones agrícolas son : i

caña de azúcar, maíz, frijol y bana-

na. Abundan los potreros.

Municipio i agazapa.

inicipio,

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas de Escuintla. ocupa una área
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de 268 caballerías, 63 manzanas, y
está limitado: al Norte, por el de-

partamento de Amatitlán; al Sur,
por el municipio de Masagua; al

Oriente, por el departamento de
Santa Rosa y al Occidente, por el

municipio de Escuintla. Su clima
es caliente y poco salubre

;
pero en

algunos puntos es templado y sano.

Se producen en abudancia: café,

maíz y hule. Abundan los potre-

ros y buenas maderas.

Municipio de Masagua.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4
leguas de Escuintla, ocupa una área

de 480 caballerías, 50 manzanas, y
está limitado: al Norte, por Escuin-
tla; al Sur, por San José; al Oriente,

por el río de las Ojas, el cual los

separa del municipio de Guanagaza-
pa y al Occidente, el municipio de
Don García. El clima es caliente

y sano; y los cultivos principales:

maíz y frijol. Una parte de sus
moradores se dedica á la crianza

de ganado.

Municipio de Santa Lucía
cotzumalgüapa.

Este municipio tiene por cabe-

cera el pueblo del mismo nombre,
á 9 leguas de Escuintla. Ocupa
una área de 966 caballerías, 44 man-
zanas, y está limitado: al Norte, por
el municipio de San Pedro Yepoca-
pa; al Sur, por el de la Gomera; al

Oriente, por los de Siquinalá y Don
García y al Occidente, por el de
Patulul. El clima es caliente, sal-

vo dos ó ties lugares en donde es

templado. Constituyen las princi-

pales labores agrícolas: el cultivo

del cafó, caña de azúcar y cacao.

Industria ,notable: crianza de ga-

nado.

Municipio de Santa Ana Mixtán.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 22 le-

guas de Escuintla, abarca una área

de 3714 caballerías. El clima es

caliente, y las producciones princi-

pales: maíz y frijol. Posee exten-

sos potreros y gran parte de sus

habitantes se dedica á la crianza

de ganado.

Municipio de San José.

Este municipio, cuya cabecera lo

es el pueblo y puerto del m'smo
nombre, á 17 leguas de Escuintla,

tiene una extensión superficial de
1103 caballerías, 8 manzanas. Su
clima es caliente y sano, salvo en
el pueblo cabecera, que es uu poco
enfermizo. Los cultivos principa-

les los constituyen el maíz, frijol y
banana. Posee pastos abundantes
y numerosas salinas.

Municipio de don García.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6
leguas de Escuintla, ocupa una ex-
tensión superficial de ¡(alie-

rías. El clima es caliente y las

producciones principa a de
azúcar, cacao, cereal
Posee abundan i«> pai parta
de sus moradores se á la

crianza de ganado.

Municipio de la Gomera.

Este municipio, cuyi
la villa del mismo non 11 le-

guas de Escuintla, está limita

Norte, por tierras <

: Sur,
por el Océano Pacifico; al Oriente,
por las haciendas de Ota«ii :

San Nicolás y al Occidenl
municipio de Texcua

área de 1134 caballerías, 44
manzanas. Su el

en unas partes - en-
fermizo. Los principales cultivos
los constituyen el maíz y banana.
Abunda el hule. Ti»

potreros, y una parte de sus habi-
tantes se dedica á la crianza de
ganado.



DEPARTAMENTO DE AMATITLÁN

Este departamento, cuya cabece-
ra es la ciudad del mismo nombre,
á 1296 metros sobre el nivel del

mar, está clasificado entre los del

B República, y está limitado

:

al Norte, por el de Guatemala; al

Oriente, por el mismo y el de Santa
Rosa; al Sur, por el de Escuintla

y al Poniente, por el de Sacatepé-

A'l»-más del municipio de la

Mad de Amatitlán, constituyen

el departamento los siguientes:

San Vicente, Villa Nueva, Palín,

San Miguel Petapa y Santa Inés

Atraviesa el departamen-

to la línea férrea que de Guatemala

va al Puerto de San José. Las prin-

iles producciones del departa-

uto son: el café, maíz, caña de

taar y frijol. Abundan los pas-

tos para ganado. Sus moradores se

lean, además de las labores agrí-

alas, á la fabricación de tejidos.

La riudad de Amatitlán dista de

Guatemala 25 kilómetros.

Municipio de Amatitlán.

Este municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, cons-

de 155 caballerías. La ciudad

i á 25 kilómetros de la capital

la República y á 1296 metros

sobre el nivel del mar. El munici-

, es de un clima templado en lo

eral, y produce cafó, maíz y

frijol principalmente, no haciéndo-

se notable en ninguna industria.

\Usicipio de San Vicente.

.municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, a ¿

leguas de Amatitlán, tiene una ex-

tensión de 126 caballerías y i

limitado: al Norte, por el de Amati-

tlán; al Sur, por el Patrocinio: al

Oriente, por la aldea de Calderas y
al Occideute, por Palín. Su clima

es en algunos puntos caliente y en

otros frío, y sus producciones prin-

cipales son cafó, maíz y frijol.

Municipio de Villa Ndeva.

Este municipio tiene por cabece-

ra la villa del mismo nombre,

leguas de Amatitlán, y su exten-

sión superficial es de 272 caballe-

¡
rías; el clima es templado, y sus

|

moradores se dedican priucipal-

I

mente al cultivo del café, caña de

I
azúcar y cereales. Está limitado:

¡

al Norte, por Guatemala; al Sur,

I

por el municipio de Amatitlán; al

Oriente, por San Miguel Petapa y
al Occidente, por el de Santo Tomás
Milpas Altas.

Municipio de Palín.

La cabecera de este municipio es

el pueblo de Palín, á 3 leguas de

Amatitlán, y la extensión Buperfi-

cial de 65 eaballer bá limita-

do: al Norte, por el departamento

de Sacatepéquez; al I por

los municipios de Amatitlán y de

San Vicente y al I or el

departamento de Sacatepéquez. Su

clima es templado en algunas par-

tes y en otras caliente. Los prin-

cipales cultivos sou: a de

azúcar, maíz y frijol. Sus habi-

tantes, además de ocuparse en las
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labores agrícolas, fabrican tejidos

de algodón.

Municipio de San Miguel Petapa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2 le-

guas de Amatitlán, ocupa una ex-

tensión superficial de 521 caballe-

rías y 13 manzanas, y está limitado:

al Norte, por el departamento de

Guatemala; al Sur, por los munici-

pios de Amatitláu y de Santa Inés

Petapa y parte del departamento

de Escuintla; al Oriente, por el de

partamento de Santa Rosa y Santa

Inés Petapa y al Occidente, por

Villa Nueva. Su clima, templado

en unos puntos, es frío en otros.

Se cultiva principalmente café,

maíz, caña de azúcar y frijol.

Municipio de Santa Inés

Petapa.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3 le-

guas de Amatitlán, tiene una ex-

tensión superficial de 23 caballerías,

y está limitado: al Norte, por el in-

genio de Arrivillaga; al Sur, por la

aldea de Pueblo Viejo; al Oriente,

por la aldea de Mancillas y la ha-

cienda de Tejada y al Occideut

el municipio de San Miguel P»

Su clima es templado en algunos

lugares y frío en otros. Se pi

ce café, caña de azúcar, maíz y
frijol. Sus moradores casi en su

totalidad se dedican á la ag:

tura.

—^^--^^.i



DEPARTAMENTO DE SOLÓLA

kEste departamento, cuya cabe-

_ra es la villa del mismo nombre,

á 117 kilómetros de la capital y
S sobre el nivel del mar,

está clasificado entre los de la Sec-

ción de Occidente, y sus límites

son: al Norte, los departamentos

¡ipam y Quiche; al Este,

¿ el de Chimaltenango; al Sur, el de

EftcMiintla y Suchitepéquez; y al

í Occidente, el mismo departamento

¡ y 6l de (¿uezaltenango. Su suelo

et fértil y debido á lo accidentado

rreno bay gran variedad de

mas. Las principales produc-

ciones agrícolas son: café, caña de

maíz y frijol. Hay exten-

sos potreros, propios para la crian-

za de ganados, y las industrias prin-

•ules son: los tejidos de lana,

algodón y seda, la fabricación de

lazos y la pesca. Además del mu-

nioipio de la cabecera, componen

i
rtamento: el de Panajachel,

.udrésSemetabaj, el de

ntiago Atitlan, el de *Concep-

l de San Antonio Palopó, el

de Santa Catarina Palopó, el de

Tolimán, el de Santa

,leNahualá,eldeSanta

Catariua Ixtahuacán, el de Santa

Mana Visitación, el de Santa Clara

ma, el de San Marcos la La-

le Santa Cruz la Laguna,

9 t n Pablo la Laguna, el de

•i Juan la Laguna, el de San Pe-

ana, el de Chicacao el

lUCíaUtatlán, el deban

tiaeayá, el de Patulul y el

San Juan Bautista.

Municipio de Solóla.

Este municipio, cuya cabecera es

la villa del mismo nombre, á 117

kilómetros de la capital y á 2,146

metros sobre el nivel del mar, ocu-

pa una área de 97 y media caballe-

rías. El clima, en casi todas partes

frío, es templado en algunas. Las
principales producciones agrícolas

son: maíz, trigo, frijol, café, caña
de azúcar y patatas. Industria:

tejidos de algodón y lana.

Municipio de Panajachel.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á le-

gua y media de Solóla, abarca una
extensión de 18 caballerías y 700

varas cuadradas. Su clima es tem-

plado y sano, y sus producciones

principales, café, caña de azúcar,

maíz y frijol. Está limitado: al

Norte, por el de Concepción; al Sur,

por el lago de Atitlán; al Oriente,

por el municipio de Semetabaj; y
al Occidente, por el de Solóla.

Municipio de San Andrés
Semetabaj.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas y media de Solóla, abarca

una ostensión de 116 cabal Leí

4 manzanas. El clima es

nos puntos templado y en otros

frío, y las producción*' :>ales

son: maíz, frijol, trigo y cebada.

Sus límites son: al Norte, Santo

Tomás Chichicastenango, al Sur,

Panajachel y Santa Catarina; al
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Oriente, Patzum; y al Occidente,

Concepción.

Municipio de Santiago Atitlán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 12

leguas de Solóla, ocupa una área

de 161 caballerías. Su clima es

templado y sano, y las principales

producciones agrícolas, maíz, frijol

y café. La industria principal de

sus habitantes consiste en la fabri-

cación de petates, hule y tejidos de

algodón, así como la pesca. Sus lí-

mites son: ai Norte, el lago de Ati-

tlán; al Sur, departamento de Su-

chitepóquez; al Oriente, San Lucas
Tolimán; y al Occidente, San Pe-

dro la Laguna.

Municipio de Concepción.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á me-
dia legua de Solóla, tiene una ex-

tensión de 5 caballerías. Su clima

es frío y sano, y las producciones

principales, maíz, frijol, trigo y pa-

tatas. Además de las labores agrí-

colas, sus habitantes se dedican á

la fabricación de tejidos de lana y
algodón. Está limitado: al Norte,

por el de Santo Tomás Chichicas-

tenango; al Sur, por el de Pana-

jachel; al Oriente, por el de Chi-

maltenango; y al Occidente, por el

de Solóla.

Municipio de San Antonio
Palopó.

Tiene por cabecera el pueblo del

mismo nombre, á 5 leguas de So-

lóla, con una extensión de 67 ca-

ballerías. Su clima en unas partes

es templado y en otra» caliente y

siempre sano, y los principales cul-

tivos son: maíz, frijol, trigo y cafó.

Principales industrias: tejidos de

algodón y pesca. Está limitado:

al Norte, por San Andrés Semeta-

baj; al Sur, por el de San Lucas
Tolimán; al Oriente, por Grodines;

y al Occidente, por el lago de Ati-

tlán.

Municipio de Santa Catarina
Palopó.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Solóla, tiene una área de

2 y media caballerías. El clima es

templado y sano. Las principales

producciones agrícolas son: maiz,

frijol y trigo. Sus habitantes, ade-

más de las labores agrícolas, se dedi-

can á la crianza de ganado vacuno,

lanar y de cerda, á la fabricación

de tejidos de algodón y de tules, y
á la pesca. Límites: al Norte, San
Andrés Semetabaj; al Sur, el lago

: de Atitlán; al Oriente, San Antonio
Palopó; y al Occidente, Panajachel.

Municipio de San Lucas
Tolimán*.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 9
leguas de Solóla, ocupa una área
de 66 y media caballerías. En unos
puntos el clima es frío, en otros

templado y en otros caliente. Las
producciones agrícolas principales

son: cafó, caña de azúcar, maíz y
frijol. La industria principal con-
siste en tejidos de algodón y lana.

Sus límites son: al Norte, el de San
Antonio Palopó; al Sur, el de Pa-

,
tulul; al Oriente, el de Patzum; y
al Occidente, el de Atitlán.
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Municipio de Santa Barbaba.

Este municipio, cuya cabecera es
el pueblo del mismo nombre, á 18

de Solóla, ocupa una área de
iballerías. Su clima es ca-

y los principales ramos de la

ltura están constituidos por
iaíz y cacao. Sus límites son:

• te, el volcán de Atitlán; al

I departamento de Escuintla;

al Oriente, San Juan Bautista y
Patatal; y al Occidente, el departa-

mento de Suchitepéquez.

Municipio de Nahualá.

Este municipio/cuya cabecera es

"blo del mismo nombre, á 6

a de Solóla, ocupa una exten-

1 o 412 caballerías. Su clima

es frío y sano, y las principales pro-

ones: maíz, frijol, trigo y pa-

tatas. Las industrias principales

i fábrica de tejidos de lana y

de muebles. Límites: al Norte, el

lamento de Totonicapam; al

Suchitepéquez; al Orien-

municipio de San José Cha-

v al Occidente, Quezaltenan-

Totonicapam.

io de Santa Catabina -

Ixtahuacán.

• municipio, cuya cabecera es

>1 pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Solóla, ocupa una área de

402 caballerías. El clima es frío y

sano y las principales producciones

frijol y trigo. Las industrias

principales: la fábrica de tejidos de

Los límites son: al Nor-

departamento de Totonica-

pam: al Sur, el municipio de Sana

, i; al Oriente, el de Santa Lu-

v al Occidente, el de Santo

Perdido.

Municipio i

Este municipio, cuya cabecera es

el. pueblo del misi á 6

leguas de Solóla, ocupa una área

de 22 caballerías y su clima es frío

y sano. Se cultivan pi :ieu-

te maíz y frijol. Sus h:t

j

además de dedicarse á la

|

tura, fabrican tejidos de algodón y
I se dedican á la crianza de ganado
!
lanar y de cerda. Líi

!
te, los de Sai nina y Santa

i Lucía; al Sur, el lago de Atitlán; al

Oriente, el muni. 3an Mar-

cos la Laguna; y al I e, el

de San Juan la Laguna.

Municipio de S vba

La Lagi

Este municipio, cuya cab

el pueblo del mi

leguas de la cabecera i

mentó, ocupa umi

ficial de 45 cabal'

es frío y sano y lo

tivos maíz y frijol. Ir

tejidos de algodó'

cestos y crianza de gana i- Lími-

tes: al Norte, los municipios de S

ta María y Santa Cata-

el de San Juan la Laguna; al Ot

te, los de San Juau 'ablo

! la Laguna; y al I

i Santa Catarina.

Municipio i

La Lagí

Este munit veceraes

el pueblo de!

leguas de Solóla,

de 6 caballerías y

piado. Se produ

caña de azúcar. Las indiu?t
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principales consisten en la fabrica-

ción de tejidos de algodón y lazos,

y en la pesca. Los límites son: al

Norte, el municipio de Santa Lucía

Utatlán; al Sur, el de Atitlán; al

Oriente, el de Santa Cruz; y al

Occidente, el de San Pablo.

Municipio de Santa Cruz
La Laguna.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

y media leguas de Solóla, ocupa

una extensión de 40 caballerías.

Su clima es templado y sano y
su principal cultivo lo constituye

las legumbres. La industria prin-

cipal consiste en los tejidos de al-

godón. Está limitado: al Norte, por

el municipio de San José Chacayá;

al Sur, por el lago de Atitláu; al

Oriente, por el municipio de San
Jorge la Laguna y al Occidente,

por el de Sau Marcos.

Municipio de San Pablo
La Laguna.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Solóla, ocupa una área de

2 caballerías. Su clima es caliente

y sus principales cultivos maíz y
frijol. Una parte de sus habitan-

tes se dedica á la fabricación de

tejidos de lana y algodón, á la de

lazos y á la pesca. Está limitado:

al Norte, por Santa Lucía; al Sur,

por el lago de Atitlán; al Oriente,

por el municipio de San Marcos la

Laguna; y al Occidente, por el de

San Juan la Laguna.

Municipio de San Juan
La Laguna.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguas de Solóla, ocupa una exten-

sión de 11 y media caballerías. Su
clima es templado y sano y sus

cultivos principales,, café, caña de

azúcar, banana, maíz y frijol. In-

dustrias ¿principales: tejidos de al-

godón, fabricación de lazos y la

pesca. Límites: al Norte, el muni-

cipio de Santa Clara; al Sur, el vol-

cán de este nombre; al Oriente, el

lago de Atitlán; y al Occidente, la

finca "Filadelfia."

Municipio de San Pedro
La Laguna.

Este municipio1

, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Solóla, ocupa una área

de 50 caballerías. Su clima es tem-

plado y sano, y los cultivos princi-

pales maíz y frijol. Las iudust rías

importantes son: tejidos de algo-

dón, lana y seda, y crianza de ga-

nado. Límites: al Norte, el muni-

cipio de San Juan la Laguna, al

Sur, el de Atitlán; al Orien

lago de este nombre; y al Occ

te, Pamaxán.

Municipio de Chicacao.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 18

leguas de Solóla, ocupa una

de 277 caballerías, 28 manzanas.

El clima en unas partes es cal

y en otras templado. Las produc-

ciones principales son: cafó y caña

de azúcar. No se distingue por

ninguna industria.

Municipio de Santa Lucía
Utatlán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de Solóla, ocupa una exten-
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'V caballerías. Su clima
^no y sus producciones

es maíz, frijol y trigo. Al-

^u.s habitantes se dedican
aza de ganado. Al Norte

i mitado por los municipios de

pamyNaliualá;alSur,por

108 de 8anta Cruz y San Marcos la

Laguna; al Oriente, por el de San

: y al Occidente, por

loa de Santa Clara la laguna y San-

ta Catarina Ixtahuacán.

Municipio de San José Chaoayá.

Este municipio, cuya cabecera es

mismo nombre, auna

legua de ¡Solóla, ocupa una exten-

dí ballerías. Su clima

ea frío y sano y las principales

nos agrícolas, maíz, frijol

:« >. Sus límites son: al Norte,

los municipios de Solóla y Nahua-

! Sur, el de Santa Cruz la La-

< )riente, el de Solóla y al

de Santa Lucía Uta-

Municipio de Patci

Estemunic a cabecera es
el pueblo del mismo nombre.
leguas de Solóla, ocupa una área
de 788 caballerías. T ,ares
de clima cali os en que es
templado. Las producciones pi

cipales son: café, caña d<

maíz y frijol. Tiene extensos po-
treros. Límites: i

cas Tolimán; al

Mixtán; al <> Santa Lucía
Cotzumalguapa; y a! Occid»

San Juan Bauti>

Municipio de San .i

Bai

Este muñir cabecer;

el pueblo del mjsmo nombre,

.

leguas de Solóla. ma área

de 87 caballe; ia es ca-

liente en unos pu

templado, pero siempre sano. Los
principales cultivos son cafó, caña
de azúcar, maíz y frijol. Está li-

mitado: al Norte, por Sucyá; al v

por la finca "fi : al Oriei

por el municipio de Patulu!; y al

Occidente, por el río Bobo.



DEPARTAMENTO DE TOTONICAPAM

Este Departamento, cuya cabe-

cera es la ciudad del mismo nom-
bre, á 154 kilómetros de la capital

de la República y á 2,429 metros

sobre el nivel del mar, está clasifi-

cado entre los de Occidente, y sus

límites son: al Norte, el departa-

mento de Huehuetenango; al Este,

el Quiche; al Sur, Solóla; y al Oc-

cidente, Quezaltenango. Los prin-

cipales cultivos son: maíz, frijol,

trigo, patatas, avena, cebada, habas

y todos los que son propios de cli-

ma frío. Las principales industrias

son la fabricación de tejidos de lana

y la alfarería. Existen grandes

rebaños de ovejas.

Componen este Departamento,

además del municipio de la ciudad

cabecera, los de San Cristóbal, San
Andrés Xecul, San Bartolomé, Mo-
mostenango y Santa María Chiqui-

mula.

Municipio de Totonioapam.

Este Municipio, cuya cabecera es

la ciudad del mismo nombre, tiene

una extensión superficial de 135

caballerías y 8 manzanas. El clima

es frío y sano, y las principales

producciones, maíz, frijol y trigo.

Industria: tejidos de algodón, lana

y seda.

Municipio de San Cristóbal.

Este Municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

2 leguas y media de Totonicapam,

abarca una extensión de 134 caba-

llerías. El clima es frío y las pro-

ducciones principales, maíz, frijol,

patatas y trigo. Las principales

industrias: tejidos de algodón, lana

y alfarería. Sus límites son: al

Norte, el municipio de San Fran-

cisco el Alto; al Sur, los de Cautel

y Salcajá; al Oriente, el de Totoni-

capam; y al Occidente, el de San
Carlos Sija.

Municipio de San Andrés
Xecul.

Este Municipio, cuya cab-

es el pueblo del mismo noinl

3 leguas de Totonicapam, o

una área de 38 caballerías

manzanas. Su clima es frío y sano,

y los cultivos principales, maíz,

frijol, trigo, patatas y habas. La
industria principal consiste en te-

jidos de lana y algodón. Ks1

mitado: al Norte, por el municipio

de San Cristóbal; al Sur, por

calajá; al Oriente, por el municipio
de San Cristóbal y el de Salcajá; y
al Occidente, por el de Olii

Municipio de San Bartolomé.

Este Municipio, cuya cab»

es el pueblo del mismo nombre, á

9 leguas de Totonicapam, tiene una
área de 12 caballerías, próximamen-
te. El principal ramo agrícola es

el maíz. Algunos de sus habitan-

tes se dedican á los tejidos de laua.

Está limitado: al Norte y al O
te, por el municipio de Mom
nango; al Sur, por Calel; y al I

dente, por el municipio de Malaca-

tán.
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MCNICIPIO DE MOMOSTENANGO.

Municipio, cuya cabecera
es el pueblo del mismo nombre, á

-ruas de Totonicapam, ocupa
nsión de 200 caballerías.

ea templado, y sus princi-
pales cultivos: maíz, trigo y pata-
tas. Una parte de sus moradores
se dedica á la fabricación de tejidos

de lana, y en algunos puntos hay
ES de ganado. Está limitado:

al Norte, por el municipio de Santa
liquimula y el departa-

meato de Huehuetenango; al Sur,

por el de Sau Francisco el Alto; al

por los de Santa María

Chiquimulaé Ilotenango; y al Oc-

". por los departamentos de

Huehuetenango y Quezaltenango.

Municipio de Sima María

Chk

Este Mu ni iva cabe

es el pueblo del misino D<

5 leguas de Totonicapam, tiene una

área de 292 caballerías. Su clima,

templado en la mayor parí

puntos, es frío en otr< prin-

cipales cultivos son: maíz y frijol

Se hacen tejidos de lana. Lím
al Norte, los departamentos de

Huehuetenango y Quiche; al Sur,

el municipio de Totonicapam; al

Oriente, el departamento del Qui-

che; y al Occidente, el municipio

de Momostenango.



DEPARTAMENTO DE QUEZALTENANGO

Este departamento, cuya cabe-

cera es la ciudad del mismo nom-

bre, está á 175 kilómetros de la

capital y á 2,262 metros sobre el

nivel del mar. Está clasificado en-

tre los de la Sección Occidental.

Su cabecera, la segunda ciudad de

la República, se encuentra situada

á los 14°, 15', 3" Lat. Norte; y á los

9L°, 34', 20" Long. Occidental del

meridiano de Greenwich.

Se distingue el departamento de

Quezaltenango por los muchos y
buenos caminos que lo atraviesan,

siendo los más notables el que con-

duce á la capital de la República,

el de San Mareos, el de la Costa

Cuca, el de ' Retalhuleu y algún

otro.

El comercio, la agricultura y la

industria de este Departamento,

así como la Instrucción Pública,

han progresado mucho desde 1871.

Su clima, siendo frío en unas

partes, templado en otras y en

otras caliente, hace que las produc-

ciones agrícolas,sean de gran varie-

dad. En las partes frías, se pro-

ducen abundantemente trigo, maíz,

frijol y en general, toda clase de

cereales, no solo para el consumo

interior, sino que también para

surtir algunas plazas de los. otros

departamentos. En la parte tem-

plada se produce cate, azúcar, arroz,

algodón y cacao.

En la industria se distingue por

sus buenos y baratos tejidos de

algodón y lana, así como por 1;

boraoión de harina de trigo. La

fábrica de tejidos de Cantel, está

montada á la europea.

Además del municipio de la ciu-

dad de Quezaltenango, componen
el departamento, los siguientes: San
Mateo, San Juan Ostuncalco, Con-

cepción, San Martín Saeatepéquez,

Chuvá, Colomba, Flores, Coatepe-

que, Nuevo San Carlos, El Palmar,

Santa María de Jesús, Santa Cata-

rina Zunil, San Pedro Almolon^a,

Cantel, Saleajá, Olintepeque, San
Francisco la Unión, San Carlos

Sija, Huitán, Cabricán, Sibilia.

|

jola y San Miguel Sigüilá.

Municipio de Quezaltenango.

Este municipio, cuya cabece

la ciudad del mismo nombí
kilómetros de la capital y
metros sobre el nivel del m
clima frío y las produc >] in-

cipales son: maíz, frijol, trigo, pata-

tas, avena y cebada. Está cruz,

el municipio por muchas y muy
buenas vías 8e común i cae- ion, sien-

do las más notables, las que condu-
;i á la capital de la República, la

' de San Marcos, la de la Costa Cu-
ca y la de Retalbuleu. Las indus-

trias principales son: tejidos de

lana y algodón y la fabricación de

harina de trigo.

Municipio de San Mateo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre,
leguas de Quezaltenango. tiene una
extensión de 6 caballerías. El cli-

ma es frío y las produc rin-
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«pales, maíz, frijol, patatas y babas.
Industria principal: teji<

godón y seda. Lím
el río de Sigüilá; al Sur

j

te, el Cerro de Siete Orej
-1 municipio d<

Juan Ostuncalco.

Municipio de San Ju
Ostuncalco.

Este municipio, cuya cab

es el pueblo del mismo nombre,
dista 3 leguas de Quezalte;

Su clima es frío, y sus princi

cultivos; maíz, frijol, trigo, pi

ada. Industria principal: te

jidos de algodón y lana. Límites:

al Norte, los municipios de Cajolá

y San Miguel Sigüilá: al Sur.

Concepción; al Oriente, el de San

: y al Occidente, el d<

^óbal Cucho.

Municipio de Conceiy

municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre

leguas de Quezaltenango, ocupa una

área de 94 caballerías. Su clñ

frío. y los cultivos principales: maíz.

frijol, trigo, babas yjpri

se distingue por ninguna indi

Límites: al Norte, el muuicipio de

San Juan Ostuncalco: al Sur. el de

Hartón; al Oriente,Jm>
Occidente, el municipio de San

>bal.

Municipio de San* Martin

Sacatepéquez.

E*te municipio, cuya eabe-

el pueblo del mismo nombre, á 4

leonas de Quezaltenang-.

mffríov el principal cultivo es el

na industria.

ra es

El el

Mi

ra es

el pu<

a la «-rianza de ganado.

ra es

una
iina es caliei.
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les cultivos son: café, caña de azú-

car, arroz, maíz y frijol. No se

hace notable por ninguna industria.

Municipio de El Palmar.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 9

leguas de Quezaltenango!, ocupa
una extensión de 164 caballerías.

Su clima es templado, y los princi-

pales cultivos son: café, caña de

azúcar, maíz y frijol. No se dis-

tingue por ninguna industria. Sus
límites son: al Norte, por los mu-
nicipios de Quezaltenango y Santa

María de Jesús; al Sur, por los de

Retalhuleu y San Felipe; al Orien-

te, por este último y al Occidente,

por la Costa Cuca y Nuevo San
Carlos.

Municipio de Santa María de
Jesús.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas de Quezaltenango, ocupa

una extensión de 15 caballerías.

Su clima es templado, y los cultivos

principales, cafó, maíz y frijol. No
es notable por ninguna industria.

Está limitado: al Norte, por el mu-
nicipio de Zunil; al Oriente, por el

mismo municipio; al Sur, por los

Pocitos y al Occidente, por el de

Quezaltenango.

Municipio de Santa Catarina

Zunil.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Quezaltenango, ocupa

una área de 59 y media caballerías.

El clima es templado y, las produc

ciones principales, café, caña de

azúcar, arroz, maíz, frijol y legum-

bres. Sus habitautes no se distin-

guen por ninguna industria. Está

limitado: al Norte, por el munici-

pio de Cantel; al Sur, por el de

Santa María de Jesús; al Oriente,

por el de Santa Catarina Ixtahua-

cán y al Occidente, por los de Al-

molonga y Quezaltenango.

Municipio de San Pedro
Almolonga.

Este municipio, cuya cabec*

el pueblo del mismo nombre, á una
legua de Quezaltenango, ocupa una
área de 28 caballerías." Su clima

es frío, y los cultivos prínoi]

maíz, frijol y alfalfa. No se

tingue por ninguna in

Municipio de <

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3
leguas de Quezaltenango, o

una extensión de más de 17 caba-

llerías. El clima es fi i prin-

cipales cultivos, maíz y trigo. I la v

una fábrica de manta
son: al Norte, San I

Sur, Zunil; al' Oriente, Sa:

riña Ixtahuacán y al < I

Almolonga.

Municipio de Salcajá.

Este municipio, cuya cabecera es
la villa del mismo nombre, á 2 le-

guas de Quezaltenango, es de i

frío, y sus producciones pri ncij

maíz, frijol, trigo, papas, habas,
na y cebada. Se fabrican tejidos
de algodón y una parte de sus habi-
tantes se dedica á la crian»
ganado. Limita: al N
Cristóbal; al Su,
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nango; al Oriente, con San Cristo-
w Occidente, con San Andrés

Aecul.

MlNICIPio DE Olintepeque.

municipio, cuya cabecera es
blo del mismo nombre, á una

Quezaltenango, ocupa una
B6 caballerías, 34 manza-

v ''lima es frío, y sus culti-
•'"-

i

-i-i 11 ««i pales, maíz, frijol, trigo,
habas, patatas, cebada y avena. No

ae por ninguna industria.

al Norte, por San Fran-
La Unión; al Sur, por el mu-

nicipio de Quezaltenango; al Orien-
- de San Andrés Xecul y

lartín: y al Occidente, por los

de Quezaltenango y Cajolá.

tno de San Francisco
la Unión.

municipio, cuya cabecera es

••1 pueblo del mismo nombre, á 2

le Quezaltenango, ocupa

de 33 caballerías. Su cli-

ma es frío, y los principales culti-

, frijol, trigo, habas, ave-

na v oebada. Sus moradores no

se distinguen por ninguna indus-

tria.

Municipio de San Carlos Sija.

municipio, cufa cabecera es

fclo del mismo nombre, a o

uas de Quezaltenango ocupa

área de 262 caballerías. El

Clima es frío, y las principales pro-

...n: maíz y frijol, Esta

limitado: al Norte, por el depárta-

le Totonicapam; al Oriente,

1 mismo departamento; al Sur,

San Cristóbal y La Unión y al

, lente, por Sibilia.

Municipio de Huitán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre á 8

uS de Quezaltenango, es de cli-& Y los principales cultivos,

maíz y trigo. Algunos de sus ha-

bitan' i ti á la escultura.

Limita: al Norte, por el de Cabri-

eán; al Sur, por el de Sibilia; al

Oriente, por el de San Carlos Sija

y al Occidente, por el de San Mar-
cos.

Municipio de Cabrk

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10
leguas de Quezalteuaugo, es de cli-

ma frío, y las principales produc-
ciones, maíz y trigo. Algunos de
sus habitantes fabrican cal. Está
limitado: al Norte, por los terrenos

de la Agua Caliente; al Sur, por el

municipio del Río Blanco; al Orien-

te, por el de Huitán y al Occidente,

por los de Comitancillo y Sipacapa.

Municipio de Sibilia.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 6

leguas de Quezaltenango, tiene una
extensión de 80 caballerías. Su
clima es frío, y los cultivos princi-

pales, maíz, trigo y avena.

Municipio de Cajolá.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3 y
media leguas de Quezaltenai)Lí<>,

ocupa uua una área de 47 caballe-

rías, 12 manzanas. Su clima es

frío, y los cultivos princip

maíz, trigo y patatas. Algunos de
sus habitantes fabrican carbón.

Está limitado: al Norte, por el mu-
nicipio de Sibilia; al Sur, por el de
San Miguel Sigüilájal Oriente, por

el de La Unióu y al Occidente, por

el de San Rafael Pié de la Cu.

Municipio de San Miguel
Sigüilá.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de Quezal' es de cli-

ma frió, y las principales produc-

ciones son: maíz, trigo, habas, pa-

tatas y avena.



DEPARTAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ

Este departamento, cuya cabece-

ra es la villa de Mazatenango, á 167

kilómetros de la Capital de la Re-

pública y á 334 metros sobre el

nivel del mar, forma parte de la

Sección Occidental. Sus tierras

son muy feraces y hay gran varie-

dad de climas en los diversos luga-

res que comprende. Debido á esto,

sus terrenos son propios para mu-
chos cultivos de frutos exportables.

Hasta ahora, los principales traba-

jos agrícolas se han dirigido á la

producción de café, caña de azúcar

y cacao, artículos que constituyen

la principal riqueza del departa-

mento.

Además del municipio, cuya ca-

becera es la del departamento,

forman parte de éste los siguientes:

Cuyotenango, San Francisco Zapo-

titlán, Samayac, San Pablo Joco-

pilas, Santo Tomás, San Antonio

Suchitepéquez, Estrada Cabrera,

San Bernardino, San José el ído-

lo, Santo Domingo, San Lorenzo y
San Gabriel.

Desde 1899 quedó comunicada

la villa de Mazatenango con la lí-

nea férrea que, partiendo de dicho

lugar, pasa por Retalhuleu y ter-

mina en, Champerico, y la cual en

breve tiempo quedará conexionada

con la de la capital de la Repúbli-

ca. Hay además buenos caminos

de herradura y carreteros.

Municipio de Mazatenango.

Este municipio, cuya cabecera

es la villa del mismo nombre, á 167

kilómetros de la capital de la Re-

[ pública y á 334 metros sobre el

nivel del mar, es de clima calien-

te en casi todas sus paites, y en

unas pocas templado, y las princi-

pales producciones son: cacao, café,

caña de azúcar, maíz y frijol. Prin-

cipales industrias: crianza de ga-

¡

nado, fabricación de sal y pesca.

Municipio de Cuyotenango.

Este municipio, cuya cabecera

es la villa del mismo nombre, á 2

leguas de Mazatenango, es de clima

caliente, y sus principales cultivos

son: cacao, café, banana, maíz y
frijol. Algunos de sus habitai

se dedican á la crianza de ganado.

Límites: al Norte, San Pedrito y
¡ camino real de San Francisco para

I
Retalhuleu; al Sur, por los ríos

|

ó Icam, que se unen en ^ste punto;

!
al Oriente, por el río Negro y al

|

Occidente, por el río Sis.

Municipio«de San Francisco

Zapotitlán.

Este municipio, cuya cabecera

í

es el pueblo del mismo nombre, á 2

¡

leguas de Mazatenango, ocupa una

I

área de 86 caballerías, 31 manzanas.

j

Su clima es templado, y los pririci-

|

pales cultivos, café y maíz. Algu-
nos de sus habitantes se dedican á
la crianza de ganado. Limita: al

Norte, con los departamentos de
Quezaltenaugo y Retalhuleu; al

Sur, con el municipio de Mazate-
nango; al Oriente, con los de Sa-

mayac y Santa Catarina y al Occi-
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(lente, con los de San Felipe v
Cuyotenango.

MuNlCIPIp DE SAMAYAC.

Este municipio, cuya cabecera
es el pueblo del mismo nombre, á 2

de Mazatenango, es de cli-

•nplado,y los principales culti-

«fé y cacao. Algunos de sus
abitantes se dedican á la crianza
de ganado. Está limitado: al Nor-
te, por el de Santa Catarina Ixta-

nuacán; al Sur, por los de San
ardino y San Antonio; al

Oriente, por este último y el de
San Pablo Jocopilas y al Occiden-

te, por los de Mazatenango y San
-cisco Zapotitlán.

rjst'

Municipio de San Pablo
Jocopilas.

:e municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

teguas de Mazatenango, es de clima

templado y sano, y las principa-

les producciones, café, caña de azú-

car, maíz y frijol. Tiene buenos

potreros y una parte de sus habi-

tantes se dedica á la crianza de

ganado. Limita: al Ityrte, con el

municipio de Santa Catarina; al

Sur. con el de Samayac; al Occi-

dente, con este mismo municipio y

al Oriente, con la finca Chocóla.

Municipio de Santo Tomás

Peedido.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á 4

s de Mazatenango, es de «li-

ma templado, y los cultivos princi-

pales, café y maíz. La industria

(lilici pal es la crianza de ganado.

LimitTal Norte, con el municipio

alíñala; al BU

y al (

Jocopilas.

Muí

el pueblo del m

ma templado en un.

caliente en otras

', cacao.

una
i

se dedica á 1 nado.

Limita: al N

mentó de Solóla; al S mu-
nicipio d

Oriente, con el d< abre-

|

ra y al Occidente,' con el d*

Bernardino.

Municipio de Estrada Cabrera.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo non¡

leguas de Mazatenango, et

i ma caliente y sano,

pales cultivos, ci

Una parte d* ie de-

dica á la crianza de gai Limi-

ta: a o de
l

municipio; al

Bárbara; y al

San An*

Mi

•

es el itDombi-

leguas de Mazat» le clima

templad* unas pa

abundaí
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una parte de sus habitantes se de-

dica á la crianza de ganado. Li-

mita: al Norte, con Samayac; al

Sur, con Santo Domingo; al Orien-

te, con San Antonio y al Occiden-

te, con Mazatenango.

Municipio de, San José el

Ídolo.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas de Mazatenango, ocupa una
área de 94 caballerías. Su clima

es caliente y sano, y los cultivos

principales, maíz, café, frijol y ca-

ña de azúcar. Posee abundantes

pastos, propios para la crianza de

ganado.

Municipio de Santo Domingo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

leguas de Mazatenango, ocupa una

área de 2743 caballerías. Su cli-

ma es caliente y sano, y los princi-

pales cultivos, cafó, caña de azúcar,

maíz y frijol. Algunos de sus ha-

bitantes «se dedican á la crianza de

ganado. Limita: al Norte, con el

de San Bernardino; al Sur, con las

salinas de Tahuexco; al Oriente,

con San José el ídolo y al Occiden-

te, con San Lorenzo.

Municipio de San Lorenzo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á una

y un cuarto de legua de Mazate-

nango, es de clima caliente, y las

producciones principales, maíz, ba-

nana y frijol. Posee algunos po-

treros. Limita: al Norte, con el de

San Gabriel; al Sur, con la aldea de

Patut; al Oriente, con el municipio

de Santo Domingo; y al Occidente,

con el de Mazatenango.

Municipio de San Gabriel.

Este municipio, cuyo cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

cuartos de legua de Mazatenango,

ocupa una área de 18 caballería*.

Su clima es caliente y sano, y las

producciones principales, caf-

cao, maíz y frijol. No se distin-

gue por niuguna industria,

limitado: al Norte, por el munici-

pio de Mazatenango; al Sur, por el

de San Lorenzo; y al Este y Oeste,

por el de Mazatenango.



DEPARTAMENTO DE RETALHULEU

Por acuerdo de 16 de octubre de
1877, se segregó el hoy conocido
con el nombre de departamento de
Retalhuleu, del de Suchitépéquez.

El departamento de Retalhuleu,
cuya cabecera es la ciudad del

mismo nombre, á 200 kilómetros

de la capital, y 298 metros sobre el

nivel del mar, limita: al Norte, con
el de Quezaltenango; al Este, con el

de Suchitépéquez; al Sur, con el

Océano Pacífico y al Oeste, con

la República Mexicana.

Posee un puerto en el Pacífico,

. el de Champerico, el cual se halla

unido á la ciudad cabecera, por una

línea férrea cuyos principales ac-

Icionistas son hijos del país y la

que, prolongándose hasta la villa

de San Felipe del propio departa-

mento, llegará en breve hasta la

ciudad de Quezaltenango. Dicha

línea tiene un ramal á Mázate

nango, cabecera de Suchitépéquez,

dentro de poco quedará conexio-

na con la del Ferrocarril del

Norte, cuya conclusión está próxi-

;l . Tanto esta línea férrea como

la fertilidad de los terrenos del

departamento, hacen de la ciudad

de Retalhuleu una de las principa-

les plazas comerciales del país.

\ demás del municipio de la ca-

becera, componen el departamento

Los siguientes:

san Sebastián, San Felipe, Pue-

blo Nuevo, Champerico, San An-

jrés Villa-Seca, Santa Cruz Mulua

3an Martín Zapotitlan.

Es: rae*

la ciudad

kilómetros d<

metros sobre

de clima caliente ¡«ales

producá*

frijol, cal' nana. T:

muy buenos potreros. ahi-

tantes, ác labores .

colas, se dedican

ganado.

MüNicín

Este municipio raes

el pueblo i»re, á 2

millas de Ketalh upa una

área de 60 cabal

clima calieni

cultivos los constituyen: café,

cao, maíz y frijol

extensos, y como principal in

ganado \

.

Sania alluileu

Occidente, San Lu

Municipio de &
te muni< cabecera

es la villa d< e, á

4 leguas de uleu. 61

un clima caliente. Lo i-ales

cultivos son: caí*

maíz y frijol Casi todos sus habi-

tantes se dedican á la agrim 1 1 1

1

com< olas.

Límites: al N

depa de Qu<
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al Sur por San Martín y San An-
drés; al Oriente, por Pueblo Nuevo

y Zunil (departamento de Quezal-

tenango) y al Occidente, por San
Sebastián y Xolhuitz,

Municipio de Pueblo Nuevo.

Este municipio, cuya cabecera

és el pueblo del mismo nombre, á

5 leguas de Retalhuleu, ocupa una
área de 23 caballerías, una man-
zana. Su clima es templado, y las

principales producciones son: café

y caña de azúcar. Límites: al Nor-

te, por Zunil; al Sur, por San Fe-

lipe; al Oriente, por San Francisco

Zapotitlán y al Occidente, por San
Felipe.

Municipio de Champerico.

Este municipio, cuya cabecera es

el puerto del mismo nombre, á 12

leguas de Retalhuleu, es de clima

caliente y enfermizo. Su princi-

cipal cultivo lo constituye el maíz.

Tiene extensos potreros. Indus-

trias notables: elaboración de sal

y crianza de ganado. Límites: al

Norte, el municipio de Retalhuleu;

al Sur, el Océano Pacífico; al

Oriente, el municipio de Cuyote-

nango y al Occidente, el de Ocós.

Municipio de San Andeés
Villa Seca.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 3

leguas de Retalhuleu, es de un
clima generalmente templado y en

algunas partes caliente. Los prin-

cipales cultivos son: café, cana de

azúcar, cacao, maíz y frijol. Lími-

tes: al Norte, por San Felipe;

al Sur, por terrenos baldíos; al

Oriente, por Cuyotenango y al Oc-

cidente, por San Martín.

Municipio de Santa Cbüz
Muluá.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

2 leguas de Retalhuleu, ocupa una
área de 227 caballerías, 57 manza
ñas. Su clima es caliente, y los

principales cultivos son: café, maíz

y banana. Límites: al Norte, San
Martín Zapotitlán; al Sur, el Océa-

no Pacífico; al Oriente, San Andrés

y al Occidente, San Sebastián.

Municipio pe 8 tín

Zapotit

Este municipio, cuya cabí

es el pueblo del mismo nombre, á

3 leguas de R u, ocupa una
área de 21 cabal 53 manza-

nas. Su clin mplado, y los

principales cultivos s< maíz,

cacao y fucas. Indi

bles: fabricación de almidón de

yuca y crianza de ganado. Lími-

tes: al Norte, por el municipio de

San Felipe; al Sur, por el de Mu
luá; al Oriente, por el río Maricón
que lo separa de San Andrés, y al

Occidente, con la hacienda de San
LuiSj estando separado de ésta por

el río Sámala.



DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Este departamento, cuya cabe-
cera es la ciudad del mismo nombre,
a 208 kilómetros distante do la

capital de la República y á 56 kiló-

metros de * la frontera mexicana,
está clasificado entre los de la sec-

ción de Occidente. Está limitado:

al Norte, por el departamento de

Huehuetenango; al Este por los

de Totonicapam y Quezaltenango;

al Sur por este mismo; y al Oeste

por la provincia de Soconusco en

México.

Este departamento es uno de los

más iicos de la República, debido

á la feracidad de los terrenos. Su

'clima es muy variado y sus habi-

tantes se dedican á la agricultura,

principalmente al cultivo del café.

Las vías de comunicación más

importantes son: la que de la ciu-

dad cabecera conduce á Quezalte-

nango y de aquí á la capital; la

que, partiendo de la misma cabe-

cera, va á la frontera (te México y

la que sale del Rodeo hasta el puer-

to de Champérico.

Además del muncipio de la cabe-

cera existen los siguientes: San

Pedro Sacatepéquez, Tejutla, San

Antonio Sacatepéquez, Río Blanco,

San Lorenzo, Comitancillo, Sibi-

nal, San José Ojetenam, Tacana,

San Cristóbal Cucho, El Tumba-

dor, Malacatán, La Reforma, San

Rafael Pie de la Cuesta, El Rodo,

Ayutla, El Progreso, Berlín,^
Ixta-

huacán,Sipacapa Palo Gordo, Ta-

jumulco,OcósySanPablo.

?IO DE 8 08.

es la ciudad del mismo nombre, á

kilómetros de la capital de la

geueral-

mas par-

| cebada
j

para repasU tea se

j
dedican la agri-

cultura.

Municipio de San Pedro
Sacatepéquez.

Este m >eeera ea

la villa d. s de

un clima odas

•caá.

Dicha villa

departamental 1 milla.

Las pri - del

municipio son: café, mal

veveua, cebada y patatas.

habí* pál-

mente á la agricultura.

Este muui'

es la villa del nombre, á 6

leguas distante de la cabecera de-

partamental, es de clima frío y sus

naía,

m de

-dican á las

labores agrícolas y otros í

dos de algodón y laua
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Municipio de San Antonio
Sacatepéquez.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

millas distante de la cabecera de-

partamental, es de un clima frío.

Sus principales producciones son:

trigo, maíz y avena. Sus habitan-

tes se dedican á la agricultura y á*

los cortes de maderas de cons-

trucción.

Municipio de Río Blanco.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 1

legua de San Marcos, es de clima

frío. Sus producciones principa-

les son: maíz, trigo y avena, dedi-

cándose sus moradores á la agri-

cultura y á los tejidos de algodón

y lana.

Municipio de San Lorenzo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 2

millas distante de San Marcos, es

de un clima frío. Sus principales

cultivos son: trigo, maíz y avena,

y sus habitantes se dedican prin-

cipalmente á la agricultura. No
existe ninguna industria impor-

tante.

Municipio de Comitancillo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 1

legua distante de San Marcos, es

de un clima frío; y sus principales

producciones son: maíz, avena y
cebada. Sus habitantes se dedican

especialmente á los tejidos de lana

y algodón.

Municipio de Sibinal.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 4

leguas distante de San Marcos, ocu-

pa una extensión de 60 caballerías.

Su clima es frío en casi todas sus

partes, templado en otras y cálido

en muy pocas, y sus principales pro-

duciones son: café, caña- de azúcar,

maíz, frijol y trigo. Sus moradores

son en su mayor parte labrado]

j

dedicándose algunos a los tejidos

|

de algodón y lana.

i

Municipio de San José Ojetenam.

Este municipio, cuya cabecera es

¡

el pueblo del mismo nombre,

¡
leguas distante de San Marcos,

1 ocupa una área de ochenta y
caballerías. Su clima es frío

dos principales producciones las

constituyen el ma i

habitantes son labrador»

Municipio de Taca

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 1G

leguas distante de la canecer

pariairiéiital, ocupa una área de

ochocientas vein I

próximamente. Su clima es frío y
sus principales cultivos s«

trigo. Sus habit;

principalmente á la agricultu

Municipio de San Cristóbal

Cucho.

Este munici

es el pueblo del mismo nombre, á

una legua distante de la cabecera

departamental, ocupa una área de

cuarenta caballerías. Su clima es

frío y sus principales cultivos son:
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y trigo. Sus habitantes se
»n á las labores agrícolas yno se distinguen por ninguna in-

Mrxicino de El Tumbador.

municipio, cuya cabecera.es

leblo del mismo nombre, á 8
leguas distante de la cabecera- de-

partamental, ocupa una área de
doscientas setenta y siete caballe-

rías. Su clima es templado y sus

: pules producciones son: café,

caña de azúcar y maíz. Sus habi-

tantes se dedican á la agricultura.

Posee abundantes pastos para ga-

nado

Municipio de Malaoatán.

Este municipio, cuya cabecera es

••I pueblo del mismo nombre, á 11

leguas distante de San Marcos,

i una úrea de doscientas cuatro

caballerías próximamente. Su clima

es templado en unas partes, caliente

en otras y en algunas es también

enfermizo. Sus principales cuita-

maíz, frijo^ bananas y

arroz. Sus habitantes son todos

-agricultores.

h-ipio de La Reforma.

Este municipio, cuya cabecera es

aeblo del mismo nombre, a 9

;s distante' de San Marcos,

,lUna extensión de doscientos

herías próximamente Su

..aliente en unas partes

tras, y sus principales cul-

s son: café y caña de azúcar.

abitantes se dedican exclusi-

va agricultura.

MüNIGE
DE LA CüEOTA.

i cabecera es

as distante de San Marcos,

ocupa una ár ta y
seis cabal lima

•

ducciones soi. . arroz, cat

frijol. Sus I « son ta

agricuctores.

.ICIl'IO I); >I)EO.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas distante de San Marcos,

ocupa una ex' de ciento no-

venta y siete caballerías. Su clima

es cálido pero siempre sano, y sus

principales producciones son: café,

maíz y cacao ibitantes aon

agricultores.

Municipio de Ayuti

Este munic cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 19

leguas distante de San Marcos,

ocupa una área de 99 caballerías

y 7 manzanas pr<

clima es caliente pero siempre sano,

y sus principales cultivos son: ta-

baco, maíz, frijol y banana. Se

elabora la sal, y hay grandes potre-

ros para repastos. Sus habitantes

se dedican i a de ganado

vacuno y á la agricultura.

MüNicirio i> uto.

Este mi f* cabecera es

el pueblo del nombre,

as distante de 8an Marcos,

ocupa una área de ciento setei

una caballerías. Su clima es cálido
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y sano y sus principales produc-

ciones son: café y caña de azúcar.

Sus habitantes son agricultores y
no se distinguen por ninguna in-

dustria importante.

Municipio de Beblín.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo de mismo nombre, á 52

leguas distante de la cabecera de-

partamental, ocupa una área de

quinientas noventa y siete caba-

llerías próximamente. Su clima

es frío y sano; sus principales pro-

ducciones son: maíz y trigo. Los
habitantes son agricultores y no se

distinguen por ninguna industria

importante.

Municipio de Ixtahuacán.

Este municipio, cuya* cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

12 leguas distante de la cabecera

departamental, ocupa una exten-

sión de veintitrés y media caballe-

rías. Su clima es frío y sano y sus

principales producciones son: maíz,

trigo y chile. Los habitantes se

dedican á la agricultura y no se

distinguen por ninguna industria

importante.

Municipio de Sd?aoapa.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

12 leguas distante de la cabecera

departamental, ocupa una área de

veinticuatro y media caballerías.

iSu clima es templado en unas par

tes y, frío en otras y sus principa-

les producciones son: maíz, frijol

y trigo. Los habitantes se dedican

á las labores agrícolas.

Municdpio de Palo (tordo.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

una legua distante de San Marcos,

ocupa extensión de veintidós caba-

llerías próximamente. Su clima

es frío y sus principales cultivos

los constituyen el maíz y el trigo.

Los habitantes son agricultores y
no se distinguen por ninguna in-

dustria importante.

Münicdpio de Tajumulco.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

ocho leguas distante de la cabecera

departamental, ocupa una área de

veintinueve y un tercio de caballe-

rías. Su clima es frío y las prin-

cipales producciones son: maíz y
trigo. Sus habitantes se dedican

á la agricultura.

Municipio de Ocós.

Este municipio, cuya cabecera

es 'el puerto del mismo nomb
28 leguas distante de San Mü
ocupa una extensión de cuarenta

y nueve caballerías. Su clima

cálido y mal sano y sus principa-

les cultivos son: maíz y frijol. 8

moradores se dedican á la elabora

ción de sal y á la agricult

Municepio de San Pablo.

Este municipio, cuya cabecera

es el pueblo del mismo nombre, á

8 leguas distante de San Marcos,
ocupa una área de 345 caballerías

y 40 manzanas. Su clima es cálido

en su mayor parte, en otras es frío

y en algunas templado, y sus prin-

cipales producciones son: cafó y
caña de azúcar.



DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO

partamento, cuya cabe-
llad del mismo nombre,

I Norte, con el Estado de
u la República Mexicana
>iio del Lacandón perte-

;artamento del Peten;

n los departamentos de

\ San Marcos y Toto-

; al Este, con el Quiche y
az y al Oeste, con el

iapas y Soconusco.

lo entre los departa-

bidente y dista de la

kilómetros Su altura

7 i metros sobre el nivel del

mar. na del departamento

¡ ¡i eral, frío, pero muy
do, habiendo algunos

«en donde goza de un clima.

lado.

validad de los habitantes

, He «l Í la agricultura asi

i bien ala crianza de ganado

i ido como principales

ros -1 maíz, frijol, café, caña

•.papas, trigo, fiabas, báña-

le, cacahuate y pastos.

industrias pueden citarse

. n de telas.de lana y

algodón, sombreros, alfarería, jar-

te También hayal-

dedican al comercio

,rar maderas y elaborar copal.

,en el departamento 36

-cipios, que son: Huehuete-

nango, Chiantla, Todos Santos,

^Martín, Concepción Petetan,

onio Huista, Santa Ana

,t Jacaltenango, San Marcos,

£n Indrés, Nentón, Aguacatán,

San •

ma, 6

nango, San B
Isabel, San .1;

Chim
El Trapicbillo I ala-

catán, Santa : ngo,

Oaspar Ixcliil. ; ;án,

Cuilco, T<

tan, San Se

Quetzal y Bar i.

Municipio de Hüehuetenango.

Este municipio, cuya cabecer-

ía ciudad del mismo nomV>

kilometr-

blica, ocupa una extensión de

caballerías y 2 manzanas próxima-

mente. Su clima es templado en

casi todas sus partes y frío en algu-

nas y sus prii ones

son: maíz y frijol. Sus habitantes

se dedican a la agricultura y algunos

á los tejidos de algodón y lana.

Municipio de Chlantla.

Este muñid] a es

la villa del mismo nombre, á una

legua distante de la cabecera d«

tamental, ocupa una área de 6

media caballerías, 331 cuerdas y
1820 varas próximamente

ma es templado en unas partes

y frío en otras, pero siempre sano

y sus principales cult i vos son : maíz,

frijol, trigo,p M habitu

se dedican á la á la

crianza de ganado ví>. á la

fabricación ti de algodón y
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lana. Está limitado: al Norte, por

el de Todos Santos; al Sur, por el

de Huehuetenango; al Oriente, por

el de Aguacatán y la Hacienda de

Chancol y al Occidente, por el de

San Sebastián Huehuetenango.

Municipio de Todos Santos.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas distante de Huehuetenan-
go, ocupa una estensión de 530

caballerías. Su clima es frió y sus

principales producciones son: maíz

y patatas. Sus habitantes no se

distinguen por ninguna industria

importante. Está limitado al Norte,

por San Juan Ixcol; al Este, por la

Hacienda de Chancol; al Sur, por

el pueblo de San Juan Atitlán y al

Oeste, por el pueblo de San Matín.

Municipio de San Martín.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 15

leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una área de 81 caballerías.

Su clima es frío en unas partes y
templado en otras; su cultivo prin-

cipal es el maíz. Los moradores se

dedican á la agricultura. Está limi-

tado: al Norte, por el municipio de

Concepción; al Este, por eLde Todos
Santos; al Sur, por el de Chimalte-

nango y al Occidente, por el de

Petatán.

Municipio de Concepción.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 18

leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una área de 205 caballerías.

Su clima es frío en unas partes y
templado en otras y se cultiva prin-

cipalmente maíz y frijol. Los ha-

bitantes se dedican al tejido de

sombreros de palma y á los tejidos

de algodón y lana; también se dedi-

can á la agricultura. Está limitado:

al Norte, por el de Jacaltenango; al

Este, por el de San Miguel; al Sur,

por el de San Martín y al Occidente,

por el de Petatán.

Municipio de Petatán.

Este municipio, cuya cabece

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas de Huehuetenango, ocupa
una área de 32 caballerías

manzanas próximamente. Su clima

es caliente y sus principales produc-

ciones son: caña de azúcar, maíz,

frijol, café y bananas. Los habi-

tantes se dedican á la agricultura

y á los tejidos de s. >s de

palma. Está limitado: al Norte, por

el de San Antonio Huista; al Sur,

por Cantinil; al Oriente por Concep-
ción y al Occidente, por

tonio.

Municipio de San Antonio í 1

1

Este municipio, cuya cabec*

el pueblo ([el mismo noni

B distante de Huehueten.
ocupa un área de 92 caballerías.

|

clima es templado en una-

| y caliente.en muchas otra>

principales producciones soi

de azúcar, cafó, maíz, frijol y bana-

|

ñas. Sus habitantes se dedican á

|

la elaboración de panela, á la crianza

de ganado y álos tejidos de algodón
i y de sombreros de palma
limitado: al Norte, por el municipio
de Jacaltenango; al Sur, por el de
San Pedro Necta: al Este, por los

i de Petatán y Jacaltenango, y al

Occidente,pordeSantaAna Buií
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Municipio de Santa Ana Huista.

•«municipio, cuya cabecera es
eblo del mismo nombre,

leguas distante de Huehuetenango
una área de 189 caballerías.

lima es caliente y enfermiso y
rincipales cultivos son: maíz

i '1 y sus habitantes se dedican
* la crianza de ganado. Sus limites

1

1
Norte, el Estado deChiapasen

co; al Sur, el municipio de San
Antonio Huista; al Oriente, este

mismo y el municipio de Jacalte-

nangoy al Occidente, por Chamuacir

M t
'
n ícipio de Jaoaltenango .

Este municipio, cuya cabecera es

••I pueblo del mismo nombre, á 20

leguas distante de Huehuetenango,

ocupa una área de 285 y media

caballerías. Su clima es templado

y rus principales producciones son

:

... caña de azúcar, cacao y

te! Los habitantes se dedican

• uitura y al tejido de som-

breros de palma. Está limitado: al

Norte, por San Andrés y La Liber-

tad; al Sur, por Concepción y Peta-

tán; al Oriente, por el -municipio de

8an Marcos y al Occidente, por San

bonio Huista.

NiciPio de San Marcos.

Este municipio, cuya cabecera es

del mismo nombre,, á 21

istante de Huehuetenan-

una extensión de 66 ca-

ballerías v 13 manzanas próxima

mente. Su clima es templado y sus

.ipales producciones son: maíz,

frijol v caña de azúcar. Los habi-

dedican ala agricultura y

¡ la fabricación de sombreros de

4 municipio de San Andrés; al Sur,

por el de Jacaltenango; al

Miguel y nte,

por el

Mi

Kste muin<

mismo noml

legua

ocupa ui

lima

es templad»

>

unos ptu

y en otros caliente y enf»

sus principales cultivos son ¡ maíz,

frijol, caña de azúcar, frutos i.\

achiote. Los habitantes se dedican

á la agricultura, á la crianza de

ganado y -aballar y á la fa-

bricación de artículosde jarcia. Está

limitado: al Norte, por el municipio

de Nentón;al Sur, por el de San
Marcos; al Oriente, por el d»

Miguel Acatan, y al Occidente, por

el de "Agua Sarc*

.Municipio de N: i

Este municipio, cuya cabecera

el pueblo del mismo noml i

leguas distante de Huehuetenarigo,

ocupa una área de 290 cabalhi

24 manzanas y \ - cuadra-

das. Su clima es templado en unas

partes, en otras es frío y en algn

caliente. Sus principales produc-

ciones son: maíz, frijol, caña de

azúcar y banana. Sus habitantes

se dedican á la ira, á la

crianza de ganado y á la fabricación

de petates. Está limitado: al Norte,

por el Estado de Chiapas en México;

al Este, por los municipios de

o Ixcatán y San Miguel Coa-

táu; al Sur, por el mismo moni*

de San Andrés, río de Catarin

por medio y Jacaltenango, y al
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Oeste, por el mismo Jacaltenango,

la Hacienda "La Libertad" y el

Estado de Chiapas.

Municipio de Aguacatal.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 5

leguas distante de Huehuetenango,

ocupa una área de 293 caballerías.

Su clima es frío en unas partes,

templado en otras y sus principales

cultivos son: maíz, patatas, frijol,

cebollas y ajos. Sus habitantes se

dedican á la crianza de ganado vacu-

no, caballar, lanar y de cerda. Sus
límites son: al Norte; el municipio

de San Juan Ixcoy; al Sur, el de

Huehuetenango; al Oriente, el de

Chalchitán, y al Occidente, los de

Huehuetenango y Chiantla.

Municipio de San Juan Ixcoy.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 15

leguas distante de Huehuetenango,

es de un clima frío y sano. Sus
principales cultivos son: maíz y fri-

jol, y sus habitantes se dedican á la

crianza de ganado. Está limitado:

al Norte, por el municipio de San
Pedro Soloma; al Este, por el de

Aguacatán; al Sur, por el de Chian-

tlay al Oeste, por el de Todos Santos.

Municipio de San Pedro Soloma.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas distante de Huehuetenango,

ocupa una área de 300 caballerías.

Su clima es frío y sus pricipales

cultivos son: maíz, frijol y frutos.

La industria de los habitantes con-

siste en Ja fabricación de sombreros

de palma,y Chamarras de lana Tam-

bién se dedican á la crianza de

ganado de cerda. Sus límites son

:

al Norte, el municipio de Santa
Eulalia; al Sur, el de San Juan
Ixcoy; al Oriente, el de Chajul en

el departamento del Quiche, y al

Occidente, el de San Miguel.

Municipio de Santa Eulalia.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 22

leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una área de 261 caballerías.

Su clima es frío en general, pero

en algunas partes templado, en

muy pocas caliente, y sus princi-

pales producciones son: maíz, pata-

tas, trigo, cafó, cacao y caña de

azúcar. Sus habitantes son agri-

cultores. Está limitado: al Norte,

por el municipio de San Mateo; al

Sur, por el de San Pedro Soloma;
al Oriente, por la Alta Verapaz y al

Occidente, por el de San Sebastián.

Municipio de San Mateo Ixtatán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 28

leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una

t
extensión de 1.138 caba-

llerías. Su clima es frío en casi

todas sus partes, templado en otras

y caliente en muy poctfs; y sus prin-

cipales producciones son: maíz, fri-

jol, caña de azúcar, patatas, café y
tabaco. Sus habitantes te dedican

á la agricultura, á la crianza de gana-
do vacuno, á la elaboración de sal,

á la fabricación de sombreros de

palma y de petates. Está limitado

:

al Norte,por la República Mexicana;
al Sur, por Santa Eulalia; al Oriente
por el mismo municipio y al Occi-

dente, por el de San Sebastián

Coatán.



DIVISIÓN DE LA REPUBLH

Municipio de - San Seba.v

HüEHUETENANGO.

Este municipio, cuya caber
el pueblo del mismo tiombn
leguas distante dé Huehv;
ocupa una área de 205 cabalh :

54 manzanas. Su clima es fi

anas partes y en otras templada
Sus principales producción.

«

frijol, maíz, papas y caña de azúcar
Sus habitantes se dedican á la agri-

cultura, á la crianza de ganado
vacuno y á la fabricación de tejí

dos de lana y algodón, y algunos

construyen objetos de barro,

limitado: al Norte, por el municipio

de Todos Santos; al Sur, por el de

Santa Bárbara; al Oriente por el de

Huehuetenango y al Occidente, por

Pelzal y Santa Isabel.

Municipio de San Raeael Petzal.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 8

leguas distante de la cabecera de-

partamental, ocupa una extensión

de 37 caballerías y 36 manzauas.

Su clima es en unas ^partes frío y

en muchas otras templado,

principales producciones son: maíz,

frijol y caña de azúcar. La mayor

parte de sus habitantes se dedican

á la agricultura, á la elaboración

de panela y á la crianza de ganado

vacuno. La industria de los habi-

tantes consiste en la fabricación de

objetos de lana y algodón,

limitado: al Norte, por el municipio

de Santa Isabel y San Juan Atitlau:

al Sur por el de Oolotenango; al

Oriente, por el de San Sebastian

Huehuetenango,y al Occidente.^,

el de Oolotenango y San Miguel

Ixtahuacán.

Mi I

k 8

1" manaanai

naíz.

La

sal,

á £al>

fnel Petzal; íiau

cidenl

M i i

el pneblo del in; . á 9

! leguas dist ngo»

ipa uua ai >aUe-

muv Sun

.pie 'ii la reuta de maíz,

sa 1, legumbres y lana*, y á la f»

0*, mal Atea y ropa

de algodón. KstA 1

al Oriente, <•-

al Sur, con el de San Rafael y al

I

Mrsicino i»f Saxtuoo
IU/IKNANOO

Este u cabecera ea

el puebí< mo nonn

leguas distan t'

i uua e

caballería*. 45 mana
vara*

Tí» lÍ
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unas partes y templado en otras,

pero bastante sano. Los principa-

les productos son: maíz, frijol y
papas. Sus habitantes no se distin-

guen por ninguna industria. Está

limitado : al Norte, por el municipio

de Todos Santos y el de San Martín;
al Sur, por el de Colotenango y San
Rafael; al Oriente, por San Juan
Atitlán y al Occidente, por San
Pedro Necta.

Municipio de San Pedro Necta.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 16

leguas distante de la cabecera depar-

tamental, ocupa una extensión de

299 caballerías, 36 manzanas y 1.466

varas cuadradas. Su clima es tem-

plado en unas partes y caliente en

otras, pero bastante sano y agra-

dable. Los habitantes en su mayor
parte son agricultores y labradores,

y sus productos principales son:

caña de azúcar, maíz y frutas. Está

limitado: al Norte, por el municipio

de San Antonio Huista; al Oeste

por Trapichillo; al Sur, por Ixta-

huacán y Colotenango y al Este,

por Santiago Chimaltenango.

Municipio de Trapichillo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 20

leguas distante de Huehuetenango,

ocupa una extensión de 549 caba-

llerías y 1 1 manzanas. Su clima

es caliente en unas partes, frío en

otras y en muy pocas templado,

pero bastante sano. Sus habitantes

se dedican á la agricultura, á la

crianza de ganado y á fabricar algu-

nos tejidos de lana. Sus cultivos

son: café, caña de azúcar, maíz,

frijol, tabaco, y bananas. Está

limitado: al Norte, con San Antonio

y Santa Ana Huista; al Sur, con
Cuilco é Ixtahuacán; al Oriente,

con el mismo Ixtahuacán y San
Pedro Necta y al Poniente, con la

Hacienda de San José Montenegro,

Oja blanca, vecino del Estado de

Chiapas.

Municipio de San Lorenzo.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á ;]

de legua distante de la cabecera

departamental,ocupauna extensión

de. 13 y J caballerías. Su clima es

frío y bastante sano. Sus habitan-

tes se dedican á la agricultura y sus

principales cultivos son: maíz y
frijol. Está limitado: al Norte, por

el municipio de Huehuetenango, al

Sur, por el de Malacatán ; al Oriente,

por Juyupe, y al Occidente por

Chmusinique.

Municipio de Malacatán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombro,

leguas distante de la cabecera d i

tamental, ocupa una extensión de

211 caballerías y 10 manzanas. Su
clima es templado y sano. Los
habitantes no se distinguen por

ninguna industria, pues solo se de-

dican al comercio de la introdución

de ganado. Sus principales cultivos

son: maíz y pastos. Está limitado:

al Norte, por el municipio de Hue-
huetenango; al Sur, por el de San
Carlos Sija; al Oriente por el de San
Pedro Jocopilas, y al Occidente por

el de Sipacapa.

Municipio de Santa Bárbara.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombro.



DIVISIÓN' DE LA RBP1

s distante de Huehuetenan¿*o,
cuya extensión es de 194 caballe-

20 manzanas. Su clima es
íiío en unas partes y templado en

pero sano. Sus principales

son: maíz, frijol, habas y
papas. Sus habitantes se dedican

tbricación de carbón y objetos
de lana. También cultivan caña de

K pero en muy pequeña esca-

Está limitado: al Norte, por
• •I municipio de San Sebastián;

ir, por el de Sipacapa; al Orien-

ta el de Huehuetenaango; y al

lente, por el de San G-aspar

Mil.

^Municipio de Colotenango.

municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 10

leguas distante de la cabecera depar-

tamental, ocupa una extensión de

50 caballerías próximamente. Los

habitantes se dedican á la agricul-

tura y á la fabricación de tejidos

de mantas ordinarias. Sus princi-

pales productos son: caña de azú-

car, café y maíz. Está limitado: al

Norte, por el municipio de Santiago

rhimaltenango; al Sur, .por el de

San Gaspar Ixchil; al Oriente, por

el de Santa Bárbara; y al Occidente,

el de Ixtahuacán.

Municipio de San Gaspar Ixchil.

Este Municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á LO

Leguas distante de la cabecera d#

partamental, ocupa una extensión

U caballerías, 16 manzanas y

,500 ™as cuadradas. Su clima es

en su mayor parte templado en

tes son labradores y se dedican

cultivo de maíz, frijol y cana de

ar. Esta

y al <

)

Mi

Este ni a cabecera es

el pu

leguas distante d*

ocupa una ex aba-

Herías y 1

1

tantes son mn cjen

sombren v>palpón.

Sus principales cultivos 80

cañado azúcar, maíz, frijol y papas,

así como
crianza de ganado v Está

limitado de Tra-

pichillo: lapa; al

Oriente, por Coi

Occidente, por Cuilco

MUHKHPIO DI

es el pueblo del u ;e, á

la cabecera

departamentn una ex

sión de 300 caballerías, 8 manzanas

y 2(K) varas cuadrada

en lo general es sano y agradable

aunque muy variado, siendo muy
frío en las partes altas; templa-

agradable en lo .«nos

alto- en las partes

bajas. La mayo los

habitantes so dedican á la agí

I tura y á la crianza' de ganado, y
!
sus

i
lea productos son: cana

de azúe. maíz, cacahuate,

chik banaua ose
! dedican á las artes é ias, á

I elaborar copal, á labrar y aserrar

I madera y á tejer sombreros yobjetos
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de lana. Está limitado: al Norte,
por San José Montenegro; al Sur,
por el departamento de San Mar-
cos; al Oriente, por San Miguel
Ixtahuacán; y al Occidente, por la

República Mexicana.

Municipio de Tectitlan.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 28

leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una extensión de 106 caba-

llerías y dps manzanas. Su clima
es frío en unas partes, caliente en
otras y templado en muy pocas.

Los cultivos principales son: maíz,

frijol, caña de azúcar, chile y bana-
na. Sus habitantes se dedican al

comercio y á la fabricación de obje-

tos de barro. Está limitado: al

Norte, por el de Cuilco; al Sur, por
el de Tacana, departamento de San
Marcos; al Oriente, por Tutuapa; y
al Occidente, por la República
Mexicana.

Municipio de San Miguel Acatan.

Este municipio, cuya cabecera
es el pueblo del mismo nombre, á
18 leguas distante de la cabecera
departamental, ocupa una exten-

ción de 800 caballerías. Su clima
es templado en algunas partes y
frío en otras. Sus cultivos son:

maíz, trigo y frijol. Está limitado:

al Norte, por el de San Sebastián
Coatán; al Sur, por Jacaltenango

y Concepción; al Oriente, por San
redro Soloma; y al Occidente, por
Nentón.

Municipio de San Sebastian
Coatán.

Este municipio, cuya cabecera es

el pueblo del mismo nombre, á 25
leguas distante de Huehuetenango,
ocupa una extensión de 30 caba-

llerías, 2 manzanas y 1.250 varas

cuadradas. Su clima es frío y sus

principales productos son: maíz,

patatas, trigo, frijol, etc. Sus ha-

bitantes se dedican á la crianza de
ganado. Está limitado: al Norte,
por San Mateo Ixtatán; al Sur,

por San Miguel Acatan; al Oriente,

por Santa Eulalia; y al Occidente,
por Nentón.

Municipio de El Quetzal.

Este municipio, cuya cabecera
es el pueblo del mismo nombre,
á 30 leguas distante de la cabecera
departamental, ocupa una exten-
sión de 230 caballerías y 32 man-
zanas. Su clima es frío en unas

i

partes y templado en otras, pero
siempre sano. La generalidad de
sus habitantes son labradores y sus
principales cultivos son: maíz, fri-

jol, café, trigo, cacao y caña de
azúcar. Está limitado: al Norte,
con el Estado de Chiapas, en la

República Mexicana; por el Efi

! con el municipio de Barillas; al

|

Sur, con el de Santa Eulalia; y al

I
Oeste, con San Mateo Ixtatán.

Municipio de Barillas.

Este municipio, «uva cabecera
es el pueblo del mismo nombre, á
30 leguas distante de Iluehuete-
nang, ocupa una extensión de 455
caballerías. Su clima es frío en
unas partas, templado en otr

caliente en muy pocas. Sus prin-

cipales cultivos son: maíz, eaf.

jol, caña de azúcar, tabaco y bana-
nas. Los habitantes se dedican al

comercio y ala agricultura, siendo
de advertir que algunos se ocupan
en tejer objetos de hilo y lana y eu
fabricar sombreros de palma. Es-
tá limitado: al Norte, con el Estado
de Chiapas, en la República Me
xicana: al on el departa-
mento de la Alta Verapaz y los

municipios de Chajul y Nebaj, en
el departamento del Quiche; al Sur,
con Soloma y Santa Eulalia; y al

;

Oeste, con el Quetzal y el citado
Santa Eulalia.
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DEL-r

departamento de Guatemala

'10 DE GUATEMALA.

na de los lagares que componen su
jurisdicción.

i ad: Guatemala, capital de
Mica. Está dividida en 10

cantones, como sigue: Parte Ceñ-

uda en 4 secciones),

Candelaria (con inclusión de la Pa-

.
-lo^otenango, Elena,

rtad, Barrios, Barillas, La Paz

La Independen-

' San Pedro Las Huertas) y la

•lición. Al cantón "La Paz"

osta anexo el nuevo cantón de "La

Reforma," el cual se extiende des-

de la anticua garita hasta la aldea

2 Aldeas: Pamplona y El Por-

tillo.

67 Caseríos: La Granja, Las

Charcas, Potrero de Bolaños, Po-

trero del Rastro, Cafetal "La Cruz,"

oro de los Padres, Finca de

Cari wro de Aldaña, El In-

Zapote, El Administra-

, Potrero de Mata-

moros, Potrero de Corona, Las

Piedrecitas, El Ciprés, Lo de Ban-

cos, Molino de la Merced, Potrero de

Coloin, Potrero de Arrivillaga, Po-

ro de Beteta, Las Majadas, San

Bosque, El Palomar,

l0 (terreno nacional),

(0S Tiestos, El Carmen,

s San Miguehto, La

¡* de Dios, ZacaU de

l

uilla, Potrero de Cerezo,

La Pedrera, Finca de Ortega, Po-

trero de Aragón
(finca de

Pizo;

nautla, ( ,

ra deBer
Hussniaun, L
tilla, Los Cipresee,

Lo de Ru
ría de B;

Lo de Mendi.

ras, Santa Ani

mín, La Com . La
Distracción, Angostura, Los Cipre-

ses, Esperanza y I

.

i»*ní »»<

MUNICIPIO DJ

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Ci ieja,

6 Caseríos: E

Esperanza qn<

lidad uno solo; Granja >rés,

Tívoli, Potrero de Urías, Paraí -

Martilly.

MUNICIPIO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Guadalupe.

1 Aldea: Las Lomas.

13 Caseríos: 1

1

Las Con-

José, San Ga - *lía,

La U ^a Sole-

dad, El Palomar, Pió de la Cuesta,

Los Arcos y San Antoi.
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MUNICIPIO DE SANTA CATARINA
PÍNULA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Catarina Pí-

nula.

6 Aldeas: El Pajón, Piedra Pa-

rada, El Carmen, La Culebra, El

Pueblito y Don Justo.

44 Caseríos: Puerta Parada,
Monzón, Lo de Monterroso, Las
Cruces, Lo de Diéguez, El Socorro,

San José, San Rafael, San Anto-

nio 1?, San Antonio 2?, La Concha,

ó Mangandí, Rustrían, Los Planes,

El Retiro, Santa Rosalía, Lo de

Cabrera, Guachizote, Los Cipreses,

San Vicente, La Esperanza ó lo de

Ramírez, Buena Vista, La Cuchi-

lla, Concepción, Canchón, Pavón,

Arrazo la, San José Canales 2?, Co-

lombia, Santa Isabel, San Rafael

29
, Concepción de González, El

Pueblito, Graciela, San José de

Pineda, San Antonio 3?, Las Cru-

citas, Cubilete, San Antonio 4?, El
Asilo, Las Pilas, San Antón
La Soledad, El Milagro y Rosas
Viejas.

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ PÍNULA.
(Establecido en el mes de febrero de 188?)

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San José Pínula (an-

tiguamente Hacienda Vieja.)

3 Aldeas: Hacienda Nueva, Cié-

nega Grande y Las Anonas.
31 Caseríos: San Miguel, Las

Mercedes, Olivares ó El Aguacate,

El Pino, Sabaneta, Cerro de Dolo-

res, Santiago, El Refugio, Sombre-
rito, Letrán, Las Nubes, Cruz Alta,

Montana Oscura, Contreras, El Co-

lorado, Yerba-buena, El Socorro,

Bejucal, Río-frío, Agua-tibia, El

Durazno, La Soledad, El Sitio, Ce-

rro Alto, ,E1 Tular, El Colorado,

San Chin, Joya de los Cedros, La
Tinajera, El Tacuacín y Cieneguilla.

MUNICIPIO DE CANALIT

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Canalitos.

1 Aldea: Puerta del Cerezo ó de

los Ocotes.

6 Caseríos: Hacienda délos*

tes, Campo Nuevo, Las Pilas, Los
Planos, Sabana Redonda y El

güite.

MUNICIPIO DE
DEL

Creado por acuerdo (Uberaati vo tacha 1? de narco de 1482)

Nómina de los lugares que compon-

jurisdicción.

1 Pueblo: E >lfo.

6 Aldeas: Garibaldi, el *

Pontezuelas, Cho
dida y O n.

11 Caseríos:

vajas, Joya de lo>

te del Barj-auquillo, El Javillal, El

Encu«

dida, La Concepción y Cucajol.

MUNICIPIO DE PALKNCLA

Nómina de los lugares que compoi,

jurisdicción.

1 Pueblo: Palencia.

8 Aldeas: Sansur, Los Mi

Sanguayabá. \Vrba-buena, L<

bes, El Fiscal, Los Plain-s y El

Tambor.
28 Caseríos: Concepción. 1

zuela, Zacualpilla, El Durazno
tezuela de Sanguayabá, Las
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migas, El Tabacal, Espinal, San
o, Los Tecomates, El Encuen-

i suena-vista, El Socorro, Pila-
seca, El Carrizal, Yerba-buena, Co-

sa, El Quequexque, Periquera,
nilla, Las Navajas, San Diego,
matulo, Joya Galana, El Gua-
Los Cimientos, Santa Cruz

9
v

a Cruz 2?

flCIPIO DE SAN ANTONIO
LA PAZ.

¡na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio La Paz.

Aldeas: Santo Domingo los

68, Agua caliente y El Chorro.

I asertos: El Soyate, El Plan-

I arrizo, Las Navajas, Tie-

rra Blanca, Los Llanos, Encuentro

jol, Encuentro de las Navajas

y 8uquinay.

MCI PIÓ DE CHINAUTLA.

na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Chinautla.

das: Tres Sabanas, Joco :

v Sacoy.

I aserio: Asilo "La Piedad."

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

NACAHUIL.

loa de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San José Nacahuil.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

LAS FLORES,

na de los lugares qne componen su

jurisdicción.

1 pueblo: San Antonio Las
Flo-

i 'aseríos: Las Lomas, Chanil

y Quezada.

mi UO

AYAMP1

Nómina de los lugares qne componen sa

jur:~

1 Pueblo: E ampuo.

3 Aid» urizaly

San Antonio.

8 CasM
va del Zop*\ El Tizato, Concepción,

Los Pajales, Altarcitoa, Caridad y

San Autonio.

MUNICIPIO DE BANABAT

Nómina de los lugares que componen sa

jurisdicción.

1 Pueblo: Sanarate.

6 Aldeas: Conacaste, El Fl

do, Sabaneta, La Laguna, Javillal

y El Carmen ó Las Iguanas.

30 Caseríos: Pinalito, San-

say, Los Llanos, Coyotera, San Ra-

fael, Cieneguita, Estoraque, Car.-'

Jícaro, Sunzapote, Tamarii

tancia Vieja, El Zop

Grande, Terrero, Agua-Du

taños, Agua-Salob Sapu-

lín, Jutiapa, Chichica

San Nicolás, Trapiohito, San

guel, Tacatique, San J
' >nte

Grande y Laguna de San

MUNICIPIO DI

Nómina de los lugares qne componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Rosita.

2 Aldeas: Concepción las Lo-

mas y Las Monjitas.

7 Caseríos: Sa 'ás, San

Isidro, San Gaspar, 1

Cacao, El Aguacate y Los Achiotes.



DEMARCACIÓN POLÍTICA

MUNICIPIO DÉ LAS VACAS.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Las Vacas.

3 Aldeas: Las Tapias, El Chato

y Lo de Reyes.

30 Caseríos: Lo de Rodríguez,

Don Bernardo, Talpetates, La Cha-

cra, Aceituno, Las Cruces, Meno-
cal, San José, Agua- Blanca, Potre-

ro Grande, Nombre de Dios, Llano

Largo, Purgatorio, Lagunilla, Ro-

driguitos, Cebadilla Grande, Estan-

cia, Cuijinicuil, Cebadillita, Las

Canoas, Las Cotusas, Bebedero, La
Laguna, Terreno Grande, Rodeo
del Pino, Amate Redondo, Anda-
lucía, El Recreo, Río Mocho y
Pueblo Ralo.

MUNICIPIO DE MIXCO.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Mixco.

3 Aldeas: Lo de Bran, Lo de
Fuentes y Sacoj.

28 Caseríos: Labor de Campane-
ro, San Cristóbal, Labor de Casti-

lla, Lo. de Coy, Comunidad Abajo,

Labor de Cotió, El Naranjo, El

Naranjito, San Antonio Salazar,

La Brigada, Sunzín, Vumar, Santa

Bárbara, Concepción de Mancilla,*

El Carmen, San Andrés, Cerro

Alux, Belén, Pansalique, Bella Vis-

ta, Covarucho, Chipatas, El Soco-

rro, Lo de Paz, San Carlos, San
Ignacio, Labor de Mancilla y El
Manzanillo.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO
SACATEPEQl

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: San Pedro Sacatepé-
quez.

1 Aldea: Chinaní.

17 Caseríos: Chillaní 2?
, Chixot,

Escudero, Aguacate, Carrizal, Chi-

chicaste, Taxiscó, Palomar, Mem-
brillal, Loma-Larga, Buena- Vista,

Laguna-Seca, Xenacoché, Cho-

guich, Piedras de Fuego, Piedras

Blancas y Calera.

MUNICIPIO DE SAN JUAN ¡SACA-
TEPEQUEZ

Nómiüa de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan 8i

quez

9 Aldeas: Cerro -Alto, Sajsuy

Suacité, Cruz Blanca, Sajcavillá,

Loma Alta, Comunidad át

Comunidad de Ruiz y I Y.

39 Caseríos: Labor de < I

Concepción, Camino de San Pedro,

Lo de Mejía, Las Trojes, San José

de las Cabezas, San José de O:

La Trinidad, San José Buena \

Desamparados, San < l,Gó-

:i Mi

guel, Potu>í, La Trafasía,

iuex-

I astillo.

t)
-

[
•;. Lo dv Pirir,

Ciciac. El Pu(

Concohá,

San José, Las Minas. I

lén, La Coi

Lo de Orte¿:

Ramos y Patán il.

MUNICIPIO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Raymundo.
10 Aldeas: Ciénaga, Carrizal,

Vuelta Grande, Estancia, Zarzal,

Chiquín, Trapiche Grande, San
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tura, Rincón Grande y

•ríos: Berlín, Filadelfia,

epción, El Ciprés, El Cha-
pode la Virgen, Horno
San Martineros, Rajoní,

>i José, EstanciaVie-

. Los Plátanos, Las
Delicia, Lo de Pineda,

ras, El Amate, Los
^Jocote, Labor Vieja,

'-ro, Las Canoas, Lo
] ierra Blanca, El Rin-

as, El Palo Jiote, El

iueyal, San Antonio,

I ¡1 azano, San Agustín,

. San Miguelito, La

ie Viejo, Lo de Boc,

a de Morales, Cruz de

Picho^PozodeSacul,

,,<, Las Salineras,Joya

munidad, San Isidro,

Gua< I
San Rafael, El Rodeo,

anar, El Eucaliptus, San

Ciprés, El Escribano, Las

¡mil, Panimaquín, El

Lo de Laque, El Chu-

aütre, San Bernardo,

:,, Vega del Puente,

;rero, El Limóv, El Ama-

tillo. Le la

Barí,

Negra, 1.

MI

Nómina de los lugares qne componen su

jun :

1 Pueblo: (lina 1

Resumen del Departamento de Guatemala.

-

-

San Ant<
i

-

San Pedro AyarapiK
Sanarate
Santa K
La9 Vaca-
Mlxoo .

San Pedro Sa<

San Juan Sao.

San Raymum
Chuarrancho

.

Suma>>

rWot:



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento de Sacatepéquez

MUNICIPIO DE LA ANTIGUA
GUATEMALA.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Ciudad: Antigua Guatemala,

cabecera del departamento.

7 Aldeas: Santa Isabel, Santa

Ana, San Cristóbal el Bajo, Santa

Inés, San Juan Gascón, San Lu-
quitas y San Bartolomé Becerra.

14 Caseríos: El Portal, Retana,

San Andrés Deán, Cabrejo, Chacra

de las Animas, El Manchen, la

Azotea, La Felicidad, Finca de

Pavón, Belén, El Chajón, San Lá-

zaro, El Desengaño y San Antonio.

MUNICIPIO DE JOCOTENANGO.

Nómina de los lugares que componen sn
jurisdicción.

1 Puqblo: Jocotenango.

1 Aldea: La Rinconada.

15 Caseríos: Filadelfia, Hato de

Candelaria, La Cruz, Azoteas, El

Modelo, San Juan, Esperanza, San
Antonio, La Providencia, El Re-
cuerdo, Buena Vista, El Guarda,

El Monte, El Cajoncito, y Asti-
llero Municipal.

MUNICIPIO DE PASTORES.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Pastores.

1 Aldea: San Luis de las Ca-
rretas.

7 Caseríos: Pueblo Nuevo, El

Molino, Santa Bárbara, Teguci-

galpa, La Pila, La Cruz y Lo de
Solórzano.

MUNICIPO DE SAN LORENZO
EL TEJAR.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Lorenzo el Tejar.

1 Caserío: Chueto.

MUNICIPIO DE SUM PANGO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sumpango.
6 Caseríos: Guachipilín, E

jón, Las Flores, Ramos, Loma de

la Virgen y La Majada.

MUNICIPIO DE XEXACOJ.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santo Domingo
nacoj.

MUNICIPIO DK SANTA MARÍA
c.\

:ia de los lugares que componen su

• jurisdir

1 Pueblo: Santa liaría Cauqué.

MUNICIPIO DE SANTIAGO SACATE
PEQUES.

Nómina de los lugares que compon»

jurisdicción.

1 Pueblo: Saír

quez.

2 Caseríos: Las Delicii

Rafael.

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Bartolomé.



DEL DEPARTAMENTO DE BACAT

MUNICIPIO DE SAN LUCAS SACA
TEPEQUEZ.

Xómina de los lugares que compoi,
jurisdicción.

1 Pueblo: San Lucas Sacate-
BZ.

Aldeas: Choacorral y La Km
ada.

corral.

MUNICIPIO
ni

;na de los lugares qu<

1 IV

1 • > '

Sau«

1 Pueblo: Santa Lucía Milpas El Palo

peya, El V
serios: El Triunfo, La For- Priman

y El Pimiento. nal.

( aseríos: La Suiza, Sorzoyá,
ta Cruz y La Libertad.

MUNICIPIO DE SANTA LICIA

na de los lugares que componen BU

jurisdicción.
,

MCIPIO DE SANTO TOMAS
MILPAS ALTAS.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santo Tomás Milpas

MUNICIPIO DE MAGDALENA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Magdalena.

1 Aldea: San Miguelito Milpas

Altas.

MUNICIPIO DE SAN MATEO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Mateo Milpas

Altas.

2 Caseríos: Las Flores y

Chilcal

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA

DE JESÚS.

:na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sta. María de Jesús.

El

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL

Nómina de los lugares que compone:

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan d<

3 Aldea >

Gaspar V\

7 Caserío.^

trero Capuofa

necia

y La Esperanza.

BfTJNH ÍPIO DE CIUDAD VI

nina de los logares qne componen su

jurisUicv

1 Pueblo: Ciudad Y.

1 Aldea: Sai

cobar.

i Esperar

MUÍ

Nómina de los lugares que componen su

jurisdic* i

1 Puebl íiguel Dueñas.
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2 Aldeas: San Sebastián y Cal-

deras.

12 Caseríos: Montañez, La So-
ledad, Vista Alegre, El Hato, Santo
Domingo, Urías, Durazno Grande,
El Platanar, Los Limones, El Po-
trero, La Estancia y El Portón.

MMXICIPIO DE SAN ANDRI

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Andrés Ceballos.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE.

MUNICIPIO DE ALOTENANGO.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan Alotenan-
go.

8 Caseríos: San Cayetano, San
Juan Fuente Bavía, Capetillo, La
Libertad, Medio Monte, La Reu-
nión, La Gloria y La Unión.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO
AGUAS CALIENTES.

I

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio Aguas
Calientes.

3 Caseríos: La Cumbre, Chimo

-

choy y Las Trojes.

'

MUNICIPIO DE SANTIAGO ZAMORA.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Santiogo Zamora.
1 Caserío: Santa Ana.

MUNICIPIO DE SAN LORENZO
EL CUBO.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: San Lorenzo el Cubo.

MUNICIPIO DE SANTA CATARINA.

Nómina de los lugares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Catarina Ba-
rahona.

Nómina de los lagares que componen su

jurisdiccióu.

1 Pueblo: San Felipe.

16 Caseríos: Folí, La Rin.

da, Bruselas, Buena Vista, La Cruz,

El Paso, La Galera, El Fri.

El Ingertal, La Esperan z,

présales, El Arenal, 8

Desconsuelo, El Bosq; illero

Municipal.

Resumen del Departamento de Sacatepéquez.

MUNICIPIOS

Antigua Guatemala
Joatfenango

NUMERO DB

1

i

San Feli]*

Sut



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento do Chimaltenango

nCIPIO DE CHIMALTENANGO.
na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Chimaltenango, cabece-
ra del departamento.

1 Aldea: San Jacinto.

20 Caseríos: Santa Isabel, Santo
el Durazno, Cerro Alto,

La Galera, Labor de Falla, Bola de

Oro, La Felicidad, Santa Rosalía,

Tonajuyú, San Francisco, Buena-

La Alameda, Las Minas, Pue-

blo Nuevo, Las Colinas, Pacipup,

San Bernardino, Los Chayes y El

Rosario.

MUNICIPIO DE SAN MARTIN.

Nómina de los lugares que componen su

jnrisdicción.

1 Villa: San Martín Jilotepe-

qne.

10 Aldeas: La Merced, Estancia

(¡rande, Xejuhuyú, Xexuj, Vari-

lioatalún, Estancja de la Vir-

Patzaj, Chijocón y Quinal.

::i Caseríos: Los Chayes, Saj-

El Sargento, Perén, El Mo-

I >on Tomás, Las Canoas, Ca-

de Gálvez, Cornejo, Catalán,

orna, Santo Domingo, Canajal

vaina, Piedras de Fuego, Las

Las Lomas, Las Escobas,

acia de San Martín, Santa

san Antonio, La Trinidad,

Xieolás, Las Pilas, Los Cm-

! Los Cimientos, Cojomachaj,

Teoxijá, San Rafael, La Aurora,

,; Grande, El Chocolate y Las

uas.

MI

nina de los

jurisdicción.

1 Pueblo: Comalapa.

42 Caseríos: El Agua <

Simajhuleu, Sochal, Mi

Panaeliü iinahuvú. Papa-

may, Síquín-.«anahí, i

joljuyú, Pam bzaj,

Pachitur, Chítelo:

santo, Panu
Chirijuyú, Panabajal uín,

Paraxáj, Cruz-abaj, Chuapusí

Paquixic, Palamá, Chipoc, Tai

laj, Chuatacaj, Sajampu;^

Las Tomas, Xepuquilaj, Sarimá,

Xetonox, Las Tres Cruces, Pa
Panimaquín, Pichiquit.j.

y Paquixiq.

MUNICIPIO I IL.

nina de los lugar

juri

1 Pueblo: ÍS uil.

Baciendj

3 Caseríos: Panimaca

tacaj y Paneyá.

MUNICIPIO I' >NIA.

I Nómina de los lagares qne con;

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa A]»

6 Aldea

>

Xebaj, Xepauil, Palamá y Chua-

chún.
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8 Caseríos: Pachaj, Chiquex;

Ixalamit, Patzaj, Panatzán, Xesi-

guán, Xetomux y Paracbey.

MUNICIPIO DE TECPAM.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Tecpam Guatemala.

2 Aldeas: Paquip y Las Flores.

61 Caseríos: San Francisco, San-

ta Ana, La Trinidad, Chichoy, San-

ta Elena, Chirijuyú, Helvetia, Cruz

de Santiago, Pacorral, Panimacoc,

Chuajalajyá, Palamá, Palej, Pa-

raxquíu, Xecoxol, Xepac, Xepanil,

Agua Escondida, Saculeu, Caqui-

xajay, Caliaj, Xejaví, Chuatzumuj,

Cujil, Pamesul, Chijacinto, El Ta-

blón, Los Ghocoyos, Chiguarabal,

Pachalí, Xenimajuyú, Patumaché,

Cruz Quemada, Patuncuchej, Pa-

najabal, Potpapoc, Paribal, Pueblo

Viejo, Chichavac, Jucujió Loma,
San Julián, Paquenum, San Nico-

lás, La Florida, La Garrucha, Chi-

car, Kío Grande, Las Flores.

Antonio Porvenir, Palimá, Pacal-

tejón, Los Encuentros, La Amistad,

La Giralda, Pacacay, Chuaracan-

jay, Xecotolac, Venecia, Xejocó,

Papotrero y Astillero de la M un i

cipalidad.

MUNICIPIO DE PATZÍ'M

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Patzuni.

2 Aldeas: Chichoy y Secxani.

85 Caseríos: San Lucas Panima-

quín, Choaquemún, Saquiyá, San

Isidro La Trompeta. Chimanzana,

Nimayá, Los Pitos, Xabaj, Pato-

quex, Xiquinjuyú, El Plan, Molino

Xepatán, San Rafael, Pupabaj, Chi-

quel, Chixayá, El Arenal, Xejolón,

Los Cipresales, Joyarocha, Cues-

ta de las Marimbas, Cojobal, Río

Xayá, Batabaj, Medio Llano, Mix-

colabaj, Patzuquén, Paraxacchoj,

Pachabaj, Chicar, Xehuyú, Ajina-

quiá, Chuisa), Chuatacaj, Xiqui-

huic, Chucpajul, Xulaj, Panibaj,

Pacoc, Paquisix, Los Pilares. Ju-

lutij, Paraujes, Saqueyá, Chua-
jinaquiyá, Pajulutín, El Llano,

Duraznal<

Los Pit< . Man:
María Linda,

quer.

lixoc, Paxnl

Sanjay, Culantrill < hui-

tuque, Chipiacul, i

Chuiquel, Pachimulín,

Soledad,

Trini

Lorenzo. i tilla,

Coxuchó, N
Chuanimajm

MI

ugares qu

1 1

'

I

San Rafael, •

La Felicia

«lino,

Santa Emilia, L

San •

Santo Domingo, Ta<

Pancún. £

dor, < La
Unión, El Po . Mi-

randilla, Crimea, Las Mem<
La Torre. El I >jillá.



DEL DEPARTAMENTO DE CHIMA!

MCIPIO DE PATZICIA.

M de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Patzicía

ios: La Sierra, El Aso-
La Canoa, Tulucbé, San
San José, El Ajaba], Pa-

' lalax y Chuacojay.

¡ÍICIPIO DE BALANYA.

¡a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Cruz Balanyá.

MUNICIPIO DE ZARAGOZA.

i na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Zaragoza.

1 Aldea: Tuluché.

aseríos: Mancherén, El So-

\ Las Lomas.

.MUNICIPIO DE NEJAPA.

.a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio Nejapa.

aseríos: Santa Felicita, Co-

san Francisco Chalabal y El

Carmen.

MUNICIPIO DE ACATENANGO.

na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Acatenango.

ríos: El Naranjo, El So-

>..11 Diego, Lanyá, Acualya,

¡ ista, San Luis, Canajche,

acepción, Tebuyá, Quiracbé,

Monte Blanco, Cima,

¡
bal, La > i

Flores, E
i La Victoria, 6

I
nio Snmatan, La

|

Adelaida. Bg]

El Ampa
Mar, El Rosa
ta Rosa Somatan, I. dad.

Los Pajales, An
Las Delicias,

mavera y Pa tclillt

MUNICIPIO \

Nómina de los lugar

jurisdicción.

1 Puebl»

37 Caseríos:

sé, La Unión.

Esperanza, San Julián,

San Antonio, La ¡.El

Rosario, La Cuchilla,

nimacké, LaPast< muliilil,

Sangre de Cristo, San
Esmeralda, El Pi>

Santa Sofía, Argentina. Nlm
Colonia, Chirijuy 6,

jabal, El

man<

cita, Recompensa, \ Las

Mercedes y La Cabana.

Mi

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo -'.apa.

Chicasanga, S \ ^na-

va. El Rodeo,

Molino.
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MUNICIPIO DE PARRAMOS.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
-DEL-

departamento dol Quiche

ÍCIPIO DE SANTA CRUZ
DEL QUICHE.

ja de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 rula: Santa Cruz del Quiche,
cabecera del departamento.

\ Ideas: Chujuyup, Chuaca-
Chitatul, Xexic, Chajbal, Pa-

najxit y Xatinap.

Caseríos: La Marsellesa, La
acia, Pampichaj, Pamesebal,

•lábil, Sajcap, Xacuá, Tzucac, Si-

bacaj, Cruz de Piedra, Chuitinimit,

Pacosaquiej, Paculbut, Los Pera-

les, Pachitac, Potrero, Panimavé,

Pubequiej, Casa Blanca, Caja de

Agua, Chicorral, Cualchoj, Laguna

<¡raiide, Sacaján, Los Gavilanes,

Molino de San Antonio, Puente

Viejo, Tojil, Mamaj, Quibalá, Ran-

cho de Teja, Buena Vista, Caxamá

y Pachoj.

•

MUNICIPIO DEL CHICHE.

na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Chiche.

Aldeas: Choyonché, Musiin-

baj y Chuaxán.

L2 Caseríos: Capuchinas, Tulul-

Ban Francisco, El Rincón del

hrillal, Rincón de las Tunas,

6n de los Cuines, Loma Hen-

El Carrizal, Tierra Colorada,

óndelaLeona,CucabajyOjo

de Agua.

.MI NI< Ii

Nómina de loa lugares que componen su

juri^

1 Pueblo: Chinique.

1 Aldea: Las Vigas.

13 Caserío-

santo Viejo, A
Suibaxné. rraxquín,

quí, El Potrero, Las Moras.

Puerta, El Molii¡ xó.

MUNICIPIO

i Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Zacualpa.

15 Caseríos: li i cal.

Potrero Viejo, La Vega, Arriquin,

Sanche, Xejox, Chao)

litre, Tunajá, Tzanojquí, Llano
Grande, Tierra Colorada,

y Pucup.

MUNICIPIO DE <

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San (laspar Chajul.

2 Á .««el.

1 Caserío

MUNICIPIO DE I

Nómina de los lugares que oomponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: 8i

castenaugo.

i Caseríos: Molino

Chijulhimul, *nj&,

, Xeabaj, Xacxul, Saquillá, Chulu-
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mal, Paquejel, Pajulibaj, Chicuá,

Pocohil, Paxot, Chusosop, Sacaniá,

Chipacá, Camanibal, Chupol, Pixa-

baj, La Comunidad, Chujupén, Co-

tom, Chuinimac, Sajbachú, Sajba-

quiej y Sipilá.

MUNICIPIO DE PATZITE.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Patzité.

18 Caseríos: Paxraxmaló, Xico-

xom, Chuitacaj, Cojonop, Xolju-

yup, Chuiguiaeá, Pabocobá, Pa-

guiacá, Chuacojuyup, Chuiculibal,

Xechiconabaj, Palemop, Pachaj,

Agua Caliente, Palajap, María Te-

cún, Caxanux y Bajcab.

MUNICIPIO DE SAN BARTOLO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Bartolomé.

2 Aldeas: Sinchaj y Nimac.
19 Caseríos: Chuitzujil, Paxca-

mán, Saquisibal, Paquix, Cm ul,

Chusaehabaj, Panimá, Paquiacché,

Pojbalan, Pajinateo, Rancho de

Teja, Mulubaj, Patzac, Chuitzac,

Chuacorral, Las Cuevas, Xetema-
baj, Chipalmatey y Los Cimientos.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO
ILOTENANGO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio Qote-

nango.

3 Aldeas: Chiaj, Canamixtoj y
Xajaxar.

5 Caseríos: Chuijoj, El Casino,

Chuisicaj, Say y Sajbac.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO
JOCOPIL

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Pedro Jocopilas.

1 Aldea: Santa María.

55 Caseríos: Comitancillo, Lagu-
na Seca, El Carmen Tzujil, Pasca-

mán, Chuitzalic, Tierra Negra,

tucur, Pachaj, Pasojón, Saquiribal,

Las Flores, Sachiquiej, Paxaquix,

Paxgón, Estauzuela, Chichique,

Agua del Cari

Paquiriz, Pamoq ^anlu-

lup, <

Rodeo, El Parad lino,

Pachalum, Caball 1 IV
ricón,Chijolói

La Rosa, Lo
zutujil, Temabaj. bal, Pu
bequiej, Chirronoi

chuleí

já, Tunal.

Papalote, Agí.

San Pablo, Canoas, Las 1

1

San A

MI |

Nómina de lo* lugares que coi

1 Pueblo: (

Udeas: Chin
El Pericón.

Caseríos Las Mau-
zanas, La Barra i

Las Doncellas. I

Gruta, Las 1

chij, La Uni( Tux
maca

MUNICIPIO

Nómina de los lugar isn su

jur.

1 Pueblo: San Juan Cotzal.



DEL DEPARTAMENTO DEL Ql

8 Caseríos: Tierra Caliente, Ca-
puá, Enelputú, Pulajay, Sunum-
cap, 8olpet, Basul y Chipal.

MUNICIPIO DE JOYABAJ.

Nómina de los lagares que componen bu

jurisdicción.

Pueblo: Joyabaj.

6 Aldeas: Chuaquenum, Sal-

qnij, Xecomp, Pachalum, Vegas de

6o y Caquil.

«asertos: Pasaguay, Pachalip,

< tequil, Raxanej, Pamutz,

Tumajá, ChijolonqmVj,

Xamontej, Ixtelón, Las Pilas, Cho-

rra xaj, Pajopop, Cruzchich, Xe-

p, Xeabaj, Xebalauguac, Xe-

pepén, Las tres Cruces, Tzitzil,

Chuacorral, Pericón, Río Grande,

Pachoj, Ixoc, Ocós, Cerro Alto,

Río de Gómez, Chijón, Quiacoj,

Las Guacamayas, Chinimaquel, Co-

col, Río Chiquito, Pachipín,Coyoyá,

Hacienda de la Virgen, Chijuc, Los

Trapichitos, Volcancillos, Los Ma-

gueyes, La Joyita, El Limón, El

Ingerto, El Mono, Los Altos, Los

Marhiguatos, Trapiche Viejo, El

Jute, Sangre de Cristo, Chuisajquí,

as Lisas, Pachilip? Las Cue-

vas, Los Cimientos, Salhij, Chui-

chip, Pamixá, Quiacchaj, Xeta-

iabaj, Chojoyá, Pajuyá, Xecap,

Paxtup, Pila, Los Tecomates, Xa-

p, Chotuj, Sacchó, Paquixic,

.Sacule^Pocomonnobaj^an

Chimachó, Xetalej, Muculi-

quiá, Xechpup, Chotzac Mucaj,

Qaisché, Botadero y Ojo de Agua,

Chicotó;,LosTablones,ElNanza,

Vega de Caquil, Zapote Qmaquü,

Chifbolselc, Teoxaba,W>
„„ rhiaí» San Saccohuín,ruja,

MUNICIPIO DE KSBAJ

Nómina de los lugar*

jur:

1 Pueblo: Nebaj.

3 Aldeas: Salquil, Parramos ¿

Ixuscap.

9 Caserí n, Pa-

cha, Baschú, Sanchoc. Acul, Cha-

jal, Tucamán y Xoucá.

MUNICH

Nómina de los lugares que com,

jurisdición.

1 Pueblo: San Seba-

moa.

13 Caseríos: Cabracán, El (

chó, Tierra Colorada, Pacorra!, *

copio, Pacamá, Same l'ax-

tuj, Laguna Seca, Llano Grande,

Chuchicalté y Sepelá.

MUNICIPIO DE SAN AND I;

Nómina de los lugares que compoueu au

jurisdicción

1 Pueblo: San Andrés Sajca-

bajá.

1 Aldea: Canilla.

30 Caseríos: Chinii

I Pacaquex, Cr

Colorado, Las Casas, Agosta* 1

Agua Caliente, La Fragua, Chilil,

Loma del Coxop, Xecá, Ifamaj,

|

Xejuyup, Liliyá, Saba
1

jac, Xabaj, Xacaj, Chichaj, Cl

nantú, Chixpach, I Agua

i
Hedionda, Mixcolaj;

i

Saquirival, Chuinimasiguán y Ton-

!
lajic.

M ü N

Nómina de loa lugares que componen au

juriadioci"

1 Pueblo: San Miguel üspan-

itán.
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3 Aldeas: Chicamán, La Cruz

y Bel^jú.

23 Caseríos: Chixoy, Soch, La
Pita, El Jute, El Mico, Lancetillo,

Río de Leche, Mácalajau, Palmar,

Santo Domingo, Chitac, Cala, El

Porrón, Palbarda, Pajales, Santa
Gertrudis, Chimián, Chotom, Cho-

cox, Ojo de Agua, Loma de Cal, Los
Cimientos, Choacorral, Chola, Qui-

sachal, El Piñal, Las Pacayas, El

Rosario, Chiritival y Chixiquím.

MUNICIPIO DE SACAPULAS.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sacapulas.

7 Aldeas: Magdalena, El Joco-

te, Río Blanco, El Rancho, Tzumu-
nil, Parraxtut y Guantaján.

24 Caseríos: Pasajel, Turbalyá,

Sechum, Coyolar, Pajarito, Chiul,

Chiamó,SajquilJxpapal,Chacansh,

San Sebastián, Pasauep, El Águila,

El Tunal, Buena Vista, Pa
Chiornó, Pacán, Santo Domingo,
Las Majadas, Pacagüesh, Paco-
manchaj, Las Salinas y El Tra-

pichito.

MUNICIPIO DE CANILLA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Canilla.

3 Caseríos: Chichaj, Picacho y
Chiinul.

Resumen del Departamento del Quiche.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
—DEL—

Departamento de la Baja Vera]

riCIPIO DESALAMÁ.

igares que componen su

jurisdicción.

d: Salamá, cabecera del

\iyaqile, Chuacús,

Irande, (milasco, Pauimá,

8an . Llano Grande, Las

moa, Chivaque, La
ardido, El Orbraje

San Juan y Choeojá.

Tunal, Las Anonas,

rrachoch, San Igna-

\ mates, Las Tunas, El

,
La Laguna, Santa

Palmas, El Nance, Santa

.» Tomás, Rancho Viejo,

n Nicolás, El Matazauo,

i, El Aguacate, Peña del

. El Mojón, El Pacayal, Es-

.M-ón de Arenas, Buena

iras Blancas, Los Liino-

,

Pacalá, Repollo, E

Ancho, Tempisque,

»la del Mico, Chicho-

ión, Naranjito, Las

.
Camalote, El Camote,

La* Vainillas, El Chagüite Orota-

uda de la Virgen Cham-

bo,Estancia Grande,

,s, Las Victorias, Casas

San Antonio.

Wl?l0 DE-SAN MIGUEL CHIOAJ.

...lo, lugares que componen su

jurisdicción.

, Pueblo: San Miguel Chicaj.

3 A
fael y Du!<

MUNICIPIO i :iKL.

Nómina <t i ponen su

ion.

1 P
3 A, Bra-

ma de;

3 C ¡as, Camalma-

pa y Las Mil;

MUNICIPIO DE RABIN

Nó mua (1 8 oomp »nen su

juri

1 Villa:

37

Clin

ticoj dan,

La Lagii

thioá,

Ana
Chia

San*
-

El Dur; Pa-

mocol.

. ;

.

|
- »omp toen au

1 Pueblo: Cabuleo.
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2 Aldeas: Sutún y Canchel.

60 Caseríos: Santa Rosa, Pacho-

joj, Paec, Santa Rita, Xecul, Vol-

cancillo, Lacandón, Chuacajlic, Co-

xojabaj, Chirrumán, Tactic, Xola-

cay, Vegas, Xinacatí, Naranjo, Pie-

dra del Tigre, Buena Vista. Coxón,

Cahuinal, Río Negro, Chicatán,

Chitanil, Chihul, Chibalán, Ra-

binalá, Alibalabaj, Chuaohacuxá,
Pahoj, Palmexá, Xum, PacMlquín,

Pala, Chovén, Cimientos, Parotey,

Chitoy, Pabalech¿, Rigohuc, P
mac, Chuatulul, Rodeo, Chican, Pa-

maxán,Champrox, Cebollal, J>

Pacocó, Cohuinal, Chieruz,

mián, Chicalán, Chisantiago, P*sán

y Xibirín, Cusulá, Xocoxicá, Xoa-

pec y Pagüesa, Papur, Vega de

Ixcuel, Chitocoy, Coaju), Balam y
Puyaquel.

MUNICIPIO DEL CHOL.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: El Chol.

6 Aldeas: Los Jobos, El Ojo
de Agua, Vega Cornelito, Los
Amates, Los Lochuyes, y La Con-
cepción.

7 Caseríos; Quequexques, Ci-

ruelillo, Aguacate, Limones, El

Apa zote, La Vega de Concul y
San Nicolás.

MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Jerónimo.

8 Aldeas: Santa Bárbara, Siba-

baj, El Jícaro, Matanzas, Santa

Cruz, Piedras Blancas, Santa Ca-

tarina y Tasquegüite.

10 Caseríos: La Labor, Sa:

dro, San Jo- s, El

Durazno, San Loi

nes, Los Molinos, Las Flores y La
Sastra.

MUNICIPIO DE MORAZAN.

Nómina de loe lugares que componen su

jur:

1 Pueblo: Morazán (antigúa-

mela

fablón,

anco,

P
1

Plan del Barí

Los Gallos, Las

Sunzapot' Lagaña, Crue de

Pino, Guaya! j;uel, San
Diego, Zacualpill. ñas, Gua-
pinol, Coy Domiug
cao, Sant

Talp<

con de las Flores

MUNICIPIO 08.

Nómina de loa lugares que componen tu

l Pueblo: Granados.

6 Aldeas: San Rafael

Peñasco, Guapinol, Saltan, Dok>

res y Dan las.

16 Caseríos: San José, La Con-

nta Rosa,

olón, Las Cuevas, La
ta, La Estáuzuela, San

Juan, San V roria,

La Vega, El Naranjo, El Buen
Retiro y San Franci»
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KICIPIO DE PURULHÁ.

Nómina de lot lagares que componen su

I icción.

1 Pueblo: Purulhá.

Panzal, Chejel, Sae-

'.ttnpá y Patal.

Rivacó,CruzdePie-

;
'<. Mululjá, Durazno,

Balita Rosa, Llano Largo, Moxan-

i. Sabó, La Laguna,

Rita, Santa Anita,

Cotuv ioleta, El Pino, Pa-

üira; El Carpintero.

Resumen del Departamento de la Baja Verapai.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
•DEL—

Departamento de la Alta Verapaz

MUNICIPIO DE COBAN.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Cobán, cabecera del

departamento.

11 Aldeas: Petet, Samae, Chi-

rremes^hé, Chama, Cubilgüitz. Chi-

repec, Chichén y Chitzujay, T<>m-

tem y Chobarnbé, Chicuxrab, Chita

y Sarraxoc.

115 Caseríos: Chicle uxab,

Sachamach, Chita, Sana
nimtacá, Sacumún, Ohiqíuj.

labé-sabalam, Sacrabiná, Q
Sachal, Jolón-uch,

quién, Chicocom, Chin
mil, Chicoyón, Chonc, Chiritá, Si-

guana, Yaxbatz, Choval, Ca
Inupal, Sasayub, Biltitnm, S
Sachichá, Rocnimá, Acquil, Saxoc,

Chichaic, Sabob, Chi

Chiventzul, Sacontí, Chitz

caneb, Yaxcabnal, Canto
chil, Dolores, Sactó, Sac-moc, Chi-

rreaj, Saixyalguó, Chimulut, Sacro-

chá, Chicuxá, Tzimajil, Ti

Chicaj, Sachichó, Samanzana, Rixá,

Chotum, Chicoj, Panocá, Ch>.

max, Chumasayul, Barrita, Xalalá,

Calahá San Pedro, Nueve C
(salinas), La Esperanza, Chajinu-

cam, Honduras, La Colonia, 1

Petes, Chajsel, Chicoyagnito, Bent-
zul, Yaxcabnal, San Lucas, Chi-

chaik, Zapata, La San
Antonio, Santa Margarita, Yemoja,
Tolomuch, Sarrocguaeax, Las Nu-
bes, Sisbal, Xalarrojá, Champoc,

eacté, Petet, Sasay, Chiclum,

Pampui
.

Chi
,
La

. Pubraub,

Im]

El i

mina de los lugares

16

. VA

Las

Q, La Aurora

tSTOBAL.

nina de loa lugares que componen su

1 Pueblo: San m\ Ve-
rapaz.

Joaquín, Las
tilabaj,

Agí

La

1 hi-

caí, Ciiiuc, Sauta Ana, Nijnic, San
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B, La Esperanza, Palmar, El
S Tres Ríos, Guanchán,
ia,Chitusul,Venecia,San-

>-l,El Purgatorio, Pancorral,

ancito, El Rosario, Panto-
|

rita María, Providencia y
uena Vista.

MUNICIPIO DE TACTIC.

Nómina de los logares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Tactic.

6 Aldeas: Pasmolón, Ajante,

Chacalté, Chacal, Tampoc y Guax-

16 Caseríos* Piedra de Fuego,

Salarn, Canxul, Teja, Chojol, Pan-

l

,
;irra<-hoch, Cumbre y Chan-

»ob, Chayí y Chixín, El

v Chancha, Panquisquín,

Samelb, El Oriente y Rancha

MUNICIPIO DE TAMAHÚ.

íua de los lugares que componen su

jurifcdicción.

1 Pueblo: Tamahú.

25 Caseríos: Panquib, Naxom

bal, Chipoj, Guanax-uj, Pantij, Po

|,
Panjor-jol, Saclaquilhá, Va

Yuxilhá, Chiquín, Tzilhá.

. .lonché, Chixbalampop, Naj-

gua, Naracacaal, Chimojlom

iilub, Guachajelié, Saj-Suj

Raxtap, Icmal, Suhín, Chisanac y

Guax

MUNICIPIO DE TUCURÚ.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

, PuAte: San Miguel Tacurú.

1 AIW: Sucbil-há.

serios: Guaxao, Curuja

s .
Chaniquíu, Arg—

.aiAlé , u Esperaba

^

men, Sauta Teresa, Ü Porvenir

Paijá, Guaxpón, La Trinidad, Co-

yocté, Santa Rita, Ojo de Agua,

Saquib, Cachi 1, JS

Vista, Chulunli \, Cha
quilhá, Pachilhá, Pancheqnej,Pax
pur, Panxijor, Panchiha, La Con
cepción, Ciutúu, La Unión, Vina

rios, El Salto, San José, Chimoi
Siyanjá, San K . Bl Piñal

San Mareos, El P.

La Primavera y V les.

MUNICIPIO DE PANZOS.

Nómina de los lugares que componen su

jurisJic ion.

1 Pueblo: Panzós, Puerto flu-

vial en el Pol<-

4 Aldeas: Telemán, La Tin

Río Zarco y Cahaboncito.

9 Caseríos: Crique, Anuí/

Quiniché, Carabajal, Pnebl

Saneuán, Sebax, Sisiguá y Las

Tinajas.

MUNICIPIO DE SENAHÚ.

Nómina de los lugares que componen tu

jurisdicción.

1 Pueblo: Senahú.

6 Aldeas: S<amay, Secov

Trece Aguas. j y

Santa María.

23 Caseríos: Se] «X,

Casguachá, Quichejá, B

Benibol, Ma í Bl

Carmen, San Do-

mingo, Ai B •hinaac-

té, Chulac, Bepamaa, Baa Juan,

San José, Candelaria, Secan

Bempec, Xalijá y Providencia.

MUNICIPIO DE CARCHA.

Nómina dr lo* lu^a»» que componen su

juriMhtvión.

1 Pueblo: San Pedro Carcha.
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16 Aldeas: Semesché, Xalcatá,

Tzalamilá, Semocx, Yajalijux, Se-

ritquiché, El Arenal, Setzac, Chi-

cacao, Chicox, Chiacam, Raxajá,

Secristal, San Jacinto, Chamcarel

y Tual.

110 Caseríos: San Francisco, El

Carmen, Chaimal, Sipoc, Tzimut,

Chizón, Tupulcán, La Esperanza,

Cbitumejac, Shubub, Chimax; Se

8Íx, Chijonil, Chiruchiquín, Xal-

catá, Ulpán, Secaac, . Saquiquib,

Seax, Setzuub, Secaquib, Seacté,

Chijolón, Cbireital, Petcbé, Seabax,

Panzamalá, Rubekruz, Sepurulhá,

Sejabal, Chicuc, Chacaltó, Sejocob,

Sacsí, Chimelb, Semococb, Cam-
pur, Chirraxché, Cbarauchul, Cojaj,

Chicanib, Sejalal, Cbiquisix, Se-

quib, Tomtem, Chiyó, Cuxmax,
Sechaib, Chitanx, Bancab, Sepoc,

Cbiquelén, Setul, Chicoj, Chiyux,

Chijonil, Pocolá, Caquitón, Cham-
tacá, Chelac, Chirrequiche\Tzapur,

Chitzunum, Chauyac, Chimó, Se-

toe, Chiquixjí, Choctún, Pataté,

Chiachal, Seconón, Xequixquib,

Sacchicaguá, Secaguayoché, Sepa-

cay, Sechiltó, Seacté, Setal, Sepas,

Chibut, Secunmuxán, Seposil, Set-

zucl, Chipetón, Pequixul, Chilatz,

Ixtubá, Chamisún, Setolox, Beni-

pec. Xebob, Chirraxché, Tuxam,
Seamay, Mui-há, Chitap, Sebob,

Leconón, Chipolem, Chiraxcaj, Se-

tul, Sapoc, Zapur, Tanchí, Seco-

choy, Chamesún,Yontem, Chajquej,
Chajcar y Chiquileo.

MUNICIPIO DE SAN JUAN
CHAMELCO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan Chaxnelco.

4 Aldeas: IJlpán, Chamil, La
Cruz y Cojilá.

25 Caseríos: Chajaneb, Chami-
sún, Papaj, Canasec, Chioyá, Chi-

tepey, Lama, Chitamté, Chionón,

Chiajcoal, Acamal, Xolilá,Chinunc,

Saquib, Sacacut, Campat, La Es-

peranza, Cacxibal, Roquebá, Chite-

pey, Cajsimaj, Seaquibá, Sesarb,

Chilax y Chireaj.

MUNICIPIO DE HJ8HM
LANQUIN.

Nómina de los lugares qu* componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Agustín Lan-

quín.

Chimucuy, Chunacté, Semap, Chi-

I hicambá, Chi-

pó, Sepajehé, Chicocpec, China-

ma,Chequel, Semocoché, Chacmaic t

Chirraché, Chiajbón, Chizubil, Chi-

papt C n. Cha
Semil, Sexilil, Chim< nhuz,

Chisital. Chiquelex, Guajbal, Ru-
belchoc, Seamay, Samostum.
balja, Tuzaní

van, I melb, Chicanhuz,

Tzala

criba

MUNICIPIO

Nómina de loa lugares que componen au

1 Pueblo: Cahabón.

3 Aldeas: Chaal,Boloncot-Cam-

pamac y Chinox
40 Caseríos: Xalijá, Tzalamtún,

Saquijá, Chichil, Chiax, Sechina-

tal, Chioitó, Santo Domingo, El

Carmen, Semococh, Chipoc, Cant-

zum,Seazir,Sau Lucas, Secamquím,
Salac, Setzacpec, Chiacach, Seba-

lamté,Chinatal,Esquipula8, Sequib,
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Chulac, Secatalcab, Tznoj, Sea-
rranx,

( hirequim, Semap, Secbal,
ajché, Oancuén, Sillab, Setzi-

Chiyaxón, Chimenjá, Sillab-

Taepec, Yoxtunjá, Chajbón, Cninic
üac.

MUNICIPIO DE CHISEC.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Chisec.

06: Raxtaniquilá, Cande-

Ka xquicbé, Sacacao, San An-
>nio, Xalajá,Yalpemeché, Cbinajá,

Pablo, Sarausa y Quirnalá.

7 Caseríos: Saokaj, San José,

bá, Cancuén, Sivicté, Yal-

chactí y Pachayá.

Resumen del Departamento de la Alta Verapaz.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL-

Departamento del Peten

MUNICIPIO DE FLORES.

Nómina de los logares que componen sn

jurisdicción.

1 Ciudad: Flores, cabecera del

Departamento.

6 Aldeas: Pueblo Nuevo, Plan-

cha de Piedra, Checubul, Camalo-

te, Arenal y Yaxjá.

20 Caseríos: Lourdes ó Paraíso,

El Xex, Buena Vista, Exexil, 8an
Antonio, La Constancia, 8

tín, San Francisco, La Lucha, El

Coloc, El Torrente, Puní

Xanté, La Reforma, El Lee, Cari-

bal, La Flor, Gracia de Dios,

zil y San Felipe.

MUNICIPIO DE SAN JO-

Nómina de los lugares qne componen sn

jurisdicción.

1 Pueblo: San José.

3 Caseríos: El Cawi, Playa del

Tical y El Remate.

MUNICIPIO DE SAN BENITO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Benito.

1 Caserío: Cimarrón.

MUNICIPIO DE SAN ANDRF

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Andrés.

2 Aldeas: San Juan y Chuntu-

quí.

6 Caseríos: Chachá, Sacpuy,
Corozal, San Felipe, Santa Rita y
El Progreso.

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD.

Nómina de los logares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: La Libertad (anti-

guamente Saeluc).

1, El P
nir, Rancho >'

juín.

Tres >

La Unión, La Consta i

I
tranza, ltzán. La P

y San Lorenzo.

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE
DIO

Nómina de loa lagarta qne componen so

1 Pueblo: San Juan de Dios.

1 Aldea: Ixpayac.

MUNICIPIO

Nómina de loa lugares que compoi

dicción.

1 Pueblo: Chachaclúm.

Nómina de los lugares que compon-

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Ana.

1 Aldea: Juutocholol.
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MUNICIPIO DE SANTO TORIBIO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santo Toribio.

1 AMea: Yaxché.

MUNICIPIO DE DOLORES.

Nomita de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Dolores.

10 DE SANTA BÁRBARA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

lo: Santa Bárbara.

1 Al-lea: Poctún.

ío: San Antonio Pen

t.'Ml<\

MUNICIPIO DE Bi

Nómina de loa lugares que componen tu

juriédicción.

I Pueblo: San Luis.

Resumen del Departamento del P



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento de Zacapa

MUNICIPIO DE ZACAPA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Zacapa, cabecera del

Departamento.

24 Aldeas: Llano de la Fragua,

Llano de Piedra, Llanetillos.

jada, Barranco Colorado, San Juan,

Tablones, Tres Cruces, Tr^i.

ñas, Río Arriba, Ma^
San Pablo, Guineal yP<:
22 Caseríos: Jarretada, Sai

lipe, Loma del Chile, M Mamulla,

Jocotes, Achiotes, Cerro Gr.

Ceno Chiquito, Pinalito, El I

lio, El Tocino, Lajincó, El T
che, Chagüite. Lampocoj
El Capulín, B inpú,

Sicatate, Río Arriba y Cicar

MUNICIPIO DE SANTA ROSALÍA

Nómina de los lugares que componen su

1 Pueblo: San Rosalía.

4 Aldeas: Santa Lucía, Pal;

Jumusná y Agua Blauca.

7 Caseríos: Llano de Calderón,

El Cimarróu, Guayabo, La (

Lanchor, El Liberal y El Nauce.

MUNICIPIO DE ESTANZUELA
Nómina de los lugares que componen sn

jurisdicción.

1 Pueblo: Estanzu.

2 Aldeas: Guayabal y Chispani.

5 Caseríos: Estansuelita, La
Isla, Los Yajes, Lo de Calderón y
San Nicolás.

MUNICIPIO DE RIO HONDO.

Nómina de los lugares qne componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Río Hondo.
18 Aid* ''aualuyá,

Llano de la Palma, l, Ju-

musná, J laiía. Mal Paso,

•Iones, Llano Pin-

to, Horno de Cal, I

le Agua, 8

üte Grande, Santa i

.

19 Cas» ama-

dor, Llano G Cha-

-

I

Nómina de los lugares qne oompou>

I fluvial

I Motag
38 Aldeas: Mayueta I, Lo-

Achiotes,

I Ama-

Gua-
ranjá. Cañón Grande,
Chorro de la Pita, Playa Grande,

Pie-

dra Blan

Germania,

Martín y Santa Isabel
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48 Caseríos: Llano Largo, Moja-
Dea, Vainilla, Tempisque, Santiago
Abajo, Piedra Blanca, La Laja,
Travesía, Capucal, Zapote, Playa
Grai. ... Piedras Negras, Pi-
D*l« f ti, Jutes, El Chile,

I 1, Vega de Serapio,

Quebrada de Cordón, Camalote,

C^raabín, Mauricio, Laguna, To-
bar, El Cacao, Tarií, Las Pilas,

le Agua, Raicero, Robles, Ca-

rr»-tn«, S.uitiajro, Ixcanal, Jícaro,

Dona María, Las Cañas, Laguna
8eca, Montañita, El Cubilete, Zar-

ismos, Islote, Tablo-

nea, Santa María, Potrero y Vai-

MUKIOIPXO DE TECÜLUTAN.

Nómin» de los lagares que componen su

jurisdicciÓQ.

1 Pueblo: Teculután.

\ Ideas: San Antonio y Vega

del Cobán.

3 Caseríos: Barranco Colorado,

Palmares y Minas.

MUNICIPIO DE USÜMATLAN.
»

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Usumatlán.

5 Aldeas: Palmilla, El Jute,

Atacualpa, Punta del Llano y

2 Caseríos: Zaral y Los Bados.

MUNICIPIO DE CABANAS.

N6mint de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Cabanas (antigua-

mente Chimalapa).

13 Aldeas: San Diego, San
cente, Huité, Antombián, .1

Reforma, San José, Quebrada Hon-
da, El Puente, Rosario, El Agua-
cate, Zonzapote y Pueblo Y

16 Caseríos: En San An-
tonio, El Jobo, El Arenal, Las
Cabras, Santo Tomás, San Miguel,

El Rejeguero, Las Canoíta?, Chu-
cho, Laguna, Pampur, Guacamayo,
Río Arriba, Oscurana y Agua
liente.

MUNICIPIO DE ACASAGÜASTL

Nómina de los lugares que componen tu

jurUdicción.

1 Pueblo: Acasaguastlán.

12 Aldeas: Jícaro, Manzaual, Lo
de China, Tambor, Obejas, El

Tintero, El Zapote, El Espíritu

Santo, Los Bordos, Chiqn<

tancia de la Virgen y San P«

15 Caseríos: Sierra, Piedras

Blancas, Uyús, Zapote, Tint

Ojo de Agua, Anonas >tó-

bal, Chile, Agua ( /.ajo,

Estancia de Jesiís, Las Anonas,

Montaña uEl Alto," La Sierra y
Piedras Negras.

MUNICIPIO DE MAGDALENA

Nómina de los tugara que componen tu

jurisdicción.

1 Pueblo: Magdalena.

3 Aldeas: Paso de los Jalapas,

Cuajilote y Chagüites.

5 Caseríos: Las Pilas, El Sali-

tre, Ananopa, La Palma y El En-

i
cuentro.
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MUNICIPIO DE SAN AGÜáTIN
ACASAGÜASTLAN.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Agustín Acasa-

guastlán.

3 Aldeas: Tulumajillo, Tulu-

maje y El Rancho.

29 Caseríos: Bado Ancho, Tishi-

cal, Tishera, Nanzal, Comté, Cuchi-

lla de Agua, Tecuise, Chanrayo, Ix-

canal, Manzanotal, Agua-hiel Arri-

ba, Santa Gertrudis, Conacast

maj, Ahorcados, Pasagua, Jute,

Tecomates, Hueitán, Limón, Río
Lato, Teneshté, Temiluyá, La
caleras, Las Vigas, Cimiento, Chan-

tepe, Chapopa y Santa Clara.

Resumen de! Departamento de Zacapa.

KO DE i

ti

MUNICIPIOS



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento de Chiquimula

1

MUNICIPIO DE CHIQUIMULA.

Nómina de loslugares que componen su
jurisdicción.

1 Ciudad: Chiquimula, cabecera
1 Departamento.

17 Aldeas: San José, Santa Ele-

na, San Esteban, Él Molino, San
Miguel, ShushoAbajo, Shusko Arri-

ba, San Antonio, La Puente, Sa-

bana Grande, Vado Hondo,' Tierra

Colorada, Conacaste, Santa Rosa,

Saspán, Catocha y Maraishcó.

73 Caseríos: La Unión, Petapi-

. Morral, Loma Larga, Sillón,

rozo, Timushán, Laguneta, San-

Bárbara, Obraje, Junquillo, Pai-

Llano del Potrero, Hacienda del

nto, Potrero del Piñal; Plan del

>te, Jicaral, Clarinero, Choro-

;a, Vega Arriba, Panteón de

la°Arada, El Rincón, San. Cayeta-

no, La Joya, Los Encuentros, La

Torera, Chucte, Tambor, Tovar,

Rodeo, Plan Redondo„Guacama-

yas, Güiligüiste, Palones, Cerro de

Cal, Carrizal, Tierra Blanca, Hon-

dura, Tacó Arriba, Laguna, El Jute

Vricón, Pueblo Nuevo, Oscu-

.
Guior, Hacienda Vieja Los

.rejos, El Aguacate, Palmar,

aña de Limón, Piualito, Ca-

ñan, Quebrada Negra, Chilar Ba-

SS Colorado, San Miguehto, Tas

han Quebrada del Pato, Amates,

Hacienda de Lasbun, Sinaneque,

]X Abajo, Pajón, Galeras,

MirainundoyPoiste.

Nómina de los lngar

.• jur,

1 Pueblo: S

3 Á ita, el Zarzal

y Los Pía i

ñas, La Vega, T
Chancó, Las

Chisi La-

gune

drés,Con

Peñascos soro,

El T
Los Hori

La Cuni> *<>ue-

quexque.

MUNICH

Nómina de loe lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: .1

17 AM-
no, Guayabillas, Las I

HoN Vrri '

ba, La
Tierra B
T U111; Tuntolee,

Oaon

43 a » Goa-

raqui

chiquer, I

soro, El Parada,

Pacrén, 1-
lblá

»

Tan?
;

Co~

rozal T .- Tas-

harté, Talq. o de

Guaraquiché, Ojo de Agua Eseon-
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dido, Tepurenté, El Jute, Capucal,

Canapará, Quebrada de Yop, Zapo-

te, Shuncop't, Tashiguán, El Ta-

blón, Palmilla, Paslital, EL Inge-

nio, Guaraquiché Abajo, Rodellito,

Cari, Guaranjá, Ll Porvenir, La
Violeta y San Luis.

MUNICIPIO DE CAMOTÁN.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Camotán.

16 Aldeas: Shupá, Lela 01»

Lela Shancó, Bhupa 2

Pajeó, Tachocl.

Capar já, ('ovóles, Shaía

del Río, Nearar, Dos Quebrada

Lautiquín.

32 Caseríos: Shalaguá.

Tisipe, Muyurcó, T
co, Guayabo, Anisillo, Tea<

Guior, Despoblado, V
rimba, 1

>( »H'

Loma de Pajj

basco, Changüí

pá, Cuchi.

jún, San Ai

:

Titnoté, Cumbí
haya, Muyurja y Palala.

MUNICIPIO DE OLOPA.

Nómina de los lugares que componen su

juiisdieción.

1 Pueblo: Olopa.

4 Aldeas: Tuticop* ra de

Amolar, Tituque y Agua Blai

15 Caseríos: Nocháu, (

Taistal, Tablón de Cayur, Lagaña
de Cayur, La Prensa, Palmas. Ama
til los, Rodeo, Cumbre de Piedra

Amolar, Pomas, Chucte, Talquet-

zal, Camalote y ¡Sauta María.

MUNICIPIO DE ESQUIPULAS.

NómiDa de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Esquipulas.

15 Aldeas: Santa Rosalía, Atu-

lapa, Ja ^ua. Zarzal. Chan magua, Su-'

lay, . n José, Dolores,

Tagua a Mundo, Horcones,

Cruz Alta, Chiramay, Belein y

a, Tisaquín,

inia l, Ta-

blón,

1, El Jí-

íllos,

El Pie-

Plan»

Jupilingc

.. La
Laboi

1

1

aguna Seca, La Loma y

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: ( ón.

Lie, Alotepe-

id, Vale-

riano, San José, Valle Doloresi
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1 Pn.

ro, Pueblo Nuevo,
ainado, Guacamayas, Ro-

do, Monte Barroso,
Llano Grande, Caña-
¡finte, San Antonio,
TUisón, Guachipilín,

i 'nbilites, Casa Quemada,
Palomar, Serrán, Terreno,

El P klupe, Limones, Las
•laño, Eucuentros y Sau

.uno.

10 DE QUEZALT ¿PEQUE.

mi <J-< lot lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Quezaltepeque.

is: tóstanzueía Arriba,
/.inda Abajo, Salfate, Llauo

La Peña, Pedregal, Pal-

I

i Grande, San José, Cale-

s Gordas, Santa Cruz,

3 y Guatalón.

-ios: Potrerillo, Chira-

may. rooom. Nocháu, Zacualpa,

ís Yerbabuena, Las Po-

las, Palmar, Eucuentros, V^erapaz,

Lgua Caliente, Escobas,

1?, (Juernavaca, San Juan,

palito, Rincón del Burro, Tu-

; cibimiento, La Puerta,

Caie 29, Platauillo, Jícaro, Los dos

Pinos, El Común, Sau Jacintino,

,jóo, Dolores, Rodeo, Padre

Cebollas, Tichaehor San

Santa Catarina, Jialan y

MUNICIPIO DE SAN JACINTO.

ua de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Jacinto. _
7 Aldeas: Pueblo Nuevo, Ma-

;l Cruz, San Nicolás, Lo-

LlCaíl
A »7*T

...ríos: Pastores, Agua Z a --

cTtíuSk El

I

Nóinih >mpoaen bu

ranza, L
fradi

San I-i :

El Caulol

San Jua ti

pequ<

Lima, 1"

men,
eos, M

.i

racil

Sitio, Pal

zonti

And: "las»

Monte Grand
Oscuraii

tes, Rití'

capa, Gu
y San Prai

Resumen del Departamento da Chiquimuli.

í.

MUNICIPIOS

V WRACl.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL-

Departamento de Jalapa

MUNICIPIO DE JALAPA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Jalapa, cabecera del

Departamento.

26 Aldeas: La Shu
Jinnay, Tablones, Araizapo, C
güite, San Ignacio, 8¡

Jutiapilla, Achí Las

Monjas, El ^tn-

yuyo, Carrizal, I

ruta La Puent

Blanco, Orchoj, 8a ihi«

gua, Bu

65 Caseríos: El Mojón, El Ba-

pro, San An1

Tapias, Cáramo, Tasajeras,

zos, San Antón

1?, Jicaltepeque, Agua Cali

Tatacirire, El Durazno, Y«rbabue-
na, Laguna de Ahítate, Volcán de

Alutate, El Jute, Monte Verde, El

Astillero, Lnguna de Jl

naque, Iv-tacóu, Salitre, Si

Coyote, Llano (i Jutillo,

Güishoro, Trujillo, El Sitio, Santa

Gertrudis, Llano Largo, Urla

Maixt.it. , Salíate, El Pito, Arenal,

Achiotillos, Sancash, Estancia, Te-

rrero del J al, Paso del

Cobán, Aguacate, Paso de Garay,

Los Pinos, Urehilo, T del

Chagüite, Cebadillas, Golito, Izo-

tes, Los ( Pie-

dras de Fuego, Tal; Paso de

las Yeguas, Quebraditas, Las Mo-

ntas, Lagunillas, Laguna de Palo

Ver -ro de Carrillo, Rincón
Grande, Roda y Chipilapa.

PIÓ DE SAN PEDRO
PIM

lugares que componen su

jurisdicción.

1 ! Ira Pínula.

• ¡ . . i. T

Maestrill

.

sta, I*>s

ooa, á Uuena V

,imar-

- D Juan, i

de Jal

< 1 Tobón

y Agua Caliente.

MUNICIPIO

Nómina de los lugares que componen su

1 Pueblo: Jilotepe..

11 Aid- aruacióo, El Ca-

marón, Los Pén apa, Palo

Blau( Lagai

San José, El Llano, Pampacaya y
Camarón.
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r'ulima, Paterno 1?,

mpiscón, Qüeques-
eal, Xacaacolote, Pansigüís, El la-

nilla, Los Amates, Za-

poUl, El 8alitre, Puerta del Golpe,

jalóte, Trapichito, Tempiscos,

El Zaf o, Paterno 2?, El

Barrial, La IJolsa, San Marcos, Ce-

rro Redondo y Agua Caliente.

!0 DE CHAPARRÓN.

Nómina de los logares que componen su

jurisdicción.

1 Pi caparrón.

Espinal, Poza Ver-

de, Las Auimas y Llano de la

asertos: El Pedernal, Las

t <, El Chagüite, El Trapiche,

-iipuerta, San Lorenzo,

ares, Rodeo, La Tuna, Trapiche

de 8anta Rita, Guanaba, El Jícaro,

8an Nicolás, Santa María, Amates,

Damián, Las Ventanas, Talpetates,

Natividad, San Antonio el Sitio,

La Pendencia y Mesitas.

MUNICIPIO DE GUASTATOYA.

uina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Guastatoya. '

>

usas Viejas, Subi-

nal ;m,a, Santa Rita Aus

hflL, .zapote, Santa Lucia,

U*
•

y San Juan.

15 (
v rasa de Te3

a Los

RanchoT Naranjo, Los Cedros,

reos, Ojo de Agua,

Los Col imi

mer V
Palo Amuii'

Modelo.

MUNICIPIO DE ALZAT

Nómina de los lugares qn- . su

jo

1 Pueblo: Alzatj

MUNICIPIO DE SAN3ARE.

Nómina de los lugares que componen bu

jurisdicción.

1 Pueblo: Sansare.

6 Aldea- irran-

quillo,LosEu<Mi." íita,

Río Grande y Poza Ver

9 Caseríos: El Aguaj

bezas, Quebrada Grande, La Tabla,

Santa Bárbara, Los Terreros, B
na Vista, El Los

Amates.

Resumen del Departamento de Jalapa.

MUNICIPIOS

Jalapa ..

San Pedro Pinol*

.

Jilotepeque
Chaparrón
Guastatoja
Alzatate
Sansare

ROTURO DE

COMPÁS

Número de lng-are» que tay en U
cuadro anterior

Número de 1ugr*re« que

Demarcados dt aquel a I m
Aamento.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento de Jutiapa

MUNICIPIO DE JUTIAPA.

Nómina de los lagares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Jutiapa, cabecera del

Departamento.

8 Aldeas: San Antonio, Canoas,

Buena Vista, Pipiltepeque.

Marcos, Tunas, Amayo y L;i

jada.

106 Caseríos: El Peñón, Am
Chaparrón, La Garit,

hetero, Lagunilla, Iglesias. Calma,
Burrera, Apai

Pozas, La Mina, Qu«

cas, Maquilieguati ro Gran-
de, Cuxún, Tablón, Laguna
La Vega, Casillas, Gn
rro Grande, Las Pila

Las Marías, Ixtacapa, El J<

La Crucita, El Salitre

Cáramo, La Arada, La Cuchi lia, La
Unión, El Retii'o, El I

ta Gertrudis, Kí- •

Arrayanas; La Esperan

Gordo, Agua Caliente, El Rincón,

Río de la Virgen, El Agua
Monte Verde, Cieneguillas, Llano
Largo, Lhs. Anonas, Pal

Barrial, Moran, El Pito, El Sope,

El Cuje, El Coyol, Las Pd
Los Hoyos, El Jícaro, La Flor, El

Lagarto, Jícaro (

I

-le Ix-

tacapa, Loma de los Bueye
Naranjo, Las Marías, Las Pilas,

Las Décimas, Loma d *quez,

Piedra Pintada, El Yrayol, El Pe-

ñoncito, Encino Gacho, La Hacien-

da Vieja, Río de Tamazulapa, El

Nance Morado, La Chiehita, Cul-

ma, Plan del Jiote, Pío Salado,

Valen Mundo, La Eura-

neguilla, jo, El Durazno,
La P. El Mata-
zano, El Sitio, .El Hato,

Uian de

•mate y 1 :a.

^>EL PROGR!

•uníponen su

UZ y
La>

,
Llano

;áü.

MUNICIPIO :xa

.NUUJlIlU Uf 1<>« neo su

1 Pueblo: Mita

as: Hoi

El

La Barranca,
Qu
33 < ayabo, Lagu-

i

na de San Pe-

|

dro, Montón P; i ! ;ma,

;

Jocote Dul Potrero

I
Grande, Sa nMiguel, La Arada, El
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tillo, Buena .Vista, I Dulce,

nevo, Descargá-

is. El Coco, Mal Pa-

lo, 8 te, Cuesta de García,

( I arbonera, Jiote, San

J Vieja, El Puente,

•billa, Zacuapa, Lo-

ma de Piedra y Brasilar.

DE AGUA BLANCA.

a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Agua Blanca.

Monte Rico, El Chi-

Quequexque, Óbra-

P palhuapa, Santa Gertru-

El Tempisque, La-

,. Santa Bárbara, Valeriano,

'a tañar, Carrizal y El Do-

inserios: Parada, Guayabi-

Ilas, Carrizo, Ceibita, Santo Domin-

go, Concepción, Ojo de Agua, El

PanalvMa, Chagüites, Tecu-

no Grande, El Tablón,

„do, La Palma, Soledad,

El Jobo. Santa Teresa, Candelaria,

T. .bón, El Rodeo, Mon te-rico Cbico,

ón, El Pañuelo y Chagüitón.

•

MUNICIPIO DE ASUNCIÓN MITA,

nina de los lngares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Asunción Mita.

\!,l,as: Las Pozas, Tamaym

,aCvuz. Guevara Asun«ón,

leí Coyol, Chalcha-e Paj»-

na l

-

Cerro Blanco, Estanzuela Co-

Íde Pava, Trapiche Atars Tj.;

i .«val San Matías, toan mi

.."Spiche de Vargas, San

^Tablón, La Car-

deito.

tazón

té, Las A

Taguapa,

lie K
Jiran

Quese

Guachipi

ta R- Ze-

nón, Ayi

Juan, B;>

radero, E
Quebrada H
Colorado.

Cerrón, Los /

Tamarindito, Shutim

no,- El Zapofc

Potosí, Laa M

El Ángel, Santa

Roja, Amapa, Tal

ranza y Carrizal, i

Ujnshte, El i

El Tía pie be. La

tupe, El Cerrito, Atull

Nicolás, Bu. i, Enjli

Juan Martín, I

MUNICIPIO' DE YUPILTEPBQTJ»

Nómina de los hipare» qu I §n

ju -

1 Puel

3 A
y El Llai

5
Sillón y

tal.

MUNICIPIO DE AT

jui

1
:

ios:

bouera, Laguuüla, El Izote, Coyol I

tepeque,
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El Naranjo, San Cristóbal, El Za-

pote, Amatepeque y Loma.
12 Caseríos: San Rafael, Tie-

rra Blanca, Peten, Tushicó, San
Bartolo, fiío del Muerto, La Má-
quina, Los Amates, La Concepción,

La Laguna, La Compañía y Caca-

huatal.

MUNICIPIO DE JEREZ.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Jerez (antiguamente

Chingo).

2 Aldeas: Esmeralda (antigua-

mente Chingo Arriba) y Miramar
(antiguamente Hueviapa).

3 Caseríos : Los Magueyes, Los
Sitios y El Piñal.

MUNICIPIO DEL ADELANTO.

Creado por acuerdo gubernativo, fecha 29 de apocto de 1882).

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: El Adelanto.

2 Aldeas: Chinamitas y El Tra-

piche.

6 Caseríos: El Encinal, Ixca-

nalar, El Hato, Río Chiquito, El

Cajón y Pueblo Viejo.

MUNICIPIO DE ZAPOTITLAN.

Nómina de los lugares que oomponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Zapotitlán.

4 Aldeas: Papaturro, Caparro-

sa, Cerro Redondo y la Ceibita.

7 Caseríos: Están zuelas, Esqui-

napa, El Piñal, El Potrero, Los
Terreros, Cuje y Las Flores.

MUNICIPIO DE COMAPA.

Nómina de los lugares que oomponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Comapa.
4 Aldeas: Guachipilín, San Cris-

tóbal, San José y El Carrizo.

3 Caseríos: El Coyolito, Los
Coyotillos y Escuinapa.

MUXICIPO DE JALPATAGUA

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Jalpatagua.

9 Aldeas: 1 o, Los Ho-
yos, San J i, La Pi.

San Jerói tan, El Coco

y el Rosa
35 Caseríos: O Buenos

Los Pozuelos. lodo,

Esperanza, S; Agua Ti-

bia, I.

Trapiche «¿uevedo, Quebra-
da de la "brada á(

Limoi

orro Gn
El Ga , Mano de León, La Li-

>an Cay»

San Antonio, La .-.. Las
Variedad» El Por-

venir, Las Delicias, Los Mangos,
El Planar y las Escobas.

MUNICIPIO DE AZÜLCO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Azuleo.

3 Aldeas: ¡San Juan, Conacaste,

la Ciénega, y la Unión.

2 Caseríos : E 1 Mario y San Juan.



DEL DEPARTAMENTO DE JUTIAJ 41

NICIPIO DE CONGUACO.

Nómina de los logares que componen eu

jurisdicción.

' ODguaco.

6 Aldeas: Cofradías, El Coló-

Palo Blanco, El Barro, El

an.

6 Caseríos: Hacienda del Pla-

tanil Plátano, Moritas, El

Potrero del Franco, El

ute y San Rafael.

MUNICIPIO DE MOYUTA.

r¡a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Moyuta.

.

9 Aldeas: Los Achiotes, San

Antonio, Las Jilas, La Laguna,

Los Auzoles, Los Matazanos, Co-

fradías, Montúfar y Garita.

( 'asertos rurales: El üjuxté,

San Marcos, Pululó, El Obraje, El

Chagüite, El Pino, El Carrizo, El

o, El Coyol, Cebadilla, La Ca-

nadá, La Montaña, Rodeo, San

Cayetano, El Salitre, El Bramade-

ro, Platanares, San Isidro, Buena

Viste, Plan Grande, San Andrés,

ivanjo, Cerro Gordo y Barrita.

7 Caseríos litorales: Candela-

ria, El Queso (salinas), San Jua-

nillo (salinas), La Ciudad, Los Po-

tos y Suyapango.

MUNICIPIO DE, PAZACO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Pazaco.

12 Caseríos: La Montaña J3ar-

sitio, smM*££
Paso, La Puerta, La MocbaTeo

eiute! Salame, Haciendi.de
^

Buena

; ja Estancia y Palmira.

MUNIC1

Nómina de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Azacu.t

6 Aldeas: Llano I Palo

Gacho, El Potrero, Calderas, Co-

pante y La
6 Caseríos: TabV

Potrero Grande, 1

'

! nge-

nio y Pajonal.

MUNICIPIO DE QUEZADA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Queza

6 Aldeas: Salitrillos, Santa Ger-

trudis, El Tule, El Chaparrón, Las

Quebradas y El Retiro.

12 Caseríos El

Potrerito, Los Comunes, La Ara-

da, La Trinidad, La Brea, Don I

go, La Pava, La 1

bertad, El Modelo y Las Delicias.

Resumen del Departamento de Jutiapt.

MumciPH

Jutiapa

-

Jerez !ante» Chin»o!

El Adelai:'
Zapotitlán
Comapa
Jalpatafrua
Azuleo

—

Congruaco.
Moyuta .

Azacualpa
Quezada

Mi

COMPARACIOÍ

Número «te lufa» «jo» »»**«• u •«*

cuadro anter -

Número de lurww *«••«»«»•»••
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— DEL—

Departamento de Santa Rosa

MUNICIPIO DE CUAJINIQUILAPA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Cuajiniquilapa, cabe-

cera del Departamento.

•6 Aldeas: San Jnan de Arana,

Los Esclavos, Guachi pilín, Guapi-

nol, El Molino y El Zapote.

15 Caseríos: El Jute, San José,

Barillas, Los Matochos, Sabana
Larga, Plan del Amate, Concepción,

El Panal, Caehutile, Joya del Li-

món, Santa Teresa, La Conde, Los
Pinos, Las Victorias y Santa Clara.

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
BARBERENA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San José Barberena.

3 Aldeas: Cerro Redondo, La
Vega y San Juan de Utapa.

37 Caseríos: Las Viñas, Pasto-

ría, El Pilar, La Zanja, Las Marías,

Buena Vista, La Esperanza, Plan

del Amate, Salitrillo, Zapote, Sa-

banetas, Las Margaritas, Montevi-

deo, El Junquillo, El Carmen, El

Pino, Pueblo-ralo, Teanzul, Volr.i n

cito, El Naranjito, El Chorro, El

Tempisquje, San Sebastián, ElCuje,

Ixpaco, San Nicolás, Las Vírgt

Capurón, La Gavia, Malpais, El

Chilar, El Obraje, Potrerillos, El

Tarro, Kl Chichicaste, Las Delicias

y La Estancia.

MUNICIPIO DE SANTA ROS

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Santa Rosa.

10 Aldeas: Los Bordos de Orien

te, Ojo de Agua, Rinconcito, Yu
manes, Cerro Gordo, San Antonio
Teocinte, Santa Cruz «, Po-
trerillos, El Salitre y El Bou
rito.

19 Caseríos

Cieneguilla, Don Gregorio, Trapi-

chito, Brito, <
. Ria

chuelo, Espinal, L
mate, Terreri tilla, Guada-
lupe, La Lü >iabel,

: as y Las Lágrimas.

MUNICIPIO DE CASILLAS.

Nómina de los luirares que componen su

jurí)»diocióo.

1 Pueblo: Casillas.

3 Aldeas: Laguna de Ayarza,

Tápalapa y 1 >n.

7 Caseríos: Barrera, Laguna
Seca, Durazno, M
Antonio, El Jute y Don Juan.

MUNICIPIO AÍTEPEc,'

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Jumaitep^que.

1 Aldea: Estanzuel».

8 ( •

1 pa, San Be-

nito, • ia, El Sunso,

Chichicuate, Serranía**, La Cruz y
Pueblo Nuevo.
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MUNICIPIO DE SAN RAFAEL.

Nómina de lo* lagares que componen su

jurisdicción.

>• San Rafael.

a: La Calera.

5 Caseríos? San Rafaelito, La
ta, Las Éstanzuelas, Media-

cuesta v £1 Chan.

DE MATAQUESCUINTLA.

:.a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Vi i la: Mataquescuintla.

18: La Sierra, La Solé- I

i ero, San Miguel, Las
[

6 npaquisoy y Cantón
!

Barrios.

I aseríos: El Durazno, Sanzo-

izal, Aguacate, El Rosa-

ya, Rincón de la Paz, El

Manzano, Agua Caliente, Carriza-

. Ciénega Grande, Sanjaje, San-

nada, Molino Santiago, La Con-

Las Maronchas, El Pajal,

Aguatibia, Sanvisitoto, Pueblo .

Viejo, Los Magueyes y La Soledad.

MUNICIPIO DE ORATORIO.

mina de los lugares que Componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Oratorio.

1 Aldea: Don Melchor.

Caseríos: La Majada, Feli-

pón, Crucitas, El Molino, Pineda,

Alto Joeotillo, Potrero Grande La

Vintén, La Piedra, El Jocotillo,

La Ceiba, Plan del Amate Las

s Matías, Coatepeque, Ara-

da, Las Cabezas, El Amatülo
La

.. Lajillal, Tierra Blancal

n6n El Divbadero, La Azotea,

ei Los Terreros, Nueva

Í Sitio, El Apartadero,

San Dieg

San Anto
Matilisguate y Sa

MUNICIP1

Nómina de los lugar* n tu

jurisdicción.

1 Pueblo: S ico.

4 C;¡

Cruz, Joya Gn

MUNICH UTA

Nómina de los lugares que con

jurisdicción

1 Pueblo: Santa

peque.

5 Caseríos: C

ta, La Cañada, Pn

MUNICIPIO DE CHIQUIMULILI

Nómina de los lugar «u

jurisdicción.

1 Villa: Chiquimuli'!

2 Aldeas: El Parad»

Cerritos.

72 Caseríos: R1 3 dad,

Tecuamburro, San Luis, Piedra

Graude, El Obraj Ojo

de Agua, El Ot>i>
;

Mari •
^*

Reforma, El Refugio, Sa-

Las Pühs, Su

uito, El Coyol, Piedra Gra

nis, Relicario, Paso

Para

San

Rod:

niado, T

nada,

| San
Aguacate, B
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Vista, El Cerrito, El Nopal, Santa

Catrina, Las Pojas, San Miguel,

Michatoyita, Llano Grande, El Re-

licario, Salamares, Los Cipreces,

Los Sanates, San Jerónimo, El

Jute, San Nicolás, Belem, Salinas

Michatoya, Las Lisas, El Ahu-
mado, Casas Viejas, Pantaleón,

Capulín, Los Limones, Tacuacín,

Icaco,El Mico, Salinas Agua Dulce,

Papaturro, Puerto Viejo, El Pum-
pún, Monte-Rico, Conacaste, El Jí-

caro, El Cabildo y El Banco.

MUNICIPIO DE TA.

Nomina de los logares que componen so

jurisdicción.

1 Pueblo: Nancinta.

1 Caserío: El Amatillo.

MÜMICIPIO DE TAXISC <

Nómina de los lugares qne componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Taxisco.

4 Aldeas: La Libertad, Tepea-

co, Nuevo Canchón y La Giganta.

60 Caseríos: El Pensamiento,

Santa Elena, El Pajal, Br.

Aires, El Vaticano, El Cobanal, El

Sitio, El Jobo, El H<

tales, La Giganta, El LabtM

Oscurana, La Cochera, Paso Hon-
do, El Puente, San José, C<»j i n ir u i 1.

San Juan Tejuta, Vista Hermosa,
Los Caobanos, El Paraíso, La Es-

tación, Las Mercedes, La Sacuapa,

El Panal, Las Delicias, Paso de la

Madera, La Beata, Tierra Fría

tular, Vista al Mar, Cacahuit i

Florida, El Recreo, La Esperanza,

La Lolita, La Trinidad, Buena
Vista, El Dominio, Reinosa

Talpetate, Cinco Palos, La Palmi-

lla, Los Alcarabanes, El Horizonte,

Conacaste, El Jocote, Santo Do-
mingo, El Carrizo, Las Ilusiones,

San Pedro, El Papayo, Resumide-
ro, Los Tapexcos, Entre Ríos, La
Cebadilla, El Camalote, La Envi-

dia, La Avellana y Montecillo.

MUNICIPIO DE IXHUAT.

Nómina de loe lugares qne componen su

jurisdicción

1 Pueblo: Ixhuatán.

3 Aldeas: Estauzuelas, Ln
peranza y San José Coatepeque.

9 Caseríos: Santa Bárbara, Pie-

dras de Agua.

Vieja, Ojo de Agí i Grande,

Los Apantes, Los Hatillos y U
Legua.

Nómina de los lugares que componen m

1 Pueblo: Guazacapáu.

2 Aldeas: Manead» íena

ta.

Caseríos: Los Chivos,

OjodeAgun
I

tes, Papaturro, Uyusa, Cin tular,

Tejera, Milagro San Felipe, P
Grande, La Esperan z

Lmo, Las 1

raíso, Obraje San
Guazacap.

Cuchilla, Hij

Pedieg

Dorado, Los 1

za de A
. La Ceiba, La Puerta.
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Buenos Aires, Chon Doranoy, La
Ciénaga, Los Encuentros, Nipix-

Kfl .edes y El Dominio.

::•» DE SINACANTAN.

Nómina de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sinacantán.

1 AlüVa: Aroche.

I asertos: Pinzón, San Miguel

Bnena Vista, Aroche Viejo, Tierra

Blanca, Piedra Parada, El Zapote,

Ojo de Agua, Loma Redonda, La

Hermenia, San Antonio, Buena

Viafci agio y Los Angeles.

MUNICIPIO DE PUEPLO NUEVO.

: na de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Pueblo Nuevo.

as: Yapaca, Los Apan-

tíos, El Zapote, El Baje, Palmira,

Laa Gavias y Gavia Grande.

8 Caseríos: Santa Cecilia, El

Ingerto, Joya Grande, Bel

|

San Nicolás, San Sebastián, Arge-

lia y El Rodeo.

Resumen del Departamento de Santa Rota.

NUMERO i'K

MUNICIPIOS

Cuajiniquilapa.
San José Barberena
Santa Rosa
Casillas
J uníaitepeque
San Rafael
MataquescuinU.
El Oratorio
San Juan Tecuaco
Santa Ana Nistepeque
Chiquimulilla
Nancinta
Taxisco
Ixhuatán
Guazacapam
Sinacantán —
Pueblo Nuevo

Suni.is

COMPARACIÓN.

Número de lugares que bay en la actualidad, «Nrün el

cuadro anterior

N«mero de lugares que había en 1880 .

21»



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL—

Departamento de Escuintla

MUNICIPIO DE ESCUINTLA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Escuintla, cabecera

del departamento.

4 Aldeas: El Polvón, Pueblo

Nuevo, Los Arcos y Aceituno.

84 Caseríos: San Juan, El T
Torolita, La Cuchilla, Torola, Puer-

ta de Torola, Angostura, Pial

tos, El Pabellón, La Colonia, El

Volcán, La Eminencia, El Cha_

El Colorado, La I

sunga, San José. . San
Diego, San R;

Antonio i

:

: Zapote, Sa:

Osuna. M
El M<

Los (

chipi lín,

Zompopero, Puente de 1'

Emilia, La Esperanza, ESI Ch
dero, Los J<> a Angola,

Aguas Vivas, El

Paja, Márquez, La Porfía, Calvillo,

Solares, Finca de Arévalo,

Carlos, La Indusl la de Zar-

za, La Ladrillera, El Arenal, i

lencio, Llano piñal,

El Quemado, Mercedes, Ha<
Vieja, Agua Blanca, Suropanguito,

El Bálsamo, El C
bre, Santa Teresa, La . Chu-
chu, La Asui o, La
Nueva Era, San Mi Pozo

de Mita, El Recreo, Sebastopol,

Zarza Pareja, Nuevo Mundo, Ha-
cienda Nueva y San < ayetano.

MUNICIPIO DE SANTA LTTC1

Nómina de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Lucía Cutzu-

malguapa.

as: Papur, El Monjón y

i serios:
v

Ig-

íosé Bu-

na,

Las

La

>al,

I

.

La

Ojo

!ad,

El ! an-

:>án,

La
Ft;

no,

San Jorge, La Aurora. Río Grande,
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La Cruz, El Cielito, Los Suspiros,

Miguel, Algo es Algo, El Ce-

al, Candelaria, Las
Iguanas, San Roque, Gordit, San
Rafa- Pilas, El Manzanal,

8an Guadalupe, Peor es Nada, El

Anteojo, Las Ventanas, Las Ma-
rimba*, Las Cruces, El Tesoro, El

Santo, El Por Si Son, San

Francisco Pinamachí, Grajaiito,

S«n Judas, Magdalena, El Coyolar,

al, San Ignacio, Cerro Colo-

rado, Los Pacayales, Los Revísales,

San Carlos, Monte Alegre, Santo

al, El Manacal, San

mo. Pangelín, Corosal, Paso

de Oro, Las Animas, Pacaya, Los

ales, Las Mercedes, San Die-

uidrés, San Marcos,

San Antonio, María Linda, La Es-

peranza, Camaleón, San Antonio 2?,

Lm Flores, El Retiro, San Sebas-

tián, Xipaxáu, San Hilario, San

Pablo, Chicobán, Santa Marta,

ico, El Cuxín, Santa Ma-

.uis, Ceibona, Pacahalún,

8an Antonio 3?, El Camilo, Buenos

;i Guapinol y San Salomó

MUNICIPIO DE DON BARCIA.

:uin* de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Don García.

Vldeas: Las Delicias, el Are-

nal, El Amatillo, El Pilar, Paso

udo y Paso Verde.

Caseríos: Los Cajones, La

Burrera,PasoHondoElCon^oEl

njóndel Aparejo, Los Amates,

Pabellón, Santa Rita, San Víc-

- San Antonio, Palestina La Es-

;l , San Marcos, San Joaquín

GuiUén Soledad, San Rafael, El

Prado, Dolores, Santa María, La

Isla, San José las Flores. Lu L'nión,

(

Nuevo Mundo, Po: Sur-

; tido, Chichical, El Ali La
Prevención, El Trapn
de Fuego, La Laguna,

Tierral, Recoui peí i

- ó n

,

La Providencia, El Socorro

Adelina, Tapita, La Corona,

Castaño, Monte Alto, Joseíita, El

Ojo de Agua, El P
El Surtido, Lo de Elias, Sai

Cruz, El Recreo, Achigúate, El Por-

venir, El Paraíso, La Ardilla, San

Isidro, SautaRosit

Guadalquivir, El Rodee», Bu
Vista, San Francisco, Santo I

mingo, Santa Rosa y A i^re.

MUNICIPIO DE SIQUIN'Al

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Siquinalá.

42 Caseríos: Pantal- Gre-

gorio ó San Nicolás, Sau \

Santa Adelaida, San Raí

Delicias, El Florido, 1 . La

Cantadora, San J« ,
La

Esmeralda, El Mi

sa, Las Flores, El Retiro, E

yetano, El Deseucauto, La

La Chorrera, El Naranjo,

sativo, El Chahuite,
- ián,

San Antonio, El Porv Ojo

de Agua, El R-

Animas, Las Cari

Barsovia, La Pn
cenia, San Fernando.

El Carmen, El Socorro, Bu

ta, San Antonio Colojate y

peranza.

BKJNICIPIO DI

Nómina de los lugare* que componen «u

jur:

1 Pueblo: Masagua.
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3 Aldeas: San Juan Mixtán,

San Antonio y Santa Rita.

35 Caseríos: San Miguel, La Má-
quina, La Victoria, El Pizote, El

Carmen, El Coco, Hacienda Nueva,

Coyuta, San Rafael, Marroquín ó

Dulce Nombre, La Ceiba, El Bo-

querón 1?
, Las Hojas, La Toma, El

Clavo, Mesa de María, Belén, Cas-

taño, El Cedro, Paso Antonio, La
Campana, La Amargura, Corralito,

Otacingo, Aroche, Santo Domingo,
Rincón de la Milpa, El Boquerón
2?, Comedero, Conacaste, San José,

San Nicolás, La Victoria, Los Ba-

rriales y San Julián las Flores.

MUNICIPIO
MIXTA

Nómina de los 1 ligare* que componen tu

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Ana Mixtán.

3 Aldeas: Santo Domingo
Unión y La Noria

18 Caseríos: Pacayas, El Hor-
migo, San Francisco el Coco, San
José Buena Vista, La Iglesia

yor, Barranquilla, El Repare
Esperanza, La Gran Concep
La Audiencia, El Tesoro, San
tonio, El Zapote, San Benito, El

Gachupín, San Antonio el Limo y
San Jerónimo Buena Vista.

3 Caseríos litorales: Tiquisate

1?, Tiquisate 2? y Tecojate.

MUNICIPIO DE TEXCUACO.

Nómina de los lugares que componen *u

jurisdicción.

Pueblo: Texcuaco.

1 Aldea: Sipacate.

19 Caseríos litorales: Cuítate,
Sipacate, Coyoíate, San José, El

Porvenir, La Virtud, Las Chichi-

mecas. El Zapote, Caimito, San
_ruel las Flores, La Esperanza,

Palo de Agua, La Garrucha, La
Unión. La Envidia, El Llano, Ca-

pulín, J ido.

PIÓ DE LA GOMERA.

.nina de loa lugares que componen su

jun.

i Q omera.

1 Pueblo: I pa.

as: La 1'

ro, Si-

paca ro.

< 'aserio* nono,

i Rafa.

Grande, Las Joyas, Las Pilas, Las
Lágrimas, 'alo

Blai ¡oo,

'araíso, San Juan, Río Seco y
San o Seco.

'aseries litorales: Sipaca

San Jerónimo.

Nómina de lew lugares que componen su

1 Pueblo: Guanagazapa.

AIdear:

i'aseríos: Maria Liúda, La
Piedrona, A La
Oscurai

La A Las Lujas,

Los Planes, El Quemado, Miratlo-

>>. Kl

Aui a tañar,

Barón, Obrajuelo, Guamango, So-

ledad, Sabana Grande, Sin acápa,

Bolivia, Argelia, L.m La
Pro*

1, La Arabia y Las Ma-
rías.
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MUNICIPIO DE SAN JOSÉ.

Wfcilnt de los lugares que componen su

jurisdicción. >

o: Puerto de San José

de Guatemala.

I rurales: El Naran-

jo, Santa Isabel, Sanatepeque, Pa-

lo de Agua, El Obero, San Anto-

ii, la Conquista, El

¡.;. Gloria, El Modelo,

i jalea, San Sebastián, Las

Mercedes, San Juan, Santa Emilia

y San Carlos.

6 Caseríos litorales: El Man-

glar. Las Lomas, Santa Rosa, Pe-

nan-. El Raudal é Istapa.

ResumerTdel Departamento de Escuintla.



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL-

Departamento de Amatitlán

MUNICIPIO DE AMATITLÁN.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Amatitlán, cabecera

del departamento.

16 Aldeas: Manuelón, Agua de

la Mina, Llano de las Animas, Ta-

catón, Belén, Mesías Altas, Mesías

Bajas, Los Humitos, Los Dura.

El Cerrito, El Pepinal, Laguna Se-

ca, Calderas, Loma Larga, Las Tro-

jes, y San Carlos.

22 Caseríos: El Matazano. La
Peña, El Lagartero, Cruz Alta, Aza
cualpa, San Lorenzo, El Rincón,

El Playón, El Cedral, El Pu
La Laguna, La Unión, El

Majada, El Bejucal, Panjaqu
Loma del Pito, Casas Viejas Saba-

na Grande, Palencia, Laguna
Medio y El Salitrillo

MUNICIPIO DE VILLA NUBVl
Nómina de lo» lagares que componen »u

jurisdicción

1 Villa: Villa Nueva.

7 Aldeas: San José, Najerita,
Barcenas, Villalobos, Castafiaza, El

Zarzal y Ramírez.

7 Caseríos: Tabloncito, Uriondo,
Salazar, El Pozo, El Paraíso,

dan y La Selva.

MUNICIPIO DE PALIN

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Cristóbal Palín.

1 Aldea: San Pedro Mártir.

2] Caseríos: La Compañía. El

Llano, Sacra i lonte,

La Avenida. María Santísi;

«a, Santo Tom
Buena Vista, Jurúu, Patio de

Bolas, San i

Honda, La K

José Medio Moi

lo* lugares qu -u su

14 : Ta
I

ca del M

Jal,

Conci

Buem D Mi-

Ramón, Capulín, El Aguaca'

Molino rito de

Mirón, San Eusebio, Bejucal, y

Retiro.
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MUNICIPIO DE SANTA INÉS
PLTAPA.

Nómina de los lugares que componen sn
l.cción.

'alnésPetapa.
1 kickimecas y San

las.

•asertos: Rustrían, El Mo-
ran, 1. ü,El?ajal,ElAgua

íto, El Ciprés, El

-creo, Agua-Cintep,

La Playa, El Matasa-

lo, La Oscurana, El

Paraíso, M ija Contrera, El

lores, El Socorro, El

lón, El Órgano, La

Vega. .meo, La Concepción,

Guayabo, La Puer-

. El Gavilán, El Ro-

ja, El Ojo de Agua,
;

. La Esperanza, Buena

El Pino, San Narciso, El

:i Tarro, San Bernardo,

La J<> lera, Las Pilas, Pie-

a Soledad, La Unión,

Antonio, Santa Anita, Las

Variedades, El Cangrejal, El Man-

i;i Coralío, San Emilio, La

Mango, Pepe-Nancio,Gua-

i u , La Leonera, Buenos Aires,

I uzorco, El Elocal y La Feli-

aidad

MUNICIPIO DE SAN VICENTE
PACAYA

Nómina de los logares que componen tu

jurisdicción.

1 Pueblo

5 Aldeas: El Bejucal, Troncón

del Cedro, Los Ríos, Los Dolores

y El Pozo.

14 Caseríos: Los Remedio», El

Pericón, Los Po- unburgo,

Los Jazmines, P;i Grande, Kl

Tarral, Las Tcrtu

.

I uapinol,

El Chile, Suiza, .
hita, El

Aguacate y Atiquii

Resumen del Departamento de Amatitlán.

MUNICIPIOS

.. £

Amatitlán
Villa Nueva
Palín
San Mig-uel Petapa .

Santa Inés Pctapa ..

San Vicente Pacaya

Sumas.

I

COMPARACIÓN:

Número de lugares que habla en 1980. Mffdfl la

cacion de aquel ano

—

Número de lugares que hay en la aci-

cuatro anterior



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL

Departamento de Solóla

MUNICIPIO DE SOLÓLA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: Solóla, cabecera del de-

partamento.

5 Aldeas: San Jorge, Mercedes,

El Jaival, San José, Belem y El

Molino.

16 Caseríos: Jaibal, Belén, Mo-
lino Grande, Molino Pequeño, El

Rancho ó Chuchuvén, Chimanza-
na, Chuiquel, Chaquijyá, El Ta-

blón, Chajaxac, Pixabaj, Cli

rral, Pujujil, Sacsiguán, La Labor

y Chuaxic.

MUNICIPIO DE san JOÍ

CHUACAYÁ.

Nómina de los lugares que componen sn

jurisdicción.

1 Pueblo: San José Chacay*.
1 Aldea: Argueta:

6 Caseríos: Argueta, Paeacay,
Xecoom, Yerba Buena, Chui<

y Las Minas.

MUNICIPIO DE VISITACI

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Visitación.

MUNICIPIO DE SANTA UVÍA
UTATLAN

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Lucía Utathin.

11 Caseríos: Pamesebal y sus
anexos: Xolá, Jolón y Choxeoruz:

uta Rit:

"haquijabaj y
Paijut; Pacha anexos: Pa-

WCtbé y Tiquiram; Chichimuch,
XuajquínJ aavé.Pa

:i. Palia

.

niL

MUNICIPIO

le los lugares qu

jur.

l Puebl

i

¡YU{.. P

MUNICIPIO

Nómina de Kot

1 P Ix-

tahuacán.

11 Case

Tzucubal,

M! !{A

LA i

mina de loa lugares au

jurU

i Puebl La

guna.

2 Caser boL
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" DE CONCEPCIÓN.

mina de loi lugares que componen su

íicción:

Concepción.

XejuyúyCalibal.

I ÍPIO DE SAN ANDRÉS
BEMETABAJ/

izares que componen su

jurisdicción.

San Andrés Semeta-

b.j.

Udeas: Godínes y Sucum.

Oaliaj, Chuitistan-

Canoas y Los Robles.

MUNICIPIO DE PANAJACHEL.

i,i de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Panajachel.

5 Caseríos: Vega Jesús María,

Vega Santa Victoria, Natividad,

San Buenaventura y El Bosque.

HUNICIPIO DE SANTA CATARINA
PALOPÓ.

los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Catarina Pa-

»

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO
PALOPÓ.

;..s lugares que componen su

jurisdicción.

neblo: San Antonio Palopó.

[o: El Paraíso dé San

que.

ÍÍIdPIO DE SAN LUCAS

TOLIMAN.

lgares que componen su

jurisdicción.

| P >an Lucas Tolimto.

••¡os: El Benjamín, 1.

óPampojilá,SanMlgnel

Pachuj, La P i Te-

resa, Sajviná. Cacahuate, Quixi

Panimaquip 1?, Panimaqui
lamabaj, Totolyá, Oje a, La
Cumbre, PachituluL, Los Jorgeños,

Santo Tomás Perdido, Coucep

y Santa Catarina Tolimán.

MUNICIPIO DE SAN Jl

BAUTISTA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan Bautista.

23 Caseríos: La Concha, Santa

Leonor, Patriabaj, Chipó ó El Des-

velo, Saltona, Santa Rosa Mira-

mar, San Bartolomé, Los Arenales,

San Antonio Buena Vista y Santo

Domingo Capellanía, Veracruz, La

Ermita, San Fernando, San Luis,

El Margo, La Margarita, Santa Ri-

ta, El Laverinto, Saltona, 8a

Eleodora, San José. Santa O
na y La Playa.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ
LA LAGl

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Cruz la Laguna.

1 Caserío: Tzununá.

MUNICIPIO DE BAM PABLO
LA ;

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Pablo la Laguna.

MUNICIPIO D

LA 1

Nómina de los lugares que componen ra

jurisdic-

1 Puebl oa la La-

guna.
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MUNICIPIO DE SAN JUAN
LA LAGUNA.

Nómina de los lugares que componeo su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan la Laguna.

1 Aldea: Pañebar.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO
LA LAGUNA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Pedro la La-

guna.

3 Caseríos: El Alto, Cutzán y
la Cruz.

MUNICIPIO DE ATITLÁ

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Atitlán.

7 Caseríos: Cerro de Oro.

Carmen, Olas del Moca, Monte de

Oro, Mezebal, Monte Cario y La
Trinidad.

MUNICIPIO DE CHICACAO
(Craado por acuerdo truberaativo, fecha 5 d« mirto d« 18»;.

Nómina de los lugares que compon<

jurisdicción.

1 Pueblo: Chicacao.

I Aldea: Gutzán.

84 Caseríos: Rancherías de los

Pedranos, La India, La Esperanza,

Valle de Oro, La Ofelia, El

men, La Luz, La Vega, Las Mer-
cedes, La Patria, Soledad de Cut-

zán, Enriqueta, La Antorcha, Re-
cuerdo, San Francisco Chinan, Los
Nanzales, Santa Elvira, Grecia, El

Refugio, Pié de la Cuesta, La Abun-
dancia, Brasil, Suiza, El Triunfo,

La Corona, Dolores, El Paraíso,

Santa Isabel, Arabia, Martinica,

Santa Inés, Milán, Medellín, San-

ta Rosa, Los Castaños, Esperanza

2?, Los A Naranjo, Bolivia,

El Arco, Madrid, Bella Flor, Alta

Vista, Horizontes, Filadelfia, Ma-
nantial, Colima, La Esterlina, Jo-

sefina, Siete Años, Santa Balvina,

Buricia. La Unión, Concej

Mixpillá, Santa

lia, San R 'auja,

La F . El P< Was
. San

Pablito. I

chiem Pe-

t. La

Rosel

Santa Teresa,

Olimpo ía.

LUL
na de loa lngaret que oom ponen so

jur

til.

ulia,

.

B08-

San

iliáu,

amar,
•

San Juan Bautista, Santa E!eua

Santa

Delfiua, S a, Sinacá,

Conc» Palniira, Veracruz,
Santa ita, San

San José, San Ricardo,

San Jacinto los Apante
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5 Qta Rita, San Fidel,

ute, San Antonio,
Santa Genoveva, Cuntan 2?, Las
Amalla*. San Fidel y Panibaj.

ta Ofelia. .Santa Rita, El Pnei

La Cabana, Morazáu, La Maruca,

La Florida, San Jorge Tilidabo,

La Unión y Mi Tierra.

10 DE SANTA BARBARA.

Vómina de loi lugares que componen su

jurisdicción.

.uta Bárbara.

Moca, El Carmen,

Santa Adelaida, Pa-

namá. Coralito, Santa María, La

Zona, San Rafael Panán, El Rosa-

. Costa Rica, Guata-

lón, Santa Elena, Río Bravo, Las

Mercedes, El Tránsito, Verapaz,

Santa ( Vnz. San Pedro Buena Vis-

ta, 8a n San Felipe 1?, Si-

guacáu del Socorro, San Pedro, Mo-

ni! a Amelia, San Ramón,

\¡ res, San Buenaventura,

Romancito, La Esperanza, San Vi-

cente, La Reforma, San Felipe 2?,

i
Licignano, La Novia, Ma-

ri Mar, Guatalón, San Joa-

quín, Divisas de Moca, Variedades,

L >üdroConajap, Dolores, San-

Resumen del Departamento de Solóla.

MUNICIPIOS



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL—

Departamento de Totonicapam

MUNICIPIO DE TOTONICAPAM.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Totonicapam, cabe-

cera del Departamento.

6 Aldeas: Chimente, Argüeta,

Pachoc, Paqui 1?, Pasajoc y Pax-

tocá.

41 Caseríos: Pajebal, Pacaquix,

Chuicruz, Cbuiasuc, Pasarajmac,

Poixlajuj, Panimapá, Chajbalacán,

Chuixtocá, Cuatacaj, Chuanoj, Xe-
sajmaljá, Xolsacmaljá, Chuaculju-

yup, Xepatán, Panquix, Chiu

mal, Xenajtijuyub, Mactzul, Tza-

mixnam, Chuixojuyup, Chiyax, Co-

xón, Agua (/aliente, Maravic. Se
coxac, Chinanjel, Las Tenerías,

Xantún, La Concordia, Pajucha-

mep, Chuata.aj 4

2°, Chiyax, Paquí
2?, Paoxlajuj, Paxtoca, Pajebal,

Xepatán, Nahualá, Marranich y
Pacacquix.

MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL

Nómina de los lugares que componen so

jurisdicción.

1 Pueblo: San Cristóbal.

8 Aldeas: San Ramón, Paco
xón, Pacanac, Tucanché, Coxliquel,

Patachaj, Xetacabaj y Xecancha
vox.

35 Caseríos: Chisácmixit, Pasa
racmac, El Molino, Xelpocolaj,

Chuatuj, La Laguna, Taracenas,

Pabeyá, Xecamchabox, El Tigre,

Chuisac, Pacamán, Chuiquieca-

quín, Chuichac, Pasajquín, Pax-

cacnail, Chirijuyub, Pabacul.

xac, Chupec, Xesajcolajab, Patux,

Chiapec, Chuixiquic, Xeaj, Ckexa
cumixit, Patux, Xemuleniic, Pajea

mic, Pacajá, Pasacap, La Cié]

Chuisignantoj, Tzambeyá y Criri

jubuyab.

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
EL ALTO.

Nómina de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sau Frau

1«» Alil»-as: Paxixil. BaomixÜ,
Pachaj, Palemo]'

Tacajalbé, 8a:

cho de Teja v

8 Caseríos: Chijoló:

Chirrenoi I huicacal-

Chuixacmixitc. PacoUquic

y Chitux.

MUN

ugarea que coi

jurisdic •:

ir 3i v
;>. CliMJabal.

Palomora v Nimasac.

MUNICIPIO 1 BARTOL*

lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Bartolomé.

ríos: Paxboch, Xeabaj,

Paguacal, Patulup, Pachaquiej y
Vellaj.
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IOM08TENANGO.

NómiD» 4« Ir* lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa Ifoqteatenango.

B á "tataAna,Buenabaj,

X-'.'.-íh.-vá. Tunayac, Los Cipre

Mt, Tierra Colorada, Pasajoc y
Sajquinalaj.

'asertos: Tzanjón, Pitzal,

a Blanca, Jutacaj, Canquixa-

já, Paxacán, Pueblo Viejo, La Cas-

cada, Cajula, Paniesebal, Parracho-

I lamino Real.

\'U> I)K SANTA MAHIA
CHIQUIMULA.

izares que compouen su

jurisdicción.

1 | ^anta María Chiqui-

rnula.

2 Aldeas: Santa Lucía y Pa-

maría.

16 Caseríos: Chuachituj, Chua
corral, X» Lecaohelaj, Parra-

caná, Choarrancho, Patián, Chu
güiaj, Xecajá, Chituj, Chacaj, I

caca, Xeeiquel, Chuacantarilla,

I

musché y Saquibal.

Resumen del Departamento de Totomcapam.

MI.NU 'll-lns

Totonicanam
San Crist/'bal .

.

San Francisco d
San Andrés Xecul
San Bartolomé
Momostenanpi'
Santa María Chiqninala

Suiu.i

MMKK

la

K \CION:

Número de lugares que había en 1880

Número de lugrares que hay en la actualidad, i

cuadro anterior



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL

Departamento de Quezaltenango

MUMICIPIO DE QUEZALTENANGO

Nómina de los lugares qtie componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Quezaltenango, Cabe-

cera del Departamento

10 Aldeas: Los Alizos, Chicalajá,

Las Majadas. Sai¡

Los Arcos, Alt» Min Fran-

cisco Las Fio? < armen y Pie

del Volcán.

106 Caseríos: Corral de Piedra,

Pacajá, Llano del Piñal, Cl.

huitán, Llano de Olintopeque, Se-

gundo Pi¡ Santa

Bárbara, Chuipache, Chnitay,Tene-

rías, Tres Pinos, 2 I 'acaj,

Falda del Baúl, Corro Quemado,
Xelahú, Xaljá, Cbirainá, Chu
jaba, Tres Cru ;ia de

Chuicampur, Xolteín l?, Loa á

Chiquiaculá, Xeca m Mague-
Xepabal-

salam, Xecac 2?, Xepacb, Las Rosas,

Los Molinos, Las MajadasX
2?, Cumbiv <!< los Molinos, La Es-

peranza, Los Molí Concep-

ción, Tres Pinos V\ Puerta del

Piñal, Xecolocojnj». Racán, Tacaj,

LosPocitos,Cuinbn<lr Almolonga,

El Rosario, Cbolajunquiej, Chui-

sinacán, Chiulajú, Cbichiguitán 2?,

Paracaná, Los Encuentros, Tasubá,

Shagcamik, Cumb vlmolonga

2?, Cerro de la Pedrera, Chiquicu-

leu, Siete Orejas, Chuipache, Zam-
pón join, Choul, Arabia, Los Jacin-

tos, El Recreo, Los Moliuitos, La
Terrería, Cara Blanca, La Ladri-

llera, Camino de Cantel, San Anto-

nio, La Camelia, San Joaquín,

Paracaná, La Dictadura, Chirriez,

El Prado I,a Vega,

déla Comuuida Vrlas

del Rosario, Las Delie rezo,

San
Villa

¡ndaluptv Lnita,

El Patr< San
Cayetano Pr« * Prima-

vera,

Pedi-

zal. Las Rosas. Santa !

MUNI'T V.1Á.

na de Ion logares qi: en au

1 Vili.

MI

na de loe lugar** qi:

o jurisdicción

1 P

Pajo« nbre,

Chuerrao..

1 Ca

\u.\

S*fT«e»<;o At Totoetca pj m por «cuerdo pbntuxv tad*
> a* »r»u- d* tan

Nómina de loa logares que componen an

jurisdic< ".

1 Pueblo: San Carlos Sija.

13 Aldeas: Recuerdo Barri<

Rodeo, San José, Séqu«\ Chatuj,
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Pachité, Las Cruces,

I ¿ua Caliente, Chica-
bal, Estancia de la Virgen y Sa-

Panorania, Colo-

Delicias, Tres Cruces,

Esperanza y Santa Ana

MUNICIPIO, DE SíBILÍA

igares que componen en

jurisdicción.

: Sibilia (antiguamen-

te Bobos).

: El Rincón, Chuica-

bal, Paohimachó, Pachuapé, Piedra

Ora- ijadas, Majada Vieja,

Pacaché.

Patumayac, Pati-

larrial, Pasixil, Pasacán,

Los Pocitos y Las Cacerías.

.H'IPIO DE CABRICÁN.

iugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Cabrieán.

Jdeas: Ciénegas y Los Co-

Los: Chorjalé, Xacaná,

. Xux, Quiaquibaj y

.i Grande.

ÍCIPIO DE CAJOLÁ.

Btdelot lugares que componen su

jurisdicción.

•ueblo: Cajolá.

ios: Cajolá chiquito,Xe-

ooi; Xetavilegog, Chul-

eóla, Estancia Vieja y

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL

SIGUILA.

6mma de los lucres que componen su

jurisdicción.

. pueblo: San Miguel Siguilá-

MUNICIPIO DI

OSTUNCALOO.

NómiiiH d>- los logan ;><»nen «u

ion.

I Villa: San Ju loo.

7 Aid.' iirovia.

La Victoria, Palestina, Barran

Pié de !
Laja y

Callejón del Manza

14 Casen'-. s: La Joj*

sacal,Sigüila chiquito,

El P El Xuj. Santa Inés,

Sechicul, San J< 1ro,

Dulce Nombre, El ' 'lan,

Agua tibia y Tulniimuy

MUNICIPIO DE SAN MATEO.

Nómina de los lugares que mi niponen N
jurisdicción.

1 Pueblo: San Mal.

NUNICIPIO D ION

Nómina de los logare* que componen n
jurisdicción.

1 Pueblo: Concepcñ

I

I

Caseríos: Los Durazuales, Los

I Manzanales, Chiool, El Aguacate,

Paliyenchum. El Coral, Chisvil, El

Zung, Quiacbís, Tuipoi y Las Ba-

rrancas.

MUNICIPIO DE SAN MARNlN

Nómina de lo* lnga^ ptinm «n

jurisdicción.

I Pueblo: San Martin Chile

verde.

3 Caseríos: Juguila.-án. Oblea

bal y San Isidro Talcaná.

MUNICIPIO DE A <*A.

Nómina de Ion lupan* qn D »o

;An.

1 Pueblo: Almolonga.

4 Caseríos: La Esperanza, La

Merced, El Paraíso y Los Baños
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MUNICIPIO DE CANTEL.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Cantel.

7 Aldeas: Chuixquiactulul, La

Estancia. Choqui irijquiac,

Pachaj, Chiquiribal

2 Caseríos: Urbina y Fái

de Hilados.

MUNICIPIO DE HÜT1

Nómina de los luga: íponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: i

3 Caseríos: Paxoj, Bixb*>n y
Huí tan chiquito.

MUNICIPIO [L

Nómina de los lugares que compon •-

jurisdic* ;

1 Pueblo: ZuniL

1 Aldea: Zunil

l Caseí

MUNICIPIO DE

Nómina de los lugares q

jurisdicr

1 Pueblo: Banfc Ie.lesús.

4 Caseríos: Los P< Bue-

na Vista, Las Carolii /.ulin

y La Tranquilidad.

MUNICIPIO DE OOLOMRá

Nómina de los lugares qu

jun

l Pueblo: Colomb rida

(Inaugurad*» en I

rida" el 4 de agosto de 1S89).

3 Aldeas: A sin tul. Morazán >

Taltut.

282 Caseríos: Di

Vicente, La Florida, Buena \

La Esperanza, San Antonio, La

Ceiba, San Francisco, San Nicolás,

Bolívar, El Tu Las Marías,

Santa Amalia, El Refugio, La Es-

tancia, Ei lo, El Carmen,
•

i traída. El Desen-

Tnión,

La ma.

Vill mar,

reu-

nir,

lia.

I

Mujul

José Nimá, 8.

i

1

Parada

Pe< ula.

La
más, San Ichulul.

rafa

aso.

Gilbraltar, La B -terlina.
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larilandia, La Lima,
Santa Bárbara, San Ignacio, San

La Unidad, Pal

. Batavia, Here-

. Herminia, La
.. Portacelí, El

El Quetzal, El Pa-

raíso, Nuava* Austria, La Viña,

Santa Teresa, Primavera, El Pen-

; Nliueral, Berlín, San

lén, El Jardín, El

Chorro, La Fortuna,

I ;<x Colonia, El Olvido,

Han < Iiramar, El Fresnillo,

San J I )ios, Guadalupe, San

• limpo, San Julián,

melia, Santa Lucía, Ari-

Bona. Rscosia, La Barca,

La Paz, La Aurora,

Loa Ángel es, La Independencia,

] Eduardo, San Juan

i 1 uérica, Los Laureles,

Laa Camelias, El Tesoro, Pueblo

. El Progreso, San Bartolo,

Damieta, La Moka, El Triunfo,

• Jerónimo, Santa Gertrudis,

. El Alivio, "El Nance, Las

Las Vistas, Las More-

na, Los Cerritos, Las

in Lias. Nueva Guinea, El

condida, La Sibe-

atan, Las Nieves, Chu-

ya, res, El Matazano Nopa-

ia, Tigüinigüitz, Talcu-

u,Xabaj,Xolhuitz,San

Flores, Junín, El Prado,

Firmeza, Nuevo Mundo,

rio, La Fama, El Salva-

a, Río Negro La

San Gerónimo

Tecla, Las Pilas,

1 (Miro Mozambique,

Santa Elisa, San Bue-

v\ Teatro El Descon-
ira, Ll leairo, ui

suelo, Orízabi

Grecia, L. iba,

Puerto Rico, Filipinas, Maranón.

Sahara, P<

San Antonio la I ma,

San Martín, Trea Cruces, Lux

burgo, Santa

Saragoza

Concha, i

las Flore- l.Tibaxabaj,

San José Bu<

dio, Trinidad el R

La Niña Bu(

El Pilar, Los Claveles, L

rios, San [gni a. Vir

ginia, Guadalupe,

turina, El Chiquihuife

Bolsa, El León. Villa Real, La

Unidad, Aaui "ranada y El

Abrigo.

MÜNICIPO DB I-A r\:

Nómina de los lugar»-- .ponen «u

jurisdicción.

1 Pueblo: Lh

Unión.

3 Aldeas: L
Paxán.

MUNICIPIO n

Nómina de loe lugat» poaai «*

jurisdicción.

1 Pueblo: El Pal:

1 Aldea: Calagua

68 Cas- w Marías. Santa

Rita. 8, Altamira. El

Recreo, I

Quenené,

La Merced Patsulín, San J

zulín, San \

Mosquete
: 1ÓD >

Los La

fael Ba l
uetH -

I
Florida, El Rosal
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nio Palajunoj, El Rosario P., Mon-
te-bello, Santa Rita, Escamilla,

Nueva Delfina, Nueva Florencia,

Carolinas, San Vicente la Unión,

Santa Rosa Palajunoj, San Juan
La Esperanza, La Soledad, El Pa-

raíso, El Patrocinio, San Pedrito,

Santa Anita, Las Maravilla*

Socorro, El Destierro, La Suerte,

La Viña, San José X., La Argen-

tina, La Alianza, Ei Salvador

Francisco, La Esperanza, La
ba, Ranchería del Nimá. Las Vi-

torias, Socorro, Belí

Nn^vo Mund « La

Mansión, La Providei ia De-

. Monte- cristo, I

El Alivio. Soledad X

quín, La Sabina y El Bá

Diana. San Diego, San Rafael 1?,

San Antonio, El Descanso. Las
Cruces. Cruz de Piedra, La Sole-

dad, Candelaria. Recreo. Monte
Grande, El Delirio, Medianilla, Pro-

spe-

ran za. I <un-

ció: jón

LOli-

Flor, El

Vil '¡ni. r>

\ i.

MUNICIPIO DE Nl'KV* »

-

CARI

Nómina <i«- Um logan

jarisdicokm.

1 Pueblo:

8 Aldeas: La Libertad, <¿i

nol, San José Buena Vista, San
Antonio, Santo Domil
tales, Las Conchas, y La Perla.

MUNICIPIO DE COATRPRQ1
Pertenecía antliruamente al Departamento de San Miren*,

Nóiuiím de loa lugai

.

jurisdicción

1 Pueblo: Sanliago Cotepeque.

4 Aldeas : Los Encuentn »s, Nue-
va Cbuativj, La Fe lee idad y
Ancho.

54 Caseríos: Morelia, Chagüite,

Chuatuj, Montevideo. Retiro. La

Resumen del Departamento de Quezalttnanft.

no»



DEMARCACIÓN POLÍTICA
DEL-

Departamento de Suchitepéquez

MUNICIPIO DE MAZATENANGO.

Nómina d« Job lugares que componen su

jurisdicción.

Mazatenango, cabecera

'epartamento.

i 'atut, Tahuexco, San

Raía» fio y Chiquistepeque.

88 Caseríos: Panaguá, Chitalón,

i Gregorio, San José,

< V.mpromiso, Choho-

I ohojá 2
o

, Salaché 1?, Ma-

Puerta,Salaché2?,Grua-

Esperanza, Sacuá 1?, Sa-

Mestiza, El Hato, Chita

hita 3
o

,
Chita 4o

,
La

CoDOepción, Toledo, Chita Casa

Blanca, Quixquil, Osos, Sacuá 3?,

K>nganiza, Chican 1?, Chican

peranza Chican, La Cruz,

Pensamiento 1?, La Hacienda,

i Vista, Zapote, Quila 1?, Pa

Bálsamo, Braulio, Norberto,

Nervión, Tecla, Las De-

Quilá 2
o

, Santa Rbsa 1?, El

Las Flores, Siyá, Buenos

q Francisco, Santa Cruz,

Pensamiento 2?, Chilión,

Agnarate, El Sauce, Santa Rosa

Rita, Sajan, El Carmen,

, :l . El Espino, La Legua,

El Sanjón, Santo Domin-

'araíso, Santiago, Chitum,

SigüiLEl Tecolote, Pie-

v , El Espíritu Santo,

hilióu, Deaqmjá, ban ra-

bio Guadalupe, La Victoria La

ÍSvidencia, Bado-Hondo, Chun-

as Bracito*.

4 Case!

El Paso de la

El Chiquero.

MUNICIPIO DE iTYOT

Nómina de los luprat. . ;)oueu «u

ion -

l Villa:

120 Caseríos: Trapi'

Raxtut, Tula:

Quixquil, Sai. n, Guach
lín 1?, El I rali-

lea, San Rafael, La P

lian, El Oliiiii

zambo, La Vi

La Soledad. 1

1

to, Sunuiudié. San I.

La Ceiba

corro, San A i

Chatulul, La

uiunidad, V

|

Conformidad, Chi

|

Isabel, Pamp
! Tomás, lean

¡

Aires, San J<

|

Olvido, 8 lina,

i El Parnaso,

¡

suelo, El l'a

|

Ladrillera, Q
i suelo, Las Floiv oreo, El

¡

Ciprés, El M aria,

|

Guachipilín 3?, Bfl alté

;

1?, Los Encu

i
La Isla, I

i

pera:

I Pedí

i José Chacal i

!
Buena V

llera. Pataxu- 1?. Ph San
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Marcos, Pamboj, Los Mángales,

Santa Bárbara, Pampoló, Morazán,
San Antonio, La Ilusión, Agua
Divina, Santiaguito, Desconsuelo.

Los Cerritos, Los Encuentr
Chacalté, San Jorge, La Cuchilla.

Gualboj, San Pablo, La Tejería,

El Rincón, El Pajal, La Concep-

ción, Tonkín China, La Unión, El

Recuerdo, Palmita. La Presa, La
Cabana, San Rafael, Raxiq,

Lorenzo, El Niágara, Retacito, Ca-

fetal-Chile, San Juan Cuscatlái). El

Triunfo, La Ceibita y San Dono
rato.

MUNICIPIO DE san PBáNCl
ZAPOTITJiÁN.

Nómina de los lugares qu<* compone
jurisdicción.

1 Pueblo: San Frai

titlán.

94 Caseríos: Las Elvin

loncito, San Agustín, Margal

Santa Enriqueta, La Girondina,

Santa Cecilia, La Elena, La Plata,

Nueva Unión, El Salvador, La

Fuente, La Esperanza, San !

nio, San Miguelito. San Ai/

Buena Vista, El Recuerd*

El Rosario, La Florida, El Pilar,

La Concepción, Trinitaria. La

Emboscada, Provienxa, Sota de

Oros, Corinto, Dolores, Colombia,

Belén, La Esmeralda, San Lor

Las Conchitas, Las Nubes, Las

Mercedes, Salamanca, Las Animas,

Buenaventura, San Pedrito, Tri

nidad, Colima, La Soledad. La

unión, San Isidro las Florea, San

Carlos Buena Vista. Santa 8

El Socorro, El Rincón, San -

Pendencia, Santa María. Efcfo N<-

gro, Costa Rica, Santa Ana. Ll

Clavo, Santa Rosita, Queineyá. El

Farol, El Carmen, Asunción Baja,

San Luis, Nueva Roma. Villa Nue-
va, La Florida, Almería, San Ja-

cinto. Primavera, Humildad, Al-

tamira, París, El Porvenir, Asun-
ción el Alt<». \ El Jardín,

La Argentina, Avila. »na,

Pe< El Paraíso. El
I

paro. Sant-

pina, El Penaamie]

3•anta Bárbara, San
Vicente. Blanca Fl a Rosa,

ita.

MUNICIPIO

n

1 P

Trinida

tal.

osa.

líjales, <

Vn-

sal.

íto,

Eti

ca, El P m Pon-

aimital, Kl !

tazo, Loma] m Flo-

res, El • Xa-

calá 1 . El \ an Jeróni

::amá. El Zapotal y Sao
Joaquín

MUNICIPIO 1 )OS£ EL
IDO,

iUpirt?8 que,. . liipoatli «u

JU'

1 Pueblo: San José El ídolo.
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Parraxquín, Santa

e 1?, Nagualate'2?,

triol?, Él Rosario

la Trinidad, Ixta-

Aires, Belén, Buena
ajox, La Esperanza,

La Libertad, Buena
Abandono, San Luis,

'ores, El Paraíso,

. El Sunzo, El Maricón,

I a u lote, Santa Rita,

ga, San Benito,

1 Rosario, San José,

San Ramón 1?, La
Seibílla, El Triunfo,

ni Ramón 2?, Santa

Int's. Santa Rosa, Los Cantiles,

uno, San Juan, El Bos-

nia, El Corozo 2?, La
- Delicias, Sin Nombre

•ipo.

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO.

,i de loa lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santo Domingo.

\ Ideas: Chibomba, La Gran-

Bolivia.

I aseríos: Las Animas, Auro-

* Varitas, Chixigüit, Buena

San Simón, Cancín, Los

. Delicias, El Horizonte, Pa-

. La Gloria, San Matías,

Chipol, Nimá, Frontera,

.La Legua, Chimulvá,

-. Yaquijá, Carranza, El

¡las, Barras del Na-

Escuin, Los Limones La

Guayacán ElGua-

La Esperanza, Los lies-

id.ncia, El Castaño,

San Benito, El Aserra-

Cantiles, Sancho,
, San Diego, San An-

tonio Chimuj
tera, La (

na Vista ;

MUNICIP

Nómina de loa Logan d «u

jurisdicción.

1 Puebl.

Caserío.- La
Soledad, Eli > itro,

El Coco, v

Chumulu;

Buena V
Cerrito del Caron

La Esperanz..

nidad, San F«

na Vista 2

ees, El Nanzal, La Soledad del

tiro, El Zaj>

Victoria, La Trinidad Pla-

tanar, La
El Mariado, I

rro Redondo. lia. Xiquin-

coc, Los Cocí

San Benito, Senellev El

Castaño y 8a

MUNICIPIO DE SAHA1

una de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sania

\

104 Caserío-

Recuerdo, La LT
nión, (

na Vi :ozo,

La Esterlina. -anta

ma, .
espe-

ranza. Si

Gregorio, Cor

lio, S

La I



66 DEMARCACIÓN POLÍTICA

Francisco, Santa María, El Encan-
to, San Antonio 2

o
, San Dionisio,

El Desempeño, San Juan, Buena
Vista 3?, Madre Mía, San Antonio
3?, Santa Rosa de la Cruz, El Ro-
sal, San Luis, San José, Los Nan-
zales, El Rosario, San José 2?, San-
to Tomás, Santa Ana, Chocojá, San
Manuel, Santo Domingo, San Ber-
nardino, La Esperanza, SaD Lo-
renzo, El Desconsuelo, San Fran-
cisco 2-, San Miguelito, Peor es

Nada, El Copal, San Vicente, San-
ta Lucía, Chixanto 1?, Chixanto 2?,

San Carlos Buena Vista, San Mi

fuel, San Nicolás, El Rincón, El

¡apote, Candelaria, El Retiro, San
Tadeo, San Luis, San Pedrito, San
Jesús, El Desengaño, Esqui pulas.

Buenos Aires, Las Flores, c

Teresa, San Jerónimo, Santa Ani-
ta, Monte Alegre, San Antonio
Quila, La Esperanza de Niin;i.

ta Lucía, Santa María Chigí

Santo Domingo Chiguasté. San Pa-
blo, San Bartolo, Santa
Los Diamantes, San Miguel, La
Ceiba, Santa Isabel.

Nimá, San Luis Ixcán, San Juan
Ixtacapa, Las Animas, San Barto-

lomé, San Andrés, El Te<

Ahorcado, Los Encuentros, <¿uilá,

El Cuto y San P

MUNICIPIO DE san PA1
. JOOOPILAfl

Nómina de los lugur-

jurítdio

1 Putblo: San Pablo Jocopilas.

50 Caseríos: El Ciprés, El

ton, Buena Vista, San Bernardo,
La Cruz 1.1.
dad 1°, La Cruz 12, L;

San Vicente, Las Cruces 1
, Santa

Cruz, La Ceiba, San Pablito, Chi
ratoncito, El Mango, San Joaquín,
La Concepción, 9
Miguel, El Pi 'i ña. San
Juan Garabito, San Luis, YA Mari

con, El Melocotón, Ll Manzano,
Santa Rosa, El Recuerdo, Los Li-

mares, El Zapotal, San Mateo I
o

,

El Chile. Magdalena, San Ventura,
San Pedro, Mostacilla, Los Cerri-

tos, Candelaria, San Martín, San
Lucas, San Mateo 2\ Las Crn
2\ Las Flores, Variedad, El Man-
gal, La Esperanza, El Limar. San
Gregorio y El Aguacate.

MUNICIPIO DE SANTO TOMAS
PERDH

jur>

1 Pueblo: Santo Perdido.

y Buena

MUNICIPIO DE I<>

CHITEP1

Nómina de los luirá-

I

La p!

Loa

Corra I

. 1 4

ate l . E
i\\\. Pa-

' chi

1 . fc

Dili

ranza. La Viñ;

Suerte. El Cemente
hucul 1 .

Sar La
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i Variedades 29
, El

areles, El Buey, La
Chai, Palo Gordo,

San Vicente 39
, Pa-

I Extravío, El

quín, El Valle, El

i o, Ixtacapa I
o

,

Santo Domingo, El

ptada, La Asención,

La Montaña, La Can-

•ión.2", Chicoy,

a, Sin Nombre, Las

Pensamiento, La
iva, Santa Patricia,

Palo Gordo,, La Dicha,

a, El Recuerdo, Es-
•

. El Sueño, Mi-

I acuate, Santa Isabel, La
< '«-informidad, San Juan

,

i Illanco, Balamillá, San

Chinimaquiej, Monte-

ica, El Reposo, El

los Tarros, El Incordio,

. La Concepción 39
, San Juan

ntc49
,
Racionera, Ton-

Jnan39,Tonkín4 ,Chu-

Concepción 39
, La Miseri

. La Libertad, La Unión de

[xtftcapa, Pacuate2°, Chinimaquiej

Esperanza 39
,
Santa Isabel,

-v, El Recueráo 39
,
La

Ixtacapa 2", Tonkín 59
,

La Esmeralda, Palo

•acuate 3?, Pacuate 4
o

,

i v José Ixtacapa.

deltía, 1.

cepción 1 <¡ua-

diela, La Tranquil

ción 2 . i 'iro,

lori-

en, 1 "tíriV

ííüí

Nómina d< » *»

JUM

1 Pueb

57 i

que, La

Buen
del Tigre, Cand<

Lo de P< hibosa,

Achotal, San Vi Chimul-

buá, [xlel 1 , Chip

ta Cruz, ¡litum. I

valdez, San \

Nicolás, San Mar

sa 1 . Paxul, Ixlel

xul 2 , Chininiá, Xitü ¡bal.

Ixlel

. Dolores, Chipuni,Ch i)

tuliil. Kocolá

y San Rafael.

Resumen del Departamento de Suchitepequez.

ESTRADA CABRERA.

ngares que componen so

itíción.

x
Estrada Cabrera.

Esperanza, SanJo-

La Concha Míx-

U Montana El

Lancia, Fila-

Cuvote:v. .



DEMARCACIÓN POLÍTICA
— DEL-

Departamento de Ketalhuleu

MUNICIPIO DE BETALHÜLE

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: Retalhuleu, cabe

del Departamento. Fué elevada á

la categoría de ciudad, por acuerdo

gubernativo fecha 1"> de octubre

de 1892.

3 Aldeas: Caballo Blanco

tación), Hacienda de Caballo Blau

co y San José Flores.

180 Caseríos, como sigue:

En el camino de Xolhu
Josesito, Alejandría, Santa Rita 1 .

Santa Rit

mont'

Ocosito, Los Recuerdos, El Rosa-

rio, El Socorro, Las I

Domiugo y El Ch
En el camino de la Costa (

Hamburgo, Los Mángales,

Liverpool, San Luis, Mu» 1-

epción, Zanjón de Boja

nuná M<> lcío.

le los Patos: An-
., Kl Mico, La Montera, El

Trapiche y I

En el -

Pilar, Ayutilla, Los Jil, Kl Perú,

La Piad- orozo

y Lo de (

En el camino d

Rastro, ( a Pie-

dad, Tajr. ! ucliilla.

de Mola, i

mimo, El

PotrerilL

Penurias, Toronjo, Soledad,

del Buey, La I uamuehal

. Pedro.

En el eamin ••: La
Trini auja,

San 1

dos, 1

-

San Joaéde Loe Naranjos, Loa Pal-

moa,

José la L

I

lia, M

mingo O

San Luis, Kl

San Fran , Sau

•

];> de l..s señores Vicente Pérez,

Irene Ca:

nando Lei

En
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-t Tejería, Can-
I batanéeos, finca de

Tres Piedras.

no de Los Tableros:

Santa Gertrudis, Pi-

nteo, Jesús, Estados

e Amor, las fin-

ca» de Jos»' María Calvillo, Máximo
Í.Sebastián, Feliciano

n Herrera, Roberto

mo Pineda, Pedro V.

no Batres y Fernan-

do Meofi' ales no tienen

nomfa

•1 camino de San Sebastián:

Las Mercedes, El Tanque, Desam-

|.;i'-:i< ¡u>. Kl líosque, tinca de Del-

ftna Falla, Pucá, La Concepción,

de (Tiiillermo G. Salas, La
¡lanilla y linca de Cornelio

' ambit'u los Caseríos si-

t«»s: Las Animas, San Juan,

La Celda, Lo de Arévalo, La Viña,

ie, Los Desamparados, Ca-

sa Blanca, San Víctor, San Alejan-

Mamey, Flamenco y Paso

[OPIO DE SAN SEBASTIAN.

* de los lugares que componen su

jurisdicción.

San Sebastián.

n , Pucá 1?,E1 Ciprés,

. Dulce Nombre, El

Cruz, Pucá 2?, San

.luán, Buena Vista

.,, DE SANTA CRUZ

Ml'LT'A.

jM de 1m lugares que componen «u

jurisdicción.

Santa Cruz Muluá.

ícente Boxoma.

40 I

San Candan i;

Aninu

La Grácil

mas, >

dad, Esquipv. Kl

Placer, Italia.

San Manuel, San J<>

San Isidro, El Za]

Los Brillates, Bu
dad, El Siglo, El R
lian, Poza Redoml
nos Aires, Sa; Bl Arra-

bal, Caña de Oro, Sangre de Cr

Tierra Colorada, Tableros y Su-

muché.

MUNICIPIO DE SAN" MARTIN
ZAPOTITLAX.

Nómina de los lugar- ponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Martín Z

tlán.

1 Aldea: Ajaxá.

61 Caseríos: Carolinas, San (

los, San Antón

¡

Cruces, San Juai

Higinio, El Ros;;

La Primavera, <

Carmen, San Simón.

La Victoria, Concepción, I

La Esperanza.

Refugio, Las Pul

Ajaxá, El Amate El

José, Esquipulas

Misterio, Trinidad

toniodel Monte Kl I»

'San José Ixcoy, B

Pinas, San 1

San Vicei

nito, San Diego, 8

eos, La Comunñ!

Valeriano Colón. I

Divina Pastora, Loe Chorritos, San

Isidro, Las Mercedes, Manai
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San Pedro, La Paz, El Zapote.

Santa Isabel, Bélgica, La Soledad,

San Antonio Ajaxá, Francisco Pe-

raira. El Perú, América, El 6

rro, Peor es Nada, La Candelaria

é Hilario Oalindo.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE.

Nómiua de Ion lugai

1 Villa: upe.

83 Caseríos: El Búcan

El Tránsito. San-

to, San I

Mariconci

nació, Santa &
San Antonio, El Su

Nada, Concepción, San Pi

ta Gertrudis, La Pieda

Magdalena, Santa h.

villa, San Mi

tné, La <

Simón, La l

'

Tambor, I

Deseii-an M.i

ETiladelfiá

Elena, La Merced, La a

Rosario. Los I
>

Joaquín, San

Kl I'a:

Santa Anua, Kl l

'

cueni

garita. Casa ! a Teresa,

San -I

Esperanza de B., M
Juan Bautista, < i-uada

La Cumbí de B<>

Domi; Tinieblas,

La Cuchilla, La Esmeralda,

vizna, San Vi Jardín

salles, El Olimpo, La Trinidad, La

Niña, Buena Vnita,

El Porveí

I

San J iden

Villa

¡

I

1

nidau ,'üilt,



del departa:

ii, La Trinidad 2?, Desampara

ta Clara, San íForgí

ranza 2?, Las Cruces, San An-

udo T ulula, La Soledad y San

Lareos.

Resumen deíOtpart.mentod.Ret.lhüleu.

MUNICIPIO DE CHAMPEE

..a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Champerico (puerto

en el Pacífico).

iu Caseríos: Buenos Aires, El

Granada, El Jabalí, San

. Tulate, Acapán, Chiapán, Ix-

La Verde.
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Departamento de San Marcos

MUNICIPIO DEL SAN MARCOS.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Ciudad: San Marcos, cabecera

del departamento.

5 Aldeas: San Sebastián, San
Antonio Serchil, El .Rincón, Chin-

chiná y Las Lagunas.

6 Caseríos: Las Barrancas So
che, Ixtajel,Ixquihuilá Las Escobas

y Agua Caliente.

MUNICIPIO DE É >RO

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Villa: San Pedro Sacat.

quez.

9 Aldeas: Las Pulgas. Caben,

Chapit , I *iedra < ¡ rande, Soche, Cha-

mac, Champoyap, Pete y Tras el

Cerro.

18 Caseríos: La
Vázquez, Cuchilla, Las Guayabas,

Mavil, Pozo Grande, San Sebastián,

Cantél, Oratoi niitos, Saqui-

chum, Corral Gnu J uan de

Dios, Cocol, El I

Chiquita, Llano Grande y Juimuj.

MUNICIPIO ;

no

Nómina de los lugares que compon-

jurisdicción.

1 Pueblo: San Cristóbal Cucho.

2 Aldeas: Las Majadas y Pro-

vincia Chiquita.

1 Caserío: Güativil.

MUNICIPIO ANTONIO.

Nómina d< ¡ponen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio Sa«

póquez.

•uta

Iren

ibal,

San J anón,

na de loe

zanas.

MI

aponen au

jut

E

Gord. ialpa.

2 (

no An\<

MUNI4 ¡¡TANCII.

n ponen su

jurisdicción.

1 Puebl íancillo.

I Aldea: Tuimuj.
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18 Caseríos: La Vega Xolm
••'ibajjxguanaqiie, Chicajlaj, Xia-

mac Sabalique, Ixmoco, Tuichilup,
Cruz-abaj, Tuelebén, Talnraohé,
Saquelá, El Jícaro, los Bujes, Chi
xol, Tuizacajá, Chañen

:

;

güinac.

MUNICIPIO D.E SIPACAl

Nómina„de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Sipacapa.

2 Aldeas: Tres Cruce

tancia.

13 Caseríos: Poj, Cancil, Chual,

Escupijá, Setivá, Quecá, Pueblo

Viejo, Pié de la Cuesta, Quequixi-

guán, Canoj, La Vega, los Chocoyos

y El Aguacate.

MUNICIPIO DE EXTAHÜACAN.

Nómina de los lugares que oompoi

jurisdicción.

1 Pueblo: San Miguel Ixta-

kuacán.

16 Caseríos: Colinite, El Zapote,

Ixpuná, El Salitre Macobil, A.

Cabajchún,Colvinjo;i,Segual,Alem,

Chilivé, Sicape, Subchai, Macqmlil,

Los Cerezos y Chiquilaj.

MUNICIPIO DE BERLÍN

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Berlín (antigua:

t^Tutuapa).

3 Aldeas: Tutuapa, Velajuyap,

v Giüspaché. .

22 Caseríos: Tuimucá,

Tuitzmó, Kicanaque Potro -bobo

Lacandón,Canchoehé,Il3ua,

TaSo,Seebivilá,Saquicul.

™rVincbín, Cbipomal. 8

Tuichuú
. da

punu

ponen ta

1 i 'til.

_iil,

17 l

gana,

Tojv<

Mux-

nujab y El Bobo.

I

Nómina de los lugar .ponen su

jurisdicción.

1 I na.

10 Al.!' i, El
1 uin-

Iaja-

. La
loxi-

vijal, Vilqiii Toj-

:i. Cuxtl

-mil, Pinipín, La Vega,

Xul-

tillo, Ixnmjil, T iiiy. Las

La 5

.

nina de loe lugan* que componen ra

1 | nal.

i,Cho-

alá.
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10 Caseríos: Toamán, La Ha-

ciendita, Toquiazé, La Garita Vie-

ja, Chocobaj, Tivancuehé, Marilan-

landia, Buyaj. Chioj é Ixbalaca-

mus.

¡ttCIPIO DE TAJ0MU3

Nómina de los luga:

jurisdic

1 Pueblo: Tajumu
17 Aldeas. Chanchic

chox, Tocuto

Toquián Grande, Toquíán C
Tuiquinqué; Chana, Tuiquiá,

Antonio, i hún, Tm-
chán, < ¡hoapeque -bal y
Tola.

23 i l';i\ i/..

can, Tuimá, El (»*•

Las Piedras. Guicull

Tuixcumbaj, Tolax, Kuyi

klquijiqui '

quil, Quinambó, Tuicl

Tosía, Cbem
ninx<> ma.

.MI NICIClo I

1 Villa: T(

3 Aldeas: Calaptf. Veneoil y

San I si <i

53 Caserío-. Juluí "enta-

nabaj, Tojcheclu ¡xboc,

Juloán Quipambé, To BU Be-

rro, Toninchín, T !
laqui

zaque, I

Sebasl altimimit

Tuicl

peí, Chernal. Cuh iá, Tu
Tosp< tquichúi

léii, i

tanda de la Virt

Chacujén, lxmuleá,

Cantzún, Armenia, Tojchocó. Cha-

laxaqué, Campachán. Cieneguillas,

Vieja, Cuya, Xolabaj, Manza-
nillas, Voltzotz. Armenia, Cancela,

Tüjpe< Ibillá.

-

jurit •

do.

gua,

1

1

Al I .N I

'

IM SU
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La Esperanza, California, Berlín,

Buenos Aires, El Suspiro, El Niá-
gara, Santa Romelia, Venecia, Sui-

za y El Rosario.

MUNICIPIO DEL TUMBADOR.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: El Tumbador.

5 Aldeas: San Jerónimo, La

Democracia, Palma Keal, Nahua-

bán, El Retiro y Santa Rosa.

63 Caseríos: Loarca, La Trini-

dad, Barcelona, Alabama, Nueva

Granada, Monte-cristo, Medio-día,

Meridiano, Filipinas, Carolina, Las

Luces, La Linda, Izabál, Canadá,

Argelia, Morelia, Molina, La Colo-

nia, Las Delicias, Venecia, El ( lí-

vido, Nahuatancillo, Colombia, Pe-

rú, El Ferrol, Santa Elena, El Pa-

po, Bola de Oro, Las Cruces, El

Jardín 1?, El Desengaño, El Siglo

\L\. San Luis, Rosario, San Vi-

cente, La Aurora, Siria, San Diego,

Marilandia, San Isidro, Santa 1 tosa

.

El Laberinto, Lucita Linda, Las

Carmelas, La Entrada, El Patroci-

nio, Nahualán 1-, Nahualán 'J
,

San

Luis Potosí, Puerto Rico, El Jardín

2
C

, La Isla, Nahualán 3
r

,
Astorga,

El Recreo, San Antonio Las Nubes,

La Asunción, San José California,

El Retiro, San Enrique, Nahualán

Grande 1\ Nahualán Grande 2 y

Nahualán 4?

MUNICIPIO DEL RODEO.

Nomina de los lugares que compon*

jurisdicción.

X Pueblo: San José Rod

', Aldeas: Cerro Redondo Nu,-

„ Rita, Las Trojes, San Rafae. v

Kío Zarco.

I \ i

rinto

El Pino, El Bscobil ura %

Lh [ndep

El Quetzal y Bojaral*

MUNICIPIO DE HALA'

1 Puebl Mala-

oatán.

b' A Id» La

Lima. Sisiltepeqne, Bejí

Zanjói

•_' l Caseríos: Mundo Nu<

.M.ná. La Montaña. líontelimar, El

Malacate, Manacal, ^ro,

ral?, Sai

nio, El Delirio, San .luán de I'

El Rosario, K

nio las Pila*. El < aria,

tio, Melóndr
La Delicia. M
El 1''

MUNICH LA

jnrii

1 I'

Jo8¿

la K-

II Caaerfos: El Buenos
la8

trudi -

.in« d* los lugsxee que componen tm

jurii

1 Pueblo: O
Pací ti

1 Aldea: Los Limones



76 DEMARCACIÓN POLÍTICA

5 Caseríos: Sushiate, Los Li-

mones, Lirnoneitos, Los Laureles y
Las Victorias.
•

MUNICIPIO DE SAN PABLO.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Pablo.

4 Aldeas: El Porvenir, Tocaché,

Santa Gertrudis é Ixpetén.

46 Caseríos: La Igualdad, Cleir-

mont, La Patria, Chibuj, Santa

Rita Miramar, Buena Vista, Bue-

nos Aires, Colima, Trapiche Viejo,

Paraíso Perdido, El Paraíso, Santa

Ana Buena Vista, Nueva Alianza,

La Inmortal, El Carmen, Concep-

ción, El Recuerdo, La Ilusión,

Miramar, Candelaria, La Aurora,

Amsterdam, Barranca Honda,
Mira-flores, Monte-perla, Ceilán,

Milán, El Ingenio, San Diego Solo-

ma,Norte-América, Circasio, Val-
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Departamento de Huehuetcn;

MUNICIPIO DE Ul'KHi K!

Nómina de los luga

jnriadioci

1 Ciudad: Huehuetl

cera del Departamento.

18 Aldeas: Cornil I

Lagunas, Tojzalé, Cambofc

musinique, Canabaj, Ocubi 1
. .

leu, Suculique, Tahuiché, I

Hernández, El Terrero, China

Llano Grande, La Estancia,

rrizal, Jumaj y Chiquihabaj.

MUNICIPIO DEL (III A

N

Nómina de los lugares que cuín;

jurisdicción.

1 Villa: Chiautla,

9 Aldeas: Tachiqué,lxquia<-,E1

Pino, Las Calaveras, Quebradilla,

Las Manzanas, El Torlón, El (

pintero y Los Regadillos.

10 Caseríos: Labor de Sai;

quín, Cubixal, Chaueol, Quilil

Sivila, Las Piletas, Bl Chiqw

Chuxcaj,Tixmicut, Alinea

Lavaderos, Cochieó, Chochal 5

babuena, Las Tejas, Llano

Alfala, Sapocalaj, Las Guaya

y Los Pescaditos.

MUNICIPIO DE MAL ACATAN

Nómina de los lugares que compoi

jurisdicción.

1 Pueblo: Malacatán.

13 Aldeas: Cacuní, Choeai

ch, La Cal, Cucal, P

Río Hondo, Pueblo Vi-

San Ramón, Chancaval y Chiac

¡,1a-

jua-

••'tas

I

•bo-

Bu*

lor-

Lm
l

lán
j

2?»

tt2»,
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Chiaq 1. Monterrey, Mercedes, El

Matazano, Chiaq 2°, Chiaq 3\ Chiaq

4?
, Panilla 1% Panilla 2\ Panilla

3-, San Antonio Xuloj. Cumbre de

Piach, Joya Verán L
T

bas 3%

Loma de los Xol Ibas 4°,

Loma Larga, Joya Verde 3 , Llano

del Rancho 2\ Joya Verd
tiela, El Anonal. 8i n 1 ,

Piach 1', Padricoy, J<

Saquillá 1, Saquillá

2-, Tojocay. Llano de

Sacpatzal P,S '- Las Obaa

.7, Piach i'. Piach

Patulup, Arroyo del I x t

;

'. 1 1 , Lftfl

[Ibas 6 . La Joya Verde 6

zán 3 . Buena Vista 2 . Buena Vis-

ta •> , Pucá, Tuic

I, Buena Vista 5 ;
La Pn

Priscales, Las Espinas

Verde 7
,
VTerba l

. Xemop 2 . X<

Espinas \ . I

Bflpj Kemop I «l

MUNICIPIO DE ''i II i

Logara q •

jurÍH(li<:<

i Pueblo: Cuil<

L5 Aldei -nií'apa,

HoniO de Cal. Vulva. Santa Zo8a,

Chiquihuil, Agua Dulce, Sabunul,

Toya, Exmoquí, txn m.-vá.

Man, Cambot j La I

-

llero, San Juan, [xpaohanguí, Be

rrador, Sabino, Retiro,

Jalapa, JoCOtal, El Cantizal. I

Viejas, Hoja Blanca, Jbbí, Incien-

Limón, La Cofradía l

Piedra del Agua, La Pila, El P

ro, Ghiachipilin, Vajaquefto, P

zaj y Cuá.

MUNICIPIO DE NENTÓN.

Nómina de los lagares qu

jurisdicción.

1 Pueblo: Xentón.

4 Aldeas: Subajasum. Canquin-

tic. El Aguacate y Yuxquén.
14 I o. Zalá, Ya

lisjao. Miran ndelaria, Las
Palm, . Ixcacao,

Chicaquial, La l'nión, Catarina,

Jom, Cajtavi y QuixaL

MUNICIPIO DI

ligares que compoL-

jur

i, Ixbán

ate.

[UIPIi

juri

1 Pl

6 <

i

y .1

1

agarra que compourtí «u

1 P

10 Aldeas: < utz,Yao

xap. Vulá, íitia

o* I Chival, ¥ulcu,Chus-

pil, Lxtii

oj
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MUNICIPIO DE SAN MIGUEL
IXTAHUACÁN.

Nómina de los lugares que componen
jurisdicción.

i Pueblo: San Miguel 1

huacán.
. .

Aldeas: Tacana, Casaca, Acal,

Miguel, La Cuuche y Chiqui-

Jaseríos: Las Delicias, La
• innza y El Durazno.

tCIPIO DE SANTA BÁRBARA.

mina de los lugares que componen

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Bárbara.

2 Aldeas: Chicol y Tojchiquel

I aseríos: Tigüimex, Cojbelé,

achín, Tuimischún, Pacate, El

i '-lio, Cruz Quemada, Palo Hue-

Chiquilá, Las Carboneras, Can-

• beche, Chuen, Cojsé, Cerro

Paxte, Terrero Venado, Saca-

1

1 i <
j
, Zoj onilaj ,La Laguna, Tuisliba j

,

Chunebel, íxahual, Tuijoni, Ixan-

,
Tanjalbal, Cuxbenaj, Quina-

¡abap y Junín.

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN

«nina de los lugares que componen ra

jurisdicción. #

1 Pueblo: San Martín.

2 Aldeas; Valentón y Balentón.

[CIPIO DE TRAPICHILLO

.a de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Trapichillo.

7 Aldeas: Camojallito, Camojá

ade, El Ingerto, Peña-rojo El

Naranjo, El Paraíso Y La Florida,

9 Caseríos: La Montana.

chinaba}, La Unión, El Jnl

ul^Sanlsidro, Santo Domingo,

Quiaqnicho y Chamuxu.

ua de l<

1 P Htán.

14 I

Curtt bún,

[p-

qíxcj

MUNICIPIO !

'

Nómina d

1 Pueblo

matan.

Cruces y El R

MUNICIPIO D

1 P

1 <

MUXICIPIU D

1 Puebl lán.

Tujli
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MUNICIPIO DE SANTA EULALIA.

Nómina de los lugares que compon e

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Eulalia.

5 Aldeas: Ixtenam, Paiconop,

Temux, Naneultajy Chojzunil.

2 Caseí s y

(¿unín.

MUNICIPIO DE : .

Y XT Al-

Nómina de los lugares que con

jnrü

1 Pueblo:

4 Alda Pa-

eunal y [xpaján.

13 Caseí

Chifijoj, I

cacha, Ocuyá, [xquisift Pojó]

cbéu Vu¡

MUNICIPIO DE

Nómina «i.-

juri

l Pueblo: Sao L

Aldea.-: Xuiiul. ' I

jocat, Oanceda \ i Ihil

MUNICIPIO 00.

Nómina «1-

jun-

1 Puebl»

¡run-

de, [xoonlaj y Ti

4 ( nial,

La Y

MUNICIPIO

Nómina de los logro -a su

juri

1 Pueblo: San v
11.

Chequequix, < !hexap,

Quiajolá, Kipal y 1 *n**l »1 >

9 ( Mapa, Chichina,
dnoj, Tuiscojá, Chelam, Tut-

zín, < :tn Antonio y
i

MI'VÍÍ'T

PET,
'

jur.

Petzal.

Tui-

Pla-

ajo-

iienm

Ix-

.. -

-

clu To-

ida.

1 P

Al
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10 Cace-ríos: Chacabuc, Los Man-
zanales, Tichumel, Tiux, Cheox,
Toalaj, Agua Caliente l 9

, Agua
Caliente 29

, La Esperanza y Taloj.

MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN
Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Concepción.

1 Aldea: El Rancho.

1 Caserío: Ichalgüitz.

MUNICIPIO DE SAN JUAN IXCOY.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Juan Ixcoy.

6 Aldeas: Jocol, Quixil, Ixa-

cham,Ixocopal,Conochilé Ixmantó.

4 Caseríos: Jolonviché, Xocac-

pacal, Mixlaj y Yulzaclá.

MUNICIPIO DE SANTA ANA
HUISTA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: Santa Ana Huista.

1 Aldea: Agua Zarca.

3 Caseríos: Gkiailá Rincón del

Tigre y Tepeguajal.

MUNICIPIO DE SA ANTONIO
HU1XTA.

Nómina de los lugares que componen su

jurisdicción.

1 Pueblo: San Antonio Huista.

5 Aldeas: Nojoyá, El Tablón

l?i
El Tablón 2% El Tablón 3

Tablón 41
m

13 Caseríos: La Haciendita, SI

Recreo, El Progreso,

La Esperanza, Las F Pen-

samiento, La Aurora, 8

La Unión, Las Galeras, bau José

Las Galeras y Jalancú.

MUNICIPIO

Nómina de los lugares que componen sq
jurisdicción.

1 Pueblo: s-iiiS,-! .atan.

3 Aldeas: Ixquibaj. duccup y
iXÍt.

6 Ca~ Qniqnilnm,
Fobitxón, Ynxajla, Solxao y Popo-
letoj.

MUNICIPIO DE BAKILLAS
(Creado por acuerdo ^liberna'.

Nómina de los lucrares que componen su
jurisdicción.

1 Pueblo: Barillas.

1 Aldea: Amelco.
48 Caserías: Yulconop, San An-

tonio 1?, El Manantial, El Ciprés,

La Esmeralda, Santa Fe, El Por-
venir, El Encanto, El Edén, Qui-
quil, Becaná, Jolomén, E\

Las Brisas, La Palestina, Santa
Elisa, San José, Pinas.', El Trán-
sito, Buenos Aires, La Florida,

Buena Vista. Las Rocallosas, La
Alianza, El Oasis, San Antón;
San Antonio 3?, Blanca-Flor, La
Candelaria, San Isidro Yulbiutz,

Sau Carlos Cnaucolíu, E
Ramón, Kl Laeandón, t

Jorge la Mosqut-:

San Antonio 4?, La Provi.l^:

rdo, Buena Vista, Vi;

oop, Nueva La Concep-
ción,

\' ula-San Juan,

KÓn, Cox- i. y
to Domingo.

¡ÍICIPIO DE BL QÜBTZAI*
(3tqng*áo de ItarílUm par acuerdo rubernatiro, lecha

S de acorto da HOO)

na de los lugares que componen su
ion.

l Pnebfc tzal.
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> 20 Caseríos: Yulachequé, Quec-

choch l 9
, Salean, Guanchén, Icalá,

Canchoch, Chiá 1?, Ajanchiblac 1?,

El Progreso, Dolores Buena Vista,

Ajanchiblac 2?, Quiquil, Chiá 2 .

Chiá 3-, Yulhuitz, Xoxlac, Maxbal,

El Centinela, Tutlac y Chiva 1

MUNICIPIO DE AR
IXCHIL.

Nómina de los lugares que coi;

jurifcdicción.

1 Pueblo: ü hil.

13 <

Sechiul, Quia

che, Llano Grand
beché, Chitochú,

quioque 1
' y Canqni

MUNICIPIO D

Nómina de 1«>>

jui

l Pueb

El Efcancl ,
I':

ohiquil
3

laa

14 <

: tchimal,

Kí<> San 'luán,

Xocón, Llano

mu&icipio

Xóui:

1 Paeblo: San \

:; (

y Saehiohim.

MUNICIPIO DE

Nómina de los I

jar

1 Pneblo: P

12 C ¡henbal,

Aflrua. Los Jazmines, El .

tiejo, Le

La Providencia, Ihunic 1?, Ihunic

hunic 3?. Xalpop y Pamal.

MUNICIPIO DE SAN M

jurisdicción.

1 Pueb:

Resumen del Di ito de Hueh

s



RESUMEN GENERAL
"O * '"Saras habi.ados^^ „ Repúb|ica de Gua,ema|a

(31 de diciembre de I90 1

'•nango

.

apara. ...

h nango -

I

équez..

:t

OS
1

•nango

Verapaz.--

, .-rapaz. --

:

.imilla

1a

Totales.-

Numero

de

Municipios

en que están

divididos

21

26

17

6

10

17

23

7

22

13

8

25

36

19

10

13

12
'6

11

10
7

18

337 14

19
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